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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETAR!A DE ORDENAM!ENTO TERR!TOR!Al y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRET ARIA DE OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 004

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 fracción I y 34 fracción l. se convoca a las personas físicas o jurídico colectivas inscritas en
el Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco. a participar en la licitación indicada a continuación para la adjudicación del contrato a base
de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente:

Costos de las , ," Fecha limite para, .--fecha de Visita deObra
No, de Licitación .. . c~~:~~~~e' ~oj.quirir I~~,b~s~s" (ObligatOrias), "

04/0712018
13:00 HRS.

".0>

03/0712018 16/0712018
12:30 HRS 11 :30 HRS

120,230.
240,410,$ 3,00000

03/0712018
09:00 HRS

Fecha de'Junta.oje,.",,:; ;:, '.":'Fechade
Aclaracionesj ;'-'\:' "Apertura'dé
(obñaatoriasj" " , .: Propli~stÍls ..

Especiálídad:(~s)',
requE!ñda'~:';"

I
56070007-004-18

SOTOP-SOP-
008-CE/18

Clave FSC;:
ICCAOP)"

Fecha Probable' ".'.PIa,ióAeejeCu~íóh. ':. G,aB~al contal!,le "
'de inici() 1 y',}';(Óhi{ natUraleS)' , Mínimo ReQuerido

OTC71.- INSTALACIONES PARA EL NUEVO MERCADO "JOSÉ MARiA PINO
SUAREZ· DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

0210812018 $41,252,500,0090

Origen de los Fondos de la licitación: Autorización de Transferencia de Recursos Federales, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios (FAFEF), de acuerdo al oficio No, SPF/AL 146012018 de fecha 06 de junio de 2018, emitido en la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado
de Tabasco; con sustento en Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de la Obra Pública Estatal de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas
(SOTOP) de fecha 19 de junio de 2018.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: htlps:/Itabasco.gob,mxlsecotab o bien consulta y venta en: la Dirección de
Concursos y Licitaciones de la SOP de la SOTOP, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Cartos Pellicer Cámara No, 3306, Col.
Carrizal, Villahermosa, Centro, Tabasco, ¡Y,p, 86108, teléfono: 3 13-6HjO ext, 2142 y 2141, los dias lunes a sábado con el siguiente horario: 09:00 a 13:00
horas,
La forma de pago,es: mediante depósito a través de Institución Bancaria de acuerdo al horario establecido en esta Convocatoria los dias Lunes a Sábado
en horario de: 09:00 a 1300 horas, previa revisión de los requisitos generales solicitados en esta convocatoria y la debida autorización para realizar el pago
por la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la SOTOP, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos Pellicer
Cámara No, 3306, Col. Carrizal, Villahermosa, Centro, Tabasco, C,P, 86108, teléfono: 313-61-60 ext, 2142 y 2141, (Ellicilante es el responsable de realizar
el pago en tiempo y forma, de acuerdo a los horarios establecidos por esta Convocatoria en la Institución Bancaria, no se aceptarán recibos de pago del banco
posterior a la hora limite establecida, es decir, después de las 13:00 horas del último día para adquirir las bases),
La visíta al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Concursos y Licitaciones de la
SOP de la SOTOP, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Cartos Peliicer Cámara No, 3306, Col. Carrizal, Villahermosa, Centro,
Tabasco, C,P, 86108. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el ArI, 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases),
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora antes indicado en la Sala de Juntas de la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la
SOTOP, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No, 3306, Col. Carrizal, Villahermosa, Centro, Tabasco,
C.p, 86108, Siendo esta obliqatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción 111 y XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas del Fstarlo rl~ r~h",,.n Np.r Bases), '
El Aclo de presentación y apertura " •. r'OpO~";¡,,,,e, ,,, """"á " r.abo el rll~ ) 11')'" antes mdrcado en la Sala de Juntas de la Dirección de Concursos y
Licitaciones de la SOP de la SOTOP, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No. 3306, Col. Carrizal,
Villahermosa, Centro, Tabasco, C,P, 86108,
Se podrá subcontratar parte de los trabajos a realizar. (Ver bases),
Idioma para presentar la propuesta: español.
Moneda: peso mexicano,
Se otorgará un 20% de anticipo,
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas
del Estado de Tabasco.
No podrán participar las personas que no se encuentran al corriente en sus obligaciones fiscales en el Estado e impedidos para participar por estar
inhabilitados por la Secretaria de la Contraloría del Estado y por la Secretaria de la Función Pública, Ver páginas
Web: htlps:/Itabasco,gob.mxlcontratistas,incumplidos y http://www.funcionpublica.gob.mxlen el directorio de Proveedores y Contratistas sancionados,
Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones, constituyendo una asociación en participación una nueva sociedad
mediante convenio debidamente legalizado: manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación, sefialando expresamente el nombre de la empresa
representante del Consorcio, el de su representante legal y sus porcentajes de participación en la propuesta, en conformidad con el artículo 40 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco ('Ier Bases), (Las personas juridico colectivo ó personas físicas ambas
deberán contar con todas las especialidades que se solicitan en esta convocatoríaj
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme ¡: I~ ¡j'sDuesto por el articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y conforme a los artículos 34, 35 Y 36 de su Reglamento, En base al análisis comparativo de las
propuestas admitidas se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Económicas y que sean factibles de realizar
con los recursos y en el plazo propuesto.
De acuerdo al articulo 35, fracción 11, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, la forma en que el
licitante deberá acreditar su c2¡:.acidad fin9ndera es: Presentar las declaraciones anuales de los dos años anteriores, estados financieros dictaminados o
no de los últimos dos ejercicios f:scales G en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones y
anexar su comparativo de razones financieras. (Ver Bases).
Las condiciones de pago son: se formularan estimaciones de trabajos ejecutados con una periocidad no mayor de un mes contando los días últimos de
cada mes que se liquidarán en un plazo no mayor de 25 dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la
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obra de que se trate. Ninguna de las condiciones estaolecidas en las Bases de Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes,
podrán ser negociadas.
La presente convocatoria contiene la información minima indispensable que deben conocer las personas ínteresadas en participar, por lo que en caso de
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada.
Los requisitos generales que deberán ser cubíertos para la inscripción y compra de bases son:

1. Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los datos fiscales
de la empresa, dirigido al e Ing. Adolfo Montealegre l.ópez. Subsecretario de Obras Públicas de la SOTOP.

2. Presentación del Registro Único de Contratistas vigente del Estado de Tabasco (copia y original para cotejo), o en trámite, para acreditar su existencia
y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como las especialidades requeridas; y de acuerdo al Art. 26 Segundo Párrafo
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, solamente se podrán recibir las
propuestas de los licitantes, que comprueben que está iniciando el trámite para su aceptación en el Regisiro Único de Contratistas, con un mínimo
de 15 días naturales anteriores a la apertura de las propuestas; en el entendido que..a-le·~el contrato deberá contar con el definitivo. De no
cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo, ~:fO~">"

Villahermosa, Tabasco .., a.,27 dtdÍ' !jt~e~~6f «, <;¡."~

4ATENn\"MEN:rE~",.~ ~ .'~ ~
..~)::?, ~~, \ "o... •./: ~:«~ .., ~. .'~ 1; e

Ing. A~~I~ ópe! ~.j(.;;~ . ; & J

Subsecretario de Obras-Públicas :: ~!<?p'::":<;. 11' /

Circuito Interior Carlos '~~:I~e~~Oá!~r~ ~~n~;:.i~~~:eE~~~zn~~o ¿~o;::~~~~ Tabasco. C.P. 86108
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SINHA~.B~.~I

••MOVER MÉXICOe,

No.- 9461

BAlANCAN,TABASCO.

2016 - 2018
APORTACIONES FEDERALES DEL RAMO 33

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO Al TíTULO
TERCERO DE lOS L1NEAMIENTOS DEL
FAIS EN DONDE REZA:

SEGUIMIENTO SOBRE El USO DE lOS
RECURSOS

La SEDESOL, las entidades y los municipios
o DTDF deberán cumplir con las
responsabilidades señaladas en los artículos
33, 48 Y 49 de la LCF y 75 de la LGCG, y
demás aplicables, en materia de
transparencia, rendición de cuentas y
seguimiento sobre el uso de los recursos del
FAIS.

Artículo 33.- Las aportaciones federales que
con cargo al Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social reciban las entidades,
los municipios y las demarcaciones
territoriales, se destinarán exclusivamente al
financia miento de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que beneficien
directamente a población en pobreza
extrema, localidades con alto o muy alto nivel
de rezago social conforme a lo previsto en la
Ley General de Desarrollo Social. y en las
zonas de atención prioritaria.

B. La Secretaría de Desarrollo Social, las
entidades y los municipios o demarcaciones
territoriales y la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, tendrán ias siguientes
obligaciones:

=

De las entidades, municipios y
Demarcaciones territoriales:
a) Hacer del conocimiento de sus habitantes,
al menos a través de la página oficial de
Internet de la entidad federativa conforme a
los lineamientos de información pública
financiera en línea del Consejo de
Armonización Contable, los montos que
reciban, las obras y acciones a realizar, el
costo de cada una, su ubjcación, metas y
beneficiarios;

Artículo 48. Los Estados y el Distrito Federal
enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, informes sobre el ejercicio y destino
de los recursos de los Fondos de
Aportaciones Federales a que se refiere este
Capítulo.
Para los efectos del párrafo anterior, los
Estados y el Distrito Federal reportarán tanto
la información relativa a la Entidad
Federativa, como aquélla de sus respectivos
Municipios o Demarcaciones Territoriales
para el caso del Distrito Federal, en los
Fondos que correspondan, así como los
resultados obtenidos; asimismo, remitirán la
información consolidada a más tardar a los 20
dias naturales posteriores a la terminación de
c8d;3 trimestre del ejercicio fiscal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
incluirá los reportes señalados en el párrafo
anterior, por Entidad Federativa, en los
informes trimestrales que deben entregarse al
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Congreso de la Unión en los términos del
artículo 107, fracción 1,de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
asimismo, pondrá dicha información a
disposición para consulta en su página
electrónica de Internet, la cual deberá
actualizar a más tardar en la fecha en que el
Ejecutivo Federal entregue los citados
informes.
Los Estados, el Distrito Federal, los
Municipios y las Demarcaciones Territoriaies
del Distrito Federal, publicarán los informes a
que se refiere el párrafo primero de este
artículo en los órganos locales oficiales de
difusión y los pondrán a disposición del
público en general a través de sus
respectivas páginas electrónicas de Internet o
de otros medios locales de difusión, a más
tardar a los 5 días hábiles posteriores a la
fecha señalada en el párrafo anterior.
Las entidades federativas enterarán al ente
ejecutor local del gasto, el presupuesto que le
corresponda en un máximo de cinco días
hábiles, una vez recibida la ministración
correspondiente de cada uno de los Fondos
contemplados en el Capítulo V del presente
ordenamiento.

Artículo 49. Las aportaciones y sus
accesorios que con cargo a los Fondos a que
se' refiere este Capítulo reciban las entidades
y, en su caso, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, no serán embargables, ni los
gobiernos correspondientes podrán, bajo
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas
en garantía o destinarse a mecanismos de
fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los
artículos 50, 51 Y 52 de esta Ley. Dichas
aportaciones y sus accesorios, en ninqún
caso podrán destinarse a fines distintos a los
expresamente previstos en los artículos 26,
29, 33, 37,40,42,45 Y47 de esta Ley.

Las aportaciones federales serán
administradas y ejercidas por los gobiernos
de las entidades federativas y, en su caso, de
los municipios y las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal que las
reciban, conforme a sus propias leyes, salvo
en el caso de los recursos para el pago de
servicios personales previsto en el Fondo de
Aportaciones para la Nómina Educativa y
Gasto Operativo, en el cual se observará le
dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En
todos los casos deberán registrarlas como
ingresos propios que deberán. destinarse
específicamente a los fines establecidos en
los artículos citados en el párrafo anterior.
Para efectos del entero de los Fondos de
Aportaciones a que se refiere el artículo 25 de
esta Ley, salvo por lo dispuesto en el artículo
52 de este capítulo, no procederán los
anticipos a que se refiere el segundo párrafo
del artículo 70. de la misma.
El control, la evaluación y fiscalización del
manejo de los recursos federales a que se
refiere este Capítulo quedará a cargo de las
siguientes autoridades, en las etapas que se
indican:

r., Desde el inicio del proceso de
presupuestación, en términos de la
legislación presupuestaria federal y hasta la
entrega de los recursos correspondientes a
las Entidades Federativas, corresponderá a la
Secretaría de la Función Pública;
11.-Recibidos los recursos de los fondos de
que se trate por las Entidades Federativas,
los Municipios y las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, hasta su
erogación total, corresponderá a las
autoridades de control y supervisión interna
de los gobiernos locales.
La supervisión y vigilancia no podrán implicar
limitaciones ni restricciones, de cualquier
índole, en la administración y ejercicio de
dichos Fondos;
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111.La fiscalización de las Cuentas Públicas
de las entidades, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, será efectuada por el Poder
Legislativo local que corresponda, por
conducto de su Contaduría Mayor de
Hacienda u órgano equivalente-conforme a lo
que establezcan sus propias .eyes, a fin de
verificar que las dependencias del Ejecutivo
local y, en su caso, de los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, respectivamente aplicaron los
recursos de los fondos para los fines
previstos en esta Ley;
IV. La Auditoría Superior de la Federación de
la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal
que corresponda, verificará que las
dependencias del Ejecutivo Federal
cumplieron con las disposiciones legales y
administrativas federales y, por lo que hace a
la ejecución de los recursos de los Fondos a
los que se refiere este capítulo, la misma se
realizará en términos del Título Tercero de la
Ley de Fiscalización Superior de la
Federación, y
V. El ejercicio de los recursos a que se refiere
el presente capítulo deberá sujetarse a la
evaluación del desempeño a que se refiere el
artículo 110 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Los resultados del ejercicio de dichos
recursos deberán ser evaluados,con base en
indicadores, por instancias técnicas
independientes de las instituciones que los
ejerzan, designadas por las entidades, a fin
de verificar el cumplimiento de lOS objetivos a
los que se encuentran destinados los Fondos
de Aportaciones Federales conforme a la
presente Ley. Los resultados de las

evaluaciones deberán ser informados en los
términos del artículo 48 de la presente Ley.
En el caso de los recursos para el pago de
servicios personales previsto en el Fondo de
Aportaciones para la Nómina Educativa y
Gasto Operativo, las autoridades de control
interno de los· gobiernos federal y de las
entidades federativas supervisarán, en el
ámbito de sus respectivas competencias, el
proceso de integración y pago de la nómina
del personal educativo. Asimismo, la
Auditoría Superior de la Federación
fiscalizará la aplicación de dichos recursos.
Cuando las autoridades de las entidades
federativas, de los municipios o de las
demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, que en el ejercicio de sus
atribuciones de control y supervisión
conozcan que los recursos de los Fondos no
han sido aplicados a los fines que por cada
Fondo se señale en la Ley, deberán hacerlo
del conocimiento de la Auditoría Superior de
la Federación y de la Secretaría de la Función
Pública en forma inmediata.
Por su parte, cuando la entidad de
fiscalización del Poder Legislativo local,
detecte que los recursos de los Fondos no se
han destinado a los fines establecidos en esta
Ley, deberá hacerlo del conocimiento
inmediato de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.
Las responsabilidades administrativas, civiles
y penales en que incurran los servidores
públicos federales o locales por el manejo o
aplicación indebidos de los recursos de los
Fondos a que se refiere este Capítulo, serán
determinadas y sancionadas por las
autoridades federales o locales competentes,
en los términos de las leyes aplicables.
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Total: 220

Otlvedel
Proyecto Nombre del Proyecto

TAB1l
170100
836605

Ampliación De Red De
Distribución Eléctrica
En Media Y Baja
Tensión En La Col
Niños Héroes - 755
Construcción De
Letrina Con Fosa
Séptica Ejido Nicolás
Bravo - 781

TAB17
170300
942738

TAB 17 Construcción De Piso
170300 Firme Nicolás Bravo -
942739 100107

Localidad Tipo de Proyecto Presupuesto

,', .

O/;' Avance
Acumulado

Obten' :>; cio 11es
Modificado PAgado

Balancán Urbanización $2,039,452 $1,199,280 $1,199,280 100.00

Financiera: f
Física: proyecto
concluido /
Registro:

Financiera: /
Física: proyecto
concluido I
Registro:

Financiera: I
Física: proyecto
concluido /
Registro:

Nicolás Bravo Vivienda
(San Nicolás) $156,022 $154,483 $154,483 100.00

100.00

ri!L_2LfLS4!J~frJf'!'! o "4I!I.Z_1"_JrJ~~"'lI'!:".0~.a "'f!§!H~' ea" .•••.• __ t ~~"!~~~ 'Y__EL .~~_'!:t.~j4¡¡;¡¡¡ 'd!!"w:.~J~~~

Nicolás Bravo Vivienda
(San Nicolás) $79,852 $-19,852 $79,852
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C t . . D Financiera: I
TAB 17 ons ruccron e F' .
170300 Letri~a C~.n Fosa , P~raíso (El Vivienda $668,574 $668,574 $668,574 100.00 P~~ECTO
942740 Sép!,ca Ejido Paraíso Tinto) CONCLUIDO I

El Tinto - 761 R . teglS ro:

TAB17 .,. . F~n~nciera: I
170300 C.onstruccl.on De PISO P~ralso (El Vivienda $63536 $63536 $63536 100.00 Flslca:. proyecto
942741 Firme El Tinto - 100085 Tinto) '" con~IUldo I

Registro:

R h b'l't .. D Financiera: I
TAB17 e a II acron e Física:
170300 General De Pozo El Pípila Agua y . $32,270 $32,270 $32,270 100.00 PROYECTO "tJ
942742 Profundo ~~ Agua saneamiento CONCLUIDO' m

Potable Pípüa - 147998 R . t ~, egls ro: O
F' , I O

TAB 17 Rehabilitación De ~n~nclera: ñ
170300 Camino Saca Cosecha El Pípila 0ptros t $1,015,602 $1,015,018 $1,015,018 100.00 FISlcal:'dpro,yecto O
942743 _ 103725 royec os con~ UI o O

Registro: 'TI

F· , , ñ
M ' ient D mancrera: -

TAB17 ejoramien o e F" . »
E' . t D R d isica: rqUlpamlen o e e . ' ,

170300 El' tri RIEl Ramonal Urbanización $20,976 $20,976 $20,976 100.00 PROYECTO
942744 ec rica amona - CONCLUIDO'

148000 Registro:
i Financiera: I

TAB17 Rehabilitación De . Física:
170300 Camino De Acceso Ej El Ramonal T.r~~s~ortes y $389,165 $386,052 $386,052 100.00 PROYECTO
942745 Ramonal _ 106847 via I a es . CONCLUIDO' ~

Registro: O
. , Financiera: I m

TAB17 Con,strucclon De Física: c..
Letnna Con Fosa ' . e

170300 S' t' R herí L La Revancha VIVienda $125,872 $125,872 $125,872 100,00 PROYECTO Z
942746 ep ica anc ena a CONCLUIDO' O

Revancha - 778 Registro: e
m
N
Q..a.
Q)
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TAB17 Construcción De Financiera: I Z

170300 L~tri~a Con Fos~ Cibal de la Vivienda $95,722 $94,799 $94,799 Física: proyecto O
942747 Séptica Ranchería Gloria 100.00 concluido I e

Cibal La Gloria - 779 Registro: m
N

Financiera: I
o

TAB17 Construcción De Piso
...a.

Cibal de la 00

170300 Firme Cibal La Gloria - Vivienda $26,257 $26,257 $26,257 100.00 Física: proyecto

942748 100088 Gloria concluido I
Registro:

TAB17 Construcción De Financiera: I

170300 Letrina Con Fosa Asunción Vivienda $125,872 $124,641 $124,641 100.00 Física: proyecto
Ranchería Asunción - concluido I942749 775 Registro: "Om
Rehabilitación General Financiera: I :;o

TAB17 De Planta '_o Física: O
170300 Potabilizadora De Agua Balancán Agua y $41,022 $41,022 $41,022 100.00 PROYECTO e

saneamiento o942754 Potable Balancán - CONCLUIDO I O
148013 Registro: O
Construcción De "TAB17 Comedor Escolar En Financiera: I o

170300 Esc Preescolar General Balancán Educación $377,875 $368,454 $368,454 100.00 Física: proyecto >
942755 Fanny Bolivar Sansores

concluido I r-

- 103721
Registro:

Construcción De Financiera: I
TAB17 Comedor Escolar En
170300 Preescolar General Balancán Educación $273,096 $273,096 $273,096 100.00 Física: proyecto

942756 Francisco González
concluido I

Bocanegra - 793
Registro:

Construcción De Financiera: I
TAB17 Comedor Escolar En Física: proyecto
170300 Esc Primaria General Balancán Educación $383,418 $383,418 $383,418 100.00 concluido I
342757 Lugarda Ramírez- Registro:

100121 SISTEMA

_ t.
I

<D
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TAB 17 Construcción De Barda F~n~nciera: I
170300 Frontal D~ Esc El Á uila Ed íé $160893 $160893 $160893 10000 Flslca:.proyecto

Teíebacninerato No g UC8Con I , I . concluido'942758 . .
Uno - 103724 Registro:

TAEl17 Construcción De F~n~nciera: I
170~~OO L~tnna Con Fosa El Á'I V' d $276 622 $273 853 $273 853 100 00 Flslca:.proyecto
G42759 Séptica Poblado El gUIa lVIen a , , , . concluido'
~ Aguila - 785 Registro:

TAB17 (' t .. D p' Financiera: I. . ....onsruccion e ISC F'·· t
170300 Firme El Aguila - El Águila Vivienda $53,641 $53,478 $53,478 100.00 ISlc,a·.dPro,yeco
942760 100114 con~ UI o

Registro: ~

TAB 17 Con.strucciónDe F~n~nciera: I 6
170300 L~tn~a Con Fos~ El Barí V' d $186 172 $184326 $184326 100.00 Flslca:.proyecto el
942761 Séptica Ranchena El ivien a , , , concluido' ()

Bar; - 790 Registro: O
F· ., O

TAB17 C- "",, ," D Pi manciera: I 'Ti01.,o,.. uccion e ISO F' . t
170300 Firme Ej Nuevo Bari - El Barí Vivienda $35,266 $47,394 $47,394 100.00 ISlc,a:.dPro,yeco ~
942762 100105 con~ UI o ,¡..-

Registro: r
Financiera: ,

TAB 17 Construcción De Piso Física:
170300 Firme Ra El Bari - El Barí Vivienda $35,266 $35,266 $35,266 100.00 PROYECTO
942763 100100 CONCLUIDO'

Registro:
. , Financiera: I IV

TAB17 Construcción De Carlos A. Física: ••..•
Letrina Con Fosa . . . e

170300 S' r F'd C I A Madraza VIVienda $216,322 $214,168 $214,168 100.00 PROYECTO m
942764 ep lea JI o ar os Becerra CONCLUIDO I e,

Madrazo - 788 Registro: ~

O
O
m
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Financiera: ! Z
TAB17 Construcción De Piso Carlos A.

Física: proyecto O
170300 Firme Carlos A Madraza Vivienda $29,569 $29,569 $29,569 100.00 e
942765 Madrazo - 100098 Becerra concluido! m

Registro: N

Financiera: !
o
-""

TAB17 Rehabilitación De Física: OC)

170300 Camino De Acceso Ej Los Cenotes Transportes y $471,542 $471,542 $471,542 100.00 PROYECTO
942766 Cenotes - 110054 vialidades CONCLUIDOl

Registro:

Ampliación Del Sistema Financiera: !
TAB17 Física:
170300 De Agua Potable De La El Triunfo Ag;ua y $12,695,00 $12,695,00 $12,695,00 100.00 PROYECTO ."942768 Villa El Triunfo saneamiento 5 5 5 CONCLUIDOr m

Terminación - 192331 Registro:
:::o
O

Rehabilitación De Financiera: I e
TAB17 General De Pozo Agua y Física: O
170300 Profundo De Agua El Triunfo $35\2GJ5 $35,2.05 $35,205 100.00 PROYECTO O
942769 Potable Numero Dos - saneamiento CONCLUIDO I O

148006 Regtstro:
"'TI

ñ
Rehabilitación De Financiera: ! »

TAB17 General De Pozo Agua y Física: r-
170300 Profundo De Agua BTriunfo, $35,.205 $35,205 $35,205 100.00 PROYECTO
942770 Potable Numero Uno - saneamiento CONCLUIDO!

148005 Registro:
Rehabilitación De Financiera: !

TAB17 Drenaje Sanitario En Agua y Física:
170300 Diversas Calles De La El Triunfo $2,181,831 $2,181,830 $2,181,830 100.00 PROYECTO
942771 Villa El Triunfo-

saneamiento CONCLUIDO!
148015 Registro:

Financiera: !
TAB17 Construcción De Piso Física:
170300 Firme Ra Mical - El Mical Vivienda $42,983 $42,983 $42,983 100.00 PROYECTO
942772 100078 CONCLUIDO!

~, roJ.f.'
Registro:

• I ....110
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C t .. D R d Financiera: I
TAB17 ons rucoon e e F" .
170300 De Ag~a P?table San San Joaq~.ín Agua y . $632,670 $632,670 $632,670 100.00 P~~~ECTO
942773 Joaquín Pnmera - 1ra. Sección saneamiento CONCLUIDO I

147987 Registro:

TAB17 . , . F~nanciera: I
'170300 ConstruccI?n De PISO El Bilín Vivienda $74,094 $74,094 $74,094 100.00 Flslca:. proyecto
942T14 Firme El Bilin - 100117 concluido I

Registro:
Financiera: I

TAB17 A l' .. D R d D A Física:
170300 mp racion e e e Jolochero gua y . $615,826 $615,826 $615,826 100.00 PROYECTO "tl
943245 Agua Potable - 147970 saneamiento CONCLUIDO I ~

Registro: O
TAB 17 Con.strucción De F~nanciera: I ~
170300 L~tnna Con Fosa Mactún Vivienda $186,172$184,326 $184,326 100.00 Flslca:. proyecto O
943246 Séptica Poblado con~luldo I

Macíun - 782 Registro: ~
Rehabilitación De Financiera: I o

TAB 17 General De Pozo R f A Física: »e orma. gua y r170300 Profundo De Agua (P" ). . t $34,203 $34,203 $34,203 100.00 PROYECTO
943248 Potable Provincia _ rovmcia sanearruen o CONCLUIDO I

148010 Registro:
TAB 17 Con.strucción De . F~n~nciera: I
170300 L~tnna C~n Fosa. Caudillos del Vivienda $216 322 $217 168 $217 168 100.00 FISlca:.proyecto
943253 Séptica Ejido Caudillos Sur '" con~luldo I

, Del Sur - 780 Registro: ~

_ _.' . . Financiera: I ~
1AB 17 Construcción De PISO C d'II d I Física: proyecto
170300 Firme Caudillos Del Sur Sau I os e Vivienda $21,126 $21,126 $21,126 100.00 concluido I 2:
943254 - 100110 ur Registro: Z

~ O
O
m
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Construcción De Financiera: / Z
TAB17 Comedor Escolar En N' l' B Física: OICOas ravo . . O170401 Escuela Preescolar (S N' 1') Educaclón $328,516 $328,516 $328,516 100.00 PROYECTO m
025952 Comunitario Ejido an ICOas CONCLUIDO I N

Nicolás Bravo - 339705 Registro: ~
Financiera: I QO

TAB17 Construcción De Fosa N' l' B Física:
170401 Séptica Ejido Nicolás (~co ~ ~~vf Vivienda $61,935 $61,935 $61,935 100.00 PROYECTO
025953 Bravo _243727 an ICOas CONCLUIDO /

Registro:
Financiera: I

TAB17 Construcción De Fosa P , El Física: '"O
170401 Séptica Paraíso El Ta~al)so( Vivienda $196,128 $196,128 $196,128 100.00 PROYECTO m
025954 Tinto - 243157 In o CONCLUIDO I ~

Registro: g
Financiera: / ñ

TAB17 Construcción De P' El Física: O
170401 Letrina Ejido Paraíso El T~~al)so(Vivienda $67,745 $67,745 $67,745 100.00 PROYECTO O
025955 Tinto - 241563 In o CONCLUIDO I ."

Registro: Q
Financiera: / ?=:.

TAB17 Rehabilitación De Física:
170401 Alumbrado Publico El Pípila Urbanización $35,253 $35,253 $35,253 100.00 PROYECTO
025956 Ejido El Pípila - 255073 CONCLUIDO I

Registro:
Construcción De Financiera: /

TAB17 Comedor Escolar En .. Física:
170401 Escuela. M.lsslcab(La Educación $373,104 $373,104 $373,104 100.00 PROYECTO
025957 T~lesecund~lra Manuel Pita) CONCLUIDO I

Sanchez Marmol - Registro'
284092 .
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Financier
TAB17 Construcción De Piso M" ' b L Física:
170401 Firme Ejido Missicab La p,~s~lca (a Vivienda $43,542 $43,542 $43,542 100.00 PROYEC
025958 Pita - 252101 la CONCLU

Registro:
Financier

TAB17 Construcción De Fosa M' . b L Física:
170401 Séptica Ejido Missicab p.~s~lca (a Vivienda $134,193 $134,193 $134,193 100.00 PROYEC
025959 La Pita 247839 la CONCLL

Registro:
., Financiet

TAB17 Con.strucclonDe . . Física:
170401 L~tnna Con Fo~a . M.lsslcab(La Vivienda $473,405 $473,405 $473,405 100.00 PROYEC
025960 Sept~caEjido Mlsslcab Pita) CONCLl

La Pita - 241096 Registro

R h b'I't ., D Financie
TAB17. e ~ II.aclon e . . Física:

Lurrunarias De Mlsslcab (La ,. ,
170401 Al b d P bl' P't ) Urbaruzación $39,539 $39,539 $39,539 100.00 PROYE(um ra o u ICO I a
025961 E"d L P't _210215 CO~CLlJI o a la. Registro

Financie
TAB17 Construcción De Piso Ad I~ L' Física:
170401 Firme Ranchería Adolfo M °t o opez Vivienda $34,964 $34,964 $34,964 100.00 PROYEI

, a eos CO e025962 Lopez Mateos - 249898 N II
Registro

" Financie
TAB17 Construcción De Fosas Física'
170401 Sépticas,Ranchería Adolfo López Vivienda $46,551 $46,551 $46,551 100.00 PROYE'
025963 Adolfo Lopez Mateos - Mateos CONCL'

232770 Registre

TAB 17 Construcción De , F~n~nciE
170401 L~tri~a Con Fosa Adolfo Lopez Vivienda $57732 $57732 $57732 100.00 Flsica:

Séptica Ra. Adolfo Mateos '" PROYE
025964 López Mateos - 227934 CONCL
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R h bilit ., D manciera: ZTAB 17 e a I I acion e F" ,
Alumbrado Público ' , . ISlca. O

170401 E"d El RIEl Ramonal Urbanización $11,159 $11,159 $11,159 '100,00 PROYECTO O
025965 JI o amona - CONCLUIDO / m

2~6~ R 't Neqrs ro: o
Financiera: / ~

TAB17 Construcción De Fosa Física:
170401 Séptica Ranchería La La Revancha Vivienda $61,935 $61,935 $61,935 100.00 PROYECTO
025966 Revancha - 243354 CONCLUIDO!

Registro

R h blli " D Financi8r8 I
TAB17 e a uuacron e S El 'd' F' .. an pl 10 rsica:Alumbrado Publico . . ,
170401 R her S ' El 'd' (Banco de Urbanización $6,290 $6,290 $6,290 100.00 PROYECTO "O

025967 2;:2~rla an pl lO- Grava) CO~CLUIDO I ~
Registro: O

TAB17 Dotación De Laminas Financiera: I O
Para La Rehabilitación ' , . . . Física: (")

170401 De Techos Ejido Frente Frente UntCO VIVIenda $46,763 $46,763 $46,763 100.00 PROYECTO O
025968 Único - 331200 CONCLUIDO I ' ~

R I bilit .. D Financiera: I I oTAB17 ena II acron e F" . .»
170401 A~~mbrad? Publ.ico Jos~ Narciso Urbanización $4,022 $4,022 $4,022 100,00 P~~~ECTO r
025969 EJld~Jose NarCISO Rovirosa CONCLUIDO I

Rovirosa - 254747 R istegls ro:

R h b'l't' , • D Financiera: ITAB 17 e a I I acion e F" ,
170401 AE~~dmbFrado,PUblviC?11FranciscoVilla Urbanización $21,110 $21,110 $21,110 100,00 P~~~ECTO
025970 JI o rancisco f a - CONCLUIDO I

256474 Registro:
Financiera: I

TAB17 Construcción De Piso Física:
170401 Firme Ejido Francisco Francisco Villa Vivienda $85,612 $85,612 $85,612 100,00 PROYECTO
025971 Villa - 249033 CONCLUIDO ¡

Registro:
,--_.~~_.- .._,,~~ - .22EIE !,.•••••••== - 4!)!i!!!""1IA'.!Y~!!!" == b~".!!!!"~ .-M_iES5! -"" i
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SISTEMA DE FORMATO UNICO PUBLlCACION SFU, 4TO, TRIMESTRE 20J7

Construcción De Fosas Fi.n~nciera: I
TAB17 S' r E"d Hs.ca:
170401 F~:n~:~o ~il~ _ Francisco Villa Vivienda $36,230 $36,230 $36,230 100.00 PROYECTO
025972 231709 CONCLUIDO I

Registro:
Construcción De Financiera: I

TAB17 F" .Letrina Con Fosa rsica:
170401 Séptica Ejido Francisco Francisco Villa Vivienda $456,896 $456,896 $456,896 100.00 PROYECTO
025973 Villa _226454 CO~CLUIDO I

Registro:

R h bilit ., D Financiera: I
TAB 17 e a I I acton e F" .

T h A B D rsica: ""C

170401 Lec .os E"dasFe e. Francisco Villa Vivienda $48,534 $48,534 $48,534 100.00 PROYECTO m
025974 ~mlna JI o rancisco CONCLUIDO I ;;O

Villa - 223567 - R . t Oeqrs ro: e
TAB17 C~n~trucción De,Fosa . F~n~nciera: I C1
170401 S~ptlca Rancher~a Clb~1de la Vivienda $20645 $20645 $20645 100.00 Flslca: O
025975 Cibal De La Gloria - Gloria '" PROYECTO O

243241 CONCLUIDO I ~
Financiera: I >

TAB17 Construcción De Fosa Física: r
170401 Séptica Ranchería Asunción Vivienda $51,613 $51,613 $51,613 100.00 PROYECTO
025976 Asunción - 242897 CONCLUIDO I

Registro:

R h bitit . . D Financiera: I
TAS 17 e a I I acron e , F" .
170401 AI~mbrado Publico Ultimo Urbanización $8,457 $8,457 $8,457 100.00 P~~~ECTO N
025977 Ultimo Esfuerzo - Esfuerzo CONCLUIDO I .....•

338603 R . t eeqrs ro: m
Financiera: I e,

TAB17 Construcción De Piso úlr Física: e
170401 Firme Ejido Último E ~mo Vivienda $53,237 $53,237 $53,237 100.00 PROYECTO ~
025978 Esfuerzo - 250325 s uerzo CONCLUIDO I

Registro: ~
No~
00
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SISTEMA DE FORMA TO UNICO PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017 I m
c:...

Financiera: I e
Construcción De Z

TAB17
Letrina Con Fosa Último Física: O

170401
Séptica Ejido Ultimo Esfuerzo Vivienda $131,989 $131,989 $131,989 100.00 PROYECTO e

025979 CONCLUIDO I m
Esfuerzo - 241346

Registro: N
o

Financiera: I ~
Rehabilitación De ea

TAB17 Alumbrado Publico Emiliano Física:
170401 Ejido Emiliano Zapata Zapata Urbanización $9,335 $9,335 $9,335 100.00 PROYECTO
025981 Salazar - 255733 Salazar CONCLUIDO I

Registro:

Dotación De Laminas Financiera: I
TAB17 Para La Rehabilitación Física:
170401 Cuauhtémoc Vivienda $84,274 $84,274 $84,274 100.00 PROYECTO "C
025982 De Techos Ejido CONCLUIDO I m

Cuauhtémoc - 331738 :::tI
Registro: O

Dotación De Laminas Financiera: I e
TAB17 Para La Rehabilitación Física: O
170401 De Techos Ejido El El Destino Vivienda $84,274 $84,274 $84,274 100.00 PROYECTO O
025983 ODestino - 332568 CONCLUIDO "Dotación De Laminas Financiera: I O
TAB17 Para La Rehabilitación Ingeniero Física: :t>
170401 De Techos Ejido Emilio López Vivienda $84,274 $84,274 $84,274 100.00 PROYECTO

r

025984 Ingeniero Emilio López Zamora CONCLUIDO I
Zamora - 332901 Registro:
Ampliación Y Financiera: I

TAB17 Rehabilitación De Red Ingeniero Física:
170401 De Drenaje Sanitario Emilio López Agua y $1,823,014 $1,823,014 $1,823,014 100.00 PROYECTO
025985 Ejido Ingeniero Emilio Zamora saneamiento CONCLUIDO ILópez Zamora - Registro:

294460

~.....•



SISTEMA DE fDRMATO UN/ea PLlBUCACION SfU. 4TO. TRIMESTRE 2(J.;¡;"

TAS'17
'170ll01
O/~5986

.i ..... \;7
; .; (¡,,:fa '1

~~:.: ~'.::;~1t) 7

Financiera:
Física:
PROVEe'T(':

CONCLUHJ(.: I

Registro:
F

' , .
1f)8r:CIC:,~. .

Física:
PREYECTO
CONCLUIDO¡
Registro:

Financiera: i
Física:
PROYECTO
CONCLUIDO!
Reqistro:

Financiera: !
Física:

$5,939 $5,939 100.00 PROYECTO
CONCLUIDO,'
Registro:
Financiera: J
Física:

$117,786 $117,786 100.00 PROYECTO
CONCLUIDO/
Registro:

Dotación De Laminas
Para la Rehabilitación
De Techos Ejido El
Micai - 332050

El Mical Vivienda $a4,27'ij $54,274 $84,27'-1 100.00

Construcción De Fosa
Séptica Colonia Plan
De Guadalupe Sección
KI11 Veintiuno - 247993

Plan de
Guadalupe
Sección
Kilómetro 21

Vivienda $5'1,6'13$51,6'13 '100,00$51,613

Reh8hilitacion DA
TAB'I7' Alumbrado Publico Agricultores
'170401 Ejido Agricultores Del del Norte 2da. Urbanización $6,397 $6,397 $6,397 100.00
025988 Norte Segunda Sección Sección

,·256349
Construcción De

TABI7 Letrina Con Fosa
Agricultores

'170401 Septica Ejido
del Norte 2da. Vivienda $97,567 $97,567 $97,567 100.00

025Dü!- I\'yicultores Del Norte
Sección

<¡, .ndaSección -
_ :.,:,\'.,:-)67

T,L\B 17 Rehabilitación De
170401 Alumbrado Publico Pan Pan Duro
025990 Duro - 333175

TAB17
170401
025991

Urbanización $5,939

Equipamiento De Pozo
Profundo De Agua
Potable Ejido Pan Duro
- 328527

Agua y
saneamiento

Pan Duro $117,786

Fi ~1c~ncier ;",:¡:
Física:
PHOYECT()
CONCLUiD,)

:.,..;

m;:0
O
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SISTEMA DE FORMA 10 uN/eo

TAB17
170401
025992

TAB17
170401
025994

Ampliación De La Red
De Agua Potable En El
Ejido Pan Duro -
277137

Mejoramiento De
Equipamiento De Red
Eléctrica Balancan -
340[:33

TAB 17 Construcción De
17040'1 Terraplen En Colonia
025995 La Colmena ..3406913

Arnpliacion De La Red
De Distribucion .
Electríca En Media· Y
Baja Tension En La
Colonia la Colmena -
327743
Convenio De
Coordinación Pare E.!

• Programa De
TAS 17 Rehabilitación De
i7040'¡ Infraestructura
025H97 /.l.,gropecur.;ri¡:l Y

Agrícola Caminos
Cosecheros O Saca
Cosecha - 32'7355

Construcción De
Comedor Ese. En Ese,
Primo Gen. G.;·;:¡llgnacio
Zarauoza :L:~',i:100

TAB17
170401
025996

TAB17
'170401
02ti9~)g

Pan Duro

Balancán

Balancán

Balancán

Balancán

Balancán

Agua y
saneamiento

Urbanización

Vivienda

Urbanización

Otros
Proyectos

Educación

PUBUCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017

Financiera: I
Física:

$449,137 $449,137 . $449,13.7 '!OO.00 PROYECTO
CONCLUIDO I
Registro:
Financiera: /
Física:

$246,776 $246,776 $246,776 100.00 PROYECTO
CONCLUIDO /
Registro:
Financiera: /
Fisice:

$33t),96C $33Q,9GG $335,966 100.00 PROYECTO
CONCLUIDO/
Registro:

Financiera: I
Física.:

$1,203,017 $1,203,017 $1,203,017 100.00 PROYECTO
CONCLUIDC) !
Registro:

Financiera: I
Física:

$8,730,630 $8,730,630 $8,730,630 100.00 PHOYECTO
CCH\!CUJ!DO /
Registro:

$359,84C· $3~9,845

Financrera; 1
Física:
PROYECTO
CONCLUIDO

$359,845 '100.00

, ~P-.:!:~:;!~L~~;:g:~!!!Z!.B!!gr;;:·.: '.,.·'!::i::;~:!,~~.!ii@J_@:...aa·'!'·~.r:x.:m.:~~~~"""#@A~~'SS'~~1.!~~~~J:::'~51l:t~'!\"I~·!!:.~~~~~~1-!"-.....zE!!:'t.x::.;p¡~~r;,;r.!,.-\~Z!]m;'-!l~~1!2,~:c;.~:':;::I;:·\"'~:f".(-r.::;;:l"~~",]
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SISTEMADEFORMATOUNICO PUBLICA.CIONSFU,4TD. TRIMESTRE2017

Ampliación De Unea
De Presión Con Financ

TAB17 Tubería De Pvc Y Caja Física
170401 Rompedora De Presión Balancán Agua y. t $934,794 $934,794 $934,794 100.00 PROY
025999 En El Periférico De La sanearruen o CONC

Ciudad De Balancán - Regis!
325322

D .. D L . Finaru
TAB17 otacion e arrimas F' .

P L R h bilit . . ISlca
170401 ,ara a .e a II acron B I $4 56- -4' ~~- "'4' r- ~~ 'O" O" PRO""

D T h C· d d D aancan VIVIenda 1, I ~ i .oo . .¡¡ I,OUt I U. U I

026000 e ecoos IU a e CONC
Balancan - 329121 R .

egls
32505 Arrendamiento
De Vehículos Finan

TAB17 Terrestres, Aéreos, Física
170401 Marítimos, Lacustres Y Balancán ~tros t $579,984 $579,984 $579,984 100.00 PRO'!
026001 Fluviales Para royec os CONL

Servidores Públicos - Regis
311074
35501 Mantenimiento Y F'
C·' D man

TAB17 onservaclon e F' . ~
V h' I T O . ISICc

170401 ~ ICUOS ~~restres, Balancán tros $100,000, $100,000 $100,000 100.00 PRO'
026002 Aereos, Marítirnos, Proyectos CON<

Lacustres Y Fluviales - Reg'c
311038 k

Adquísicion De Equipo
Informatico Y
Tecnologico Para La Finar

TAB 17 Atencion De La t Físicé
170401 Ciudadania En General Balancán ~ ros t $291,888 $291,888 $291,888 100.00 PRO'
026003 En La Direccíon De royec os CON'

Obras Publicas Y Regi~
Ramo Treinta Y Tres -
310891
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SISTEMA DE FORMATO vmco PUBLICACION SFU, 4TO. T'RIMESrREuur ¡ mc.,
1'"

Ad .. o ! ;;;qUlslclon e. F; _ .,o. " " I I __L,

TAB 17 Mobiliario De Oficina F'',n~lflCI."... l' C)
- P L D' . D O rsrca: n

170401 ara a Ir.ecclon e Balancán tros . $108,231 $108,231 $108,231 100,00 PROYECTO I m.
026004 Obras Pu~lIcas Y Proyectos CONCLUIDO J N

Ramo Treinta Y Tres - F') '. . o
310816 ceqisrro: 1 ;:;~
Construcción De Finar Ici(HfL! .

T.t\B17 Drenaje Sanitario En La A . Física
170401 Colonia Niños Héroes Balancán gua y. t $5.405,57"1 $5,405,577 $5,405,577 100.00 PROYECTe)
026005 Ciudad De Balancán - sanearmen o CONCLUIDO í

293104 Registro
Ampliación De La Red Financiera: / •

T.A.B17 De Agua Potable En La A. Fisica: I ~
170401 Colonia La Colmena Balancán gua y. t . $348,391 $348,391 $348,391 100.00 PROYECTO .,;;U
026006 Ciudad De Balancán _ sanearmen o CONCLUIDO I O

271974 Registro: O
F· . I (")

A l· .. D D . manctera: O
l'AB17 mp iacion e renare F" . .

S ·t . E L C I . A rsica O
170401 aru ano n ~ otorua Balancán gua y . $'1,354,653 $1,354,653 $1,354,653 100.00 PROYECTO "Tl
026007 La Col~ena CIudad De saneamiento CONCLUIDO I o

Balancan - 276464 . -,~RegIstro: ):-
Financiera: I r

TAB 17 Rehabilitación De Física:
170401 Alumbrado Publico Balancán Urbanización $391,538 $391,538' $391,538 100.00 PROYECTO
026008 Balancán - 258500 CONCLUIDO I

Registro:
Construcción De F' , /manciera:

l-AB17 Comedor Escolar En F'" .
P' . G I rstca:

'17040'1 Enmarl,ap ~ner~ 'D Balancán Educación $325,022 $325,022 $325,022 100.00 PROYECTO
026009 scue a nm,~na .e CONCLUIDO I

Nueva Creación Ciudad . Re istro:
De Balancán - 289577 9 .

~p *fa .&.~'!L ELL3 2# ti !&~ ?!AD? _Elli _@2§!!!! '¡'!"J.il_~

r-.)
-'"



SISTEMA DE FORMA TO UN/ea PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017

Rehabilitación De Financie
TAB17 Alumbrado Publico Agricultores Física:
170401 Ejido Agricultores Del del Norte 1ra. Urbanización $22,395 $22,395 $22,395 100.00 PROYE
026010 Norte Primera Sección Sección CONCL

- 256067 Registre
Financit

TAB17 Construcción De Fosa Física:
170401 Séptica Poblado El El Águila Vivienda $82,580 $82,580 $82,580 100.00 PROYE
026011 Águila - 244853 CONCL

Registre
Rehabilitación De Financie

TAB17 Luminarias De Física:
170401 Alumbrado Publico El Águila Urbanización $32,717 $32,717 $32,717 100.00 PROYE
026012 Poblado El Águila - CONCL

206015 Reqistrc

Rehabilitación De Financie
TAB17

Camino Saca Cosecha Otros Física:
170401 Apatzingán $521,758 $521,758 $521,758 100.00 PROYE
026013 Panteon Ejido Proyectos

CONCLApatzingán - 268812
Registn

Rehabilitación De Financk
TAB17 Camino Saca Cosecha

Otros
Física:

170401 Prolongación Periférico Apatzingán
Proyectos

$350,256 $350,256 $350,256 100.00 PROYE
026014 Ejido Apatzingán - CONCL

267448 Registre
Rehabilitación De Financu

TAB17 Luminarias De Física:
170401 Alumbrado Publico Apatzingán Urbanización $28,137 $28,137 $28,137 100.00 PROYE
026015 Ejido Apatzingán - CONCL

209556 Registre

TAB17 Construcción De Financu
Comedor Esc. En Ese. A tz' . Física:170401 P' G C ft . . pa Ingan Educación $337,848 $337,848 $337,848 100.00

PROYE026016
nrn. en. ons I ucion

Ej. Apatzingán 327142 CONCL

-- a
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SISTEMA DE FORMA TO UN/CO PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017 ! l'J
m

Construcción De Financiera: I ~
TAB17 Comedor Escolar En Arroyo el Física: Z
170401 Primaria General José Triunfo ira. Educación $333,355 $333,355 $333,355 100.00 PROYECTO O
026017 María Morelos Y Pavón Sección CONCLUIDO I ~

- 287721 Registro: N

Rehabilitación De Financiera: / ~
TAB17 Alumbrado Publico Bajo Física: 00

170401 Ranchería Bajo Netzahualcoy Urbanización $9,004 $9,004 $9,004 100.00 PROYECTO
026018 Netzahualcóyotl- otl CONCLUIDO I

256597 Registro:

TAB17 R h bilit ., O Financiera: Ie a 1 1 acion e r' .
170401 Alumbrado. Publico El Barí Urbanización $16,914 $16,914 $16,914 100.00 ~~~~ECTO "U
026019 Nuevo Bari - 331990 CONCLUIDO m

Al
Financiera: I O

TAB17 Rehabilitación De Física: O
170401 Alumbrado Publico Ra El Barí Urbanización $10,136 $10,136 $10,136 100.00 PROYECTO o
026020 El Bari - 331222 CONCLUIDO'! O

Registro: ~
Financiera I O

TAB 17 Construcción De Física: »
170401 Letrina Ranchería El El Barí Vivienda $67,745 $67,745 $67,745 100.00 PROYECTO r
026021 Barí - 242009 CONCLUIDO I

Registro:

C . , O Financiera: I
TAB17 onstruccíon e F" .

L tri e F rsica:e nna on osa . . .
170401 S' t' E"d EIN EIBan VIvienda $67,179 $67,179 $67,179 100.00 PROYECTO
026022 e~ rca JI o uevo CONCLUIDO I

Ban - 242593 R . teqis ro:
e 't' F r Financiera: I

TAB17 Rehabilitación De cap~ ~~ enpe Física:
170401 Alumbrado Publico San D?S e(Sanos Urbanización $9,297 $9,297 $9,297 100.00 PROYECTO
026023 Pedro - 338476 p1adz) an CONCLUIDO I

era Reoisteqrs ro:

-------------------" I
N
W
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ConUn.lCClón De
CIJIT1Cc10r Escolar En
1.~2,CIlc~!aFJrima ria
~~~t:!~,~¡":,>IDC'llÍto .luarez

.....:i·;~f ~2·~j:.~:7·in
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/\!urnl'! ndo [Jublico
ejido [1 Capulin .,
)S!~~1"

',:1

'\¡'!:~ "''..1'.,:1 L'ir:-, FOS8

;,(;!t!¡¡d L¡¡do tic Carlos
r " ;':.:~~:~(I!.-';~::'-.~'~"r~::.;(:.r~11él
.~\..:~c.()-:~

:',(,':1',11 IY',:iSf! r\:
IJ"I! Inél Ejido t.ic Carlos
/\ !',;1:')I!,'8Z0 Becerra "
;'11 ~~,cí

Pph;¡bilítación De
c· ::\:¡irn ~-;8CE)Cosecha
Cr~: ¡o:'f!: F~c~,monalEjido
L,);; ('cnofw; - 2G8Ga1

"

[\'kV,r;¡micniú De
[:1':\lipmnicnto De Red
í '" :l, L'ióc:¡ri'~:é1
\iil!n Ouct~::dcóatl 4
1"I)"!"c\':s ;~:m10:3

Capitán Felipe
Castellanos
Diaz (San
Pedro)

El Capulin

El Capulín

Carlos A.
Madraza
Becerra

Carlos A.
Madraza
Becerra

Los Cenotes

Ouetzalcóatl
(CUatro
Poblados)

Urbanización

Educación

Urbanización

Vivienda

Vivienda

Otros
Proyectos

Urbanización

$33,469

$353,877

$12,420

$41,290

$46,899

$407,882

$64,952

$33,469

$353,877

$12,420

$41,290

$46,899

$407,882

$64,952

PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRI

$33,469 100.00

$353,877 100.00

$12,420 100,00

$41,290 100,00

$46,899 100,00

$407,882 100.00

$64,952 100.00

~:1,:. ~·~.-:.:.~~.ro::·~~~__:':~~.·.'I:l~':::.~?!!,.~·~'CI..!:!.!1'~~~:a.E:~~~P7"'~IQA;:SWW¡a..,...! "- !+W!&EZ
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SISTEMA DE FORMA TO UNICO PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017 I me,
e

Rehabilitación De Financiera: J Z
TABl1 Luminarias De Quetzalcóatl Física: O
170401 Alumbrado Publico (Cuatro Urbanización $85,320 $85,320 $85,320 100.00 PROYECTO O
026031 Cuatro Poblados - Poblados) CONCLUIDO I m

N206667 Registro: o....1.
Construcción De Financiera: I co

TAB17 Comedor Escolar En Ouetzalcóatl Física:
170401 Preescolar General (Cuatro Educación $332,326 $332,326 $332,326 100.00 PROYECTO
026032 Ouetzalcóatl Cuatro Poblados) CONCLUIDO I

Poblados - 327265 Registro:
Mejoramiento De Financiera: /TAIJ17 Equipamiento De Red

170401 De Energía Eléctrica La Cuchilla Urbanización $70,013 $70,013 $70,013 100.00 Física: 1J
PROYECTO m

026033 Colonia La Cuchilla - ::;o
340856 CONCLUIDO O
Construcción De

O
TAB17 Financiera: 1 o
170401 Comedor Esc. En Esc. La Cuchilla Educación $346,740 $346,740 $346,740 100.00 Física: O

Primo Gen. Revolución PROYECTO O026034 Mexicana - 283390 CONCLUIDO "o
TAB17 Rehabilitación De Financiera: I »

Alumbrado Publico Física: r-
170401 La Cuchilla Urban ización $24,747 $24,747 $24,747 100.00
02603&: Colonia La Cuchilla - PROYECTO

o 255152 CONCLUIDO
Financiera: /

TAB17 Construcción De Piso Física:
170401 Firme Colonia La La Cuchilla Vivienda $75,572 $75,572 $75,572 100.00 PROYECTO
026036 Cuchilla - 250415 CONCLUIDO I

Registro:

Construcción De Financiera: /
TAB17 Letrina Con Fosa Física:
170401 S' . C I . L La Cuchilla Vivienda $385,130 $385,130 $385,130 100.00 PROYECTO
0'")6037 éptica o orua a CONCLUIDO /

e: , Cuchilla - 236961
Registro:

~
I

Nc.n
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SISTEMA DE FORMA TO UN/CO PUBLlCAC/ON SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017

Rehabilitación De Financiera: ,
TAB17 Alumbrado Publico Miguel Física:
170401 Ejido Miguel Hidalgo Hidalgo 2da. Urbanización $2,594 $2,594 $2,594 100.00 PROYECTO
026038 Segunda Sección - Sección CONCLUIDO'

255017 Registro:
Mejoramiento De Financiera: I

TAS17 Equipamiento De Red Miguel Física:
170401 Eléctrica Ejido Miguel Hidalgo Urbanización $45,058 $45,058 $45,058 100.00 PROYECTO
026039 Hidalgo Sacaolas - Sacaolas CONCLUIDO I

266418 Registro:
Rehabrhtacron De Financiera: I

TAB17 Techos A Base De Miguel Física:
170401 Lamina Ejido Miguel Hidalgo Vivienda $9,256 $9,256 $9,256 100.00 PROYECTO ""O
026040 Hidalgo Sacaolas - Sacaolas CONCLUIOD' ~

225357 Registro: O

TAS 17 Rehabilitación De F~n~nciera: I ~
170401 Alumbrado Publico El El Cibalito Urbanización $12,021 $12,021 $12,021 100.00 FISlca

l
:'dPro,yecto O

026041 Cibalito - 338913 con~ UI o O
Registro: 'TI

Construcción De .. C1
TAS 17 Comedor ~scol~r En ., . , ~~n~n~le~~:, »
170401 Escuela Primaria El Clbalito Educaclon $351,742 $351,742 $351,742 100.00 slcr.~ r: r
026042 General Miguel Hidalgo ~on~ ~I o

y Costilla _271721 eqrs ro:

TA817 Mej?ram~entoDe F~n~nciera: ,
170401 Equlp~mlento De ~ed El Cibalito Urbani ación $147097 $147097 $147097 100.00 Flslca:.proyecto
026043 Elednca Ranchena El z.", concluido'

Cibalito - 271783 Registro: ~

.,' . Financiera: , O
TAB17 Construcción De PISO F' . t m
170401 Firme Ranchería El El Cibalito Vivienda $62,051 $62,051 $62,051 100.00 ISlcla:.dPro,yeco Le
026044 Cibalito _249957 con~ UI o

Registro: Z
O
O

~~--_. ---- I m
No~
00
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e
, , Financiera: , Z

TAB 17 Construcción De Fosa . . O
170401 Séptica Ranchería El El Cibalito Vivienda $20,645 $20,645 $20,645 100.00 Flslca

l
:Pdro,yecto e

026045 Cibalito - 246567 conc ~IO m
Registro: N

o
TAB 17 Construcción De Financiera: , O;
170401 L~tri~a Con Fos~ El Cibalito Vivienda $321 845 $321 845 $321 845 100.00 Física:.proyecto
026046 Séptica Ranchena El '" concluido r

Cibalito - 241152 Registro:

TAB17 Rehabilitación De Fi,nanciera: I
170401 Camino Sacacosecha El Triunfo Otros $236405 $236405 $236405 100,00 Flslca:yroyecto
026047 Lazaro Cardenas - Proyectos'" concluiod , "O

339402 Registro: m

TAB 17 Construcción De F~nanciera: , 6
1'70401 L~tn~as ~on Fos~ El Triunfo Vivienda $255803 $255803 $255803 100.00 Flslca:yroyecto e
026048 Séptica Villa El Triunfo '" concluido', ()

- 339122 Registro: O
F.. O

'
"AB 17 C t "D P' manciera: , "ons ruccion e ISO F'· t ()
170401 Firme Villa El Triunfo - El Triunfo Vivienda $98,458 $98,458 $98,458 100.00 ISlcla·.dPro,yeco »
026049 340544 con~ UI o

Registro: r
Rehabilitación De

TAB 17 Tram~s Aislado~ De F~n~nciera: ,
170401 D~enaJeSallltanoEn El Triunfo Agua y . $41122 $41122 $41122 100.00 Flslca:.proyecto
026050 Diferentes Calles De La saneamiento' , , concluido r

Villa El Triunfo - Registro:
341759
Mej~ram~entoDe Financiera: ,

TAB 17 Equipamiento De Red F' , ro t
170401 De Energía Eléctrica El Triunfo Urbanización' $105,627 $105,627 $105,627 100.00 ISlcal:'dPO,yec o
026051 Villa El Triunfo _ con~ UI

338717 Registro:

..,~ • I
N
"""
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SISTEMA DE FORMATO UNICO PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017

Ampliacion De Monto
Del Proyecto Del . . .

TAB17 Sistema De Agua F~n~nclera. I
170401 Potable De La Villa El El Triunfo Agua y. t $249,104 $249,104 $249,104 100.00 FISlcr'dProrecto
026052 Triunfo Construcción sanearmen o conc UI o

De Dos Tanques Registro:
Elevados- 341340

TAB 17 Dotación De Lar:'ina~ Fi.nanciera: /
170401 Para La Reh~bllltaclon El Triunfo Vivienda $31,176 $31,176 $31,176 10000 Flslca:pro,yecto
U260bJ Oe Techos Villa El concluido,

Triunfo - 330979 Registro:

TAB17 Rehabilitación De Financiera: I "'O
Luminarias De . . . , Física: proyecto gj

170401 Al b d P bli V'II EITnunfo Urbanización $57,107 $57,107 $57,107 100.00 I id I026054 um ra o u ICO I a conc UI o O
El Triunfo - 203882 Registro: O

C.onstrucciónDe F' '! 0("')
mancrera:TAB17 Comedor Escolar En F' . t O

170401 Pr.eescolarGeneral El Triunfo Educación $330,875 $330,875 $330,875 100.00 ISlcr.~rolec o "
026055 Margarita Maza Juárez cRon~Utl o o

El Triunfo _289337 eqrs ro: »
Construcción De r

TAB17 Comedor Escolar ~n F~n~nciera: /
170401 E~cu~la Secundar,la El Triunfo Educación $426192 $426192 $426192 100.00 Flslca:, proyecto
026056 Técnica Secundana '" concluido I

Técnica Dieciséis El Registro:
Triunfo - 289784
Construcción De Aula N

Escolar En Bachillerato Financiera: / ~
TAB 17 General Centro De ' . . . m
170401 Educación Media Vicente Educación $473,193 $473,193 $473,193 100,00 Flslca:,proyecto e,
026057 S 'A D' tancí Guerrero concluido I eupenor ISancla R ist Z

v, t G eqrs ro:Icen e uerrero - O
287890 O

m
~~ ~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!I!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!_rm&~''tUlI I f\,)
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SISTEMA DE FORMATO otaco PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017 e,

e
Rehabilitación De Financiera: I Z

TAB17 Alumbrado Publico Vicente Física: proyecto O
170401 Urbanización $11,356 $11,356 $11,356 100.00 O
026058 Ejido Vicente Guerrero Guerrero concluido I m

- 255694 Registro: N
I o

Financiera: I I -"TAB17 Rehabilitación De co
170401 Alumbrado Publico Ej Jahuactal Urbanización $10,136 $10,136 $10,136 100.00 Física: proyecto
026059 Jahuactal - 332393 concluido I

Registro:

TAB17 Rehabilitación De Financiera.

170401 Alumbrado Publico Ej Constitución Urbanización $13,557 $13,557 $13,557 10000 Física: proyecto
026060 Constitucion - 331763 concluido I -o

Registro m
Construcción De Al

O
TAB17 Comedor Escolar En Financiera: I O
170401 Escuela Primaria Constitución Educación $367,177 $367,177 $367,177 .100.00 Física: proyecto o

General Revolución concluido I O026061 Campesina Ejido Registro: O
Constitución - 326870 ."

o
TAB17 Rehabilitación De Financiera: I »
170401 Alumbrado Publico

Constitución Urbanización $9,955 $9,955 $9,955 100.00 Física: proyecto F~

026062 Ejido Constitución - concluido I
255164 Registro:

TAB17 Construcción De Fosa Financiera: I

170401 Séptica Ranchería El El Mical Vivienda $61,935 $61,935 $61,935 100.00 Física: proyecto
concluido!026063 Mical - 244928
Registro:

TAB17 Rehabilitación De Financiera: I

170401 Alumbrado Publico El El Pozo (El Urbanización $6,778 $6,778 $6,778 100.00 Física: proyecto
Pocito) concluido I026064 Pocito - 338729 Registro:

N
CD
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SISTEMA DE FORMATO umco I
PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017

Equipamiento Eléctrico
Para Operación De

TAB17 Bomba Para El Sistema Francisco 1. Financiera: I

170401 De Agua Potable Ejido Madero 1ra. Agua y $62,275 $62,275 $62,275 100.00 Física: proyecto

026065 Francisco I Madero Sección saneamiento concluido I

Primera Sección - Registro:

265983

TAB17 Rehabilitación De Financiera: I

170401 Alumbrado Publico Otatal Urbanización $5,100 $5,100 $5,100 100.00 Física: proyecto

0260613 Otata! 338825 concluido I
Registro:

TAB17 Construcción De Fosa
Financiera: I -o

170401 Séptica Ranchería Otatal Vivienda $20,645 Física: proyecto m
$20,645 $20,645 100.00 :::o

026067 Otatal- 246829 concluido I O
Registro: O

TAB17 Construcción De Fosa
Financiera: I o

O
170401 Séptica Ranchería Otatal Vivienda $63,196 $63,196 $63,196 100.00 Física: proyecto O
026068 Otatal - 241430

concluido I "'T1

Registro: o
TAB17 Construcción De Piso

Financiera: I l>r-
170401 Firme Ranchería Zacatecas Vivienda $48,813 $48,813 $48,813 100.00 Física: proyecto

026069 Zacateca s - 249737 concluido I
Registro:

TAB17 Construcción De Fosas Financiera: I

170401 Sépticas Ranchería Zacatecas Vivienda $108,465 $108,465 $108,465 100.00 Física: proyecto

026070 Zacatecas - 232639 concluido I N
Registro:

.....,

Construcción De
CJ

TAB17
Financiera: I m

170401 Letrina Con Fosa Zacatecas Vivienda
Física: proyecto c...

Séptica Ranchería
$99,473 $99,473 $99,473 100.00 e

026071
concluido I Z

Zacatecas - 227357 Registro: O
O
m
N
o~
oe
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SISTEMA DE FORMATO umco PUBUCAClON SFU, 4TO. TRIMESTRE 1017 I me,
Ampliación De Red De ~

TAB17 Distribu~ión EI~ctrica F~n~nciera: , O
170401 En Media Y Baja Z U b . .. 2 Física: proyecto O
026072 Tensión Segunda acatecas r aruzacron $2,942,275 $2,942,275 $2,94 ,275 100.00 concluido' m

Etapa Ranchería Registro: ~
Zacatecas - 327366 ~

TAB17 Rehabilitación De Financiera: ,
170401 Alumb.rado.Publico San San Joaq~ín Urbanización $8457 $8457 $8457 100.00 Física proyecto
026073 Joaquin Primera - 1ra. Sección ", concluido I

330897 Registro:
Construcción De

TAB17 Comedor ~scol.arEn F~n~nciera: , 'll

170401 Escuela Pnman~ S t C Ed" $365425 $365425 $365425 10000 Flslca:.proyecto m
026074 General Marganta an a ruz ucacion , , , . concluido , ~

Maza De Juárez - Registro: g
~7~3_ n

TAB17 Rehabilitación ~e F~n~nciera: , O
170401 Alumbrado Publico S t C U b . ., $19529 $19529 $19529 10000 Física: proyecto O
026075 Ejido Santa Cruz - an a ruz r anlzaClon , , . , . concluido' ."

255637 Registro: ~

TAB17 Construcción De Piso F~n~nciera: , r
170401 Firme Ranchería las las Tarimas Vivienda $163,906 $163,906 $163,906 100.00 Flslca

l
:'dPro,yecto

026076 Tarimas _253279 con~ UI o
Registro:

T·AB17 C t ., D F Financiera: ,ons ruccion e osas F' . t
170401 Sépticas Ranchería las las Tarimas Vivienda $180,670 $180,670 $180,670 100.00 ISlcla:.dPro,yeco

. conc UI o
026077 Tarimas - 233593 R . tegls ro:

TAB17 Con.strucciónDe F~nanciera: ,
170401 l~tn~a Con Fos~ Las Tarimas Vivienda $189893 $189893 $189893 100.00 Flslca:.proyecto
026078 Séptica Ranchena Las .", concluido I

Tarimas - 229886 Registro:

_" I
w...
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SISTEMA DE FORMA TO UNICO PUBLlCAClON SFU, 4TO, TRIMESTRE 2017

TAB17 Rehabilitación De Ge~eral Luis F~n~nciera: ,
170401 Alumbrado Publico Feh~ Urbanización $57107 $57107 $57107 100,00 Flslca:.proyecto
026079 Poblado El Arenal - Dommguez ." concluido'

326207 Suárez Registro:

TAB17 R h bíht ., D Financiera: ,e a I I aClon e , .
170401 Alumbrado Publico El Pichi Urbanización $40,293 $40,293 $40,293 100.00 FISlcla:·dPro,yecto
026080 E'ido El Pichi _256401 COn~UI o

J Registro:

TAB17 Equipamiento De Red P id t Financiera: I
D E 'El' t' resi en e F' ,

170401 ~ nerqra ec nca Adolfo López Urbanización $92,941 $92,941 $92,941 100.00 ISlca:.proyecto
026081 EJ,IdoPresidente Adolfo Mateos con~IUldo, .

Lopez Mateos - 338495 Registro: ~
Mejoramiento De F .., ;O

TAB17 Equipamiento De Red Presidente F~n~nclera: t g
170401 Eléctrica Ejido Adolfo López Urbanización $71,664 $71.664 $71,664 100,00 ISlcal:'dpro,yeco '"'

, conc UI o '"026082 Presidente Adolfo Mateos R . t O
López Mateos -::266282 egls ro: O

TAB17 Construcción De Piso P id t Financiera: , "
F' E"d P id t resi en e F' . t o

170401 irme JI,o resi en e Adolfo López Vivienda $23.911 $23,911 $23,911 100.00 ISlca:'proyec o »
026083 Adolfo Lopez Mateos - M t· concluido r r

249836 a eos Registro:

Construcción De F' , ,
TAB17 L tri e F P 'd t manciera:. e nna on osa resi en e Física: ro cto
170401 Sépt~caEjido Adolfo lópez Vivienda $138.328 ,$138,328 $138,328 100,00 CO~CI~i~Ole
026084 Presidente Adolfo Mateos Re istro:

López Mateos - 229441 gl .
. N

TAB17 Rehabilitación De P td t Financiera: , •....•
resl en e . , e

170401 Tec~os A..Base De Adolfo López Vivienda $23.139 $23.139 $23.139 100.00 Flslca:, proyecto m
026085 Lamina Ejido Adolfo M t concluido' e,

López Mateos - 223927 a eos Registro: ~

O
Om
No..a.
ec
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SISTEMA DE FORMATO UNICO PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017 I c...
e

Ampliacion De La Red Z

De Distribución Financiera: ! O
TAB17 Electrica En Media Y Presidente Física: proyecto e
170401 Adolfo López Urbanización $1,556,948 $1,556,948 $1,556,948 100.00 m
026086 Baja Tensión Primera

Mateos
concluido! N

Etapa Lopez Mateos - Registro: o~
193083 ee
Rehabilitación De Financiera: !

TAB17 Alumbrado Publico Arroyo el Física:
170401 Ejido Arroyo El Triunfo Triunfo 2da. Urban ización $21,110 $21,110 $21,110 100.00 PROYECTO
026087 Segunda Sección - Sección CONCLUIDO!

256533 Registro:

Dotación De Laminas
Financiera: I ""O

TAB17
Para La Rehabilitación Física: m

170401 El Bilín Vivienda $20,784 $20,784 $20,784 100.00 PROYECTO ::o
De Techos Ranchería O026088 El Bilín - 331449 CONCLUIDO! e

Registro: o
Financiera: I O

TAB17 Construcción De Piso Física: O
170401 Firme Ranchería Buenavista Vivienda $70,064 $70,064 $70,064 100.00 PROYECTO "TI

026089 Buenavista - 252622 CONCUjIDO! o
>Registro: r

Financiera: !
TAB17 Construcción De Fosas Física:
170401 Sépticas Ranchería Buenavista Vivienda $46,714 $46,714 $46,714 100.00 PROYECTO
026090 Buenavista - 232989 CONCLUIDO!

Registro:

TAB17 Construcción De Financiera: !
Letrina Con Fosa Física:170401 Séptica Ranchería Buenavista Vivienda $130,888 $130,888 $130,888 100.00 PROYECTO026091 Buenavista - 228397 CONCLUIDO

w
w
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SISTEMA DE FORMA TO UN/ea PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017

R h bilit . . D Financiera: /
TAB17 e a 11 acron e F" .

Alumbrado Publico . .. . ISlca.
170401 E"d EICh . I El Chamizal Urbanización $11,264 $11,264 $11,264 100.00 PROYECTO
026092 JI o arruza - CONCLUIDO /

256687 R . tegls ro:
Construcción De Financiera: /

TA817 Comedor Escolar En Física:
170401 Escuela Primaria El Limón Educación $345,688 $345,688 $345,688 100.00 PROYECTO
026093 General Rogerio CONCLUIDO I

Romero Olive - 269954 Registro:
Financiera: I

TAB17 Construcción De Piso Física: "U
170401 Firme Ejido El Limón - El Limón Vivienda $149,190 $149,190 $149,190 100.00 PROYECTO m
026094 250521 CONCLUIDO / Al

Registro: g
Financiera: / o

TAB17 Construcción De Fosa Física: O
170401 Séptica Ejido El Limón - El Limón Vivienda $82,580 $82,580 $82,580 100.00 PROYECTO O
026095 246858 CONCLUIDO / "T1

Registro: o
. . Financiera: / »

TAB17 Construcción De F" . r
l t . C F rsica:

170401 S~ nt~a E~·nd °Eslal" El Limón Vivienda $227,308 $227,308 $227,308 100.00 PROYECTO
026096 ep tea JI o tmon - CONCLUIDO /

236643 R . teqrs ro:
Financiera: /

TAB17 Rehabilitación De Vicente Física:
170401 Alumbrado Publico Lombardo Urbanización $19,029 $19,029 $19,029 100.00 PROYECTO ~
026097 lombardo - 333023 Toledano CONCLUIDO / O

Registro: m
F. . / e,

TAB17 C .. D P' manciera: eonstrucción e ISO F' . Z
170401 Firme Ranchería Santa Santa Cruz Vivienda $73,739 $73,739 $73,739 100.00 P~~~ECTO O
026098 Cruz - 252485 CONCLUIDO O

m
No~
00
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SISTEMA DE FORMATO UNICO PUBLlCACJON SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017 I m

<-e
Financiera: I Z

TAB17 Construcción De Fosas Física: O
170401 Sépticas Ranchería Santa Cruz Vivienda $77,508 $77,508 $77,508 100,00 PROYECTO O
026099 Santa Cruz - 232861 CONCLUIDO I m

R ' Neqistro: o
C '. Financiera I ~

TAB 17 onstrucción De F' '
, ISlca:Letrina Con Fosa , "

170401 S' ti R herí Santa Cruz VIvienda $159,119 $159,119 $159,119 100,00 PROYECTO
026100 ep rca anc ena ' CONCLUIDO I

SantaCruz-228114 R ist '
eqrs ro:

R h bilit " D Financiera, /
TAB17 e a II acron e F' '

- ISlca:
17040" LreChoSARBashe ~e Santa Cruz Vivienda $15,011 $15,011 $15,011 100,00 PROYECTO ~
026101 armna anc ena CONCLUIDO I

Santa Cruz - 224352 R ist OAl
eqrs ro:

, , , . Financiera: / O
-rAB17 Rehabilitación De M' I F' , (), Igue ISlca:Alumbrado Publico, , , , O
170401 E"d M" I H'd I Y Hidalgo y Urbanización $10,862 $10,,862 $10,862 100,00 PROYECTO OJI o rque lago '
026102 Costilla _ 254497 Costilla CONCLUIDO I ."

Registro: O
Equipamiento De Pozo Financiera: I »

TAB 17 Profundo De Agua ' Física: r
170401 Potable Ranchería VHlsta Agua y, t $24,047 $24,047 .$24,047 100,00 PROYECTO
026159 Vista Hermosa _ ermosa sanearmen o CONCLUIDO /

328761 Registro:
Financiera: I

TAB 17 Construcción De Piso I I Física:
170401 Firme Ranchería Isla ~ ab t I Vivienda $58,022 $58,022 $58,022 100,00 PROYECTO
026160 Sebatopol- 250883 e as opo CONCLUIDO I

Registro:

r /\8 "17 Construcción De Piso T' Financiera: /
1'\ F' Eiid L anmas F' '

170401 Tlr~le JIEO 'las (Emiliano Vivienda $165,309 $165,309 $165,309 100,00 pIRsOlcaY:ECTO
..">6895 anmas mi rano Z t)
U., Zapata ~ 253045 apa a CONCLUIDO

---~'"",,-"<I' " ".,- =- I
w
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SISTEMA DE FORMATO UNICO PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017

C t .. O F Financiera: I
TAB17 ons ruccron e osas T . F' .

S· t' Eiid T . anmas isica:
170401 eP.lcas JIO anmas (Emiliano Vivienda $201,300 $201,300 $201,300 100.00 PROYECTO
026896 ~~~~~o Zapata - Zapata) CO~CLUIDO /

Registro:
Rehabilitación De Financiera: /

TAB17 Techos A Base De Tarimas Física:
170401 Lamina Ejido Las (Emiliano Vivienda $32,395 $32,395 $32,395 100.00 PROYECTO
026897 Tarimas Emiliano Zapata) CONCLUIDO I

Zapata - 225074 Registro:
Construcción De Financiera. ;

TAB17 Letrina Con Fosa Tarimas Física:
170401 Séptica Ejido Tarimas (Emiliano Vivienda $127,811 $127,811 $127,811 100.00 PROYECTO ~
026898 Emiliano Zapata - Zapata) CONCLUIDO / :::o

228670 Registro: O
Construcción De Financiera: / ~

TAB17 Comedor Escolar En Física: O
Escuela Preescolar . . .

170401 G lE t La Hulena Educación $347,855 $347,855 $347,855 100.00 PROYECTO O
026899 enera rnes o CONCLUIDO / -n

Valenzuela Zetina - R . t . ()
283501 egls ro. »

. . . . Financiera: / r
TAB17 Rehabilitación ~e Física:

Alumbrado Publico . . ..
170401 C I . L H " La Hulena Urbamzación $33,658 $33,658 $33,658 100.00 PROYECTO
026900 o orua a u ena - CONCLUIDO /

257989 Registro:

R h bilit .. D Financiera: /
TABH e ~ II.aclon e Física: N

170401 ALU,mlnbarrdaspDebl' L La Hulería Urbanización $36,540 $36,540 $36,540 100.00 PROYECTO ;::um ra o u ICO a ~
026901 H I . _208148 CO~CLUIDO / m

u ena Registro: c....
ez
O
o

------.----.-.-.---- ..-... m
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SISTEMA DE FORMATO UNICO PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017

Mejoramiento De Financiera:
TAB17 Equipamiento De Red Física:
170401 De Energía Eléctrica Jolochero Urbanización $28,191 $28,191 $28,191 100.00 PROYECTe
026902 Ejido Jolochero - CONCLUID

339435 Registro:
Rehabilitación En F' .

. manclera:
TAB17 Tramos Aislados De F" .

C . S C h O isica:
170401 armno aca osec a Jolochero tros $94,754 $97,754 $97,754 100.00 PROYECTI
026903 Jo.lochero Lombardo Proyectos CONCLUID

Ejido Jolochero - .
266564 i Registro:

R h bili ., O Financiera:
TA81-7 e a ilitación e F" .

C . S C h O isica:
170401 ~mlno aca osec a Jolochero tros $599,061 $599,061 $599,061 100,00 PROYECr~
026904 EJI?oJolochero - Proyectos CONCLUI[

267368 Registro:

R h b'l' '. O Financiera:
TAB17 e a uitación e F" .

Al b d P bli rsica:um ra o u ICO , " '
170401 E"d J I h Jolochero Urbanización $11,328. $11,328 $11,328 100,00 PROYECr
026905 JI o o oc era - CONCLUI[

255852 -.. Registro:

Construcción De Financiera:
TAB17 Comedor Escolar En Física:
170401 Escuela Pree~colar Ojo de Agua Educación $370,994 $370,994 $370,994 100,00 PROYECT
026906 G~neral9abnela CONCLUlf

Mlstral Ejido OJoDe Registro:
Agua - 285193.

. . . , ' Financiera,
TAB 17 Rehabilitación De Física:

Alumbrado Publico. U· ' , P OYECT170401 E"d O' O A OJode Agua rbanlzación $65,184 $65,184 $65,184 100.00 R
026907 JI o, JO e gua - CONCLUir

258318 Registro:

~1IC/~5Ua.',Sf.U.\~e.."...S!M""''II4C''''nnPMI_' ~ __-..~_ _ 1("" .'Q!'._ &ll!
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SISTEMA DE FORMATO UNICO PUBLlCAClON SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017

Construcción De Barda F' . Imanciera:
TAB17 Frontal De Escuela F" .

P' . G I rsica:
170401 nmana en~ra. Mactún Educación $290,546 $290,546 $290,546 100.00 PROYECTO
026908, Guadalupe VI~tona . CONCLUIDO I

Poblado Mactun - R . t
325782 egls ro:

Financiera: I
TAB17 Construcción De Fosa Física:
170401 Séptica Poblado Mactún Vivienda $51,613 $51,613 $51,613 100.00 PROYECTO
026909 Mactún - 244983 CONCLUIDO I

Registro:
Financiera: I

TAB 17 Construcción De . Física: ~
170401 Letrina Poblado Mactún Mactún Vivienda $151,130 $151,130 $151,130 100.00 PROYECTO ~
026910 - 242323 CONCLUIDO I O

Registro: O
Rehabilitación De Financiera: I 8

TAB 17 Luminarias De Física:
170401 Alumbrado Publico Mactún Urbanización $74,661 $74,661 $74,661 100.00 PROYECTO ~
026911 Poblado Mactún - CONCLUIDO I (")

206298 Registro: »
Construcción De F' . I rmanciera:

TAB17 Comedo.r Escolar En F" .
E I P' . rsica:

170401 GscuealVn~t~r~at D Missicab Educación $323,670 $323,670 $323,670 100.00 PROYECTO
026912 enera em ISle,e e CONCLUIDO I

Febrero Ranchena R . t
Missicab _288385 egls ro:

, , Financiera: I N

TAB17 Construcción De F" . .••..•
L t ' C F rsrca: O

170401 S~ nt~a Ron hOs~ Missicab Vivienda $68,059 $68,059 $68,059 100.00 PROYECTO m
026913 ~p ica anc ena CONCLUIDO I c...

Misslcab - 228220 R . t eegls ro: z
O
Om
No
-'"00
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SISTEMA DE FORMA TO UN/CO PUBLlCAC/ON SFU, 4TO. TRIMESTRE: 2017 1 mc....

Ampliación De Monto
e

Financiera: f Z

TAB17 De Construcción De
Física: O

170401 Drenaje Sanitario En El Multé Agua y $469,408 $469,408 $469,408 100.00 PROYECTO a
Poblado Multé De El saneamiento m

026914 Municipio De Balancán CONCLUIDO / N

Registro o
Tabasco - 341064 ~

00
Construcción De

Financiera /Comedor Escolar EnTAB17 Escuela Preescolar Física:
170401

General Estefanía Multé Educación $333,750 $333,750 $333,750 10000 PROYECTO
026915

Castañeda Pobladc CONCLUIDO 1

Multé - 264153 Registro:

Construcción De
"'O

Financiera: f m
TAB17 Comedor Escolar En

Física:
;O

170401 Escuela Primaria Multé Educación $390,019 $390,019 $390,019 100.00 PROYECTO O
026916 General IgnaCIOManuel CJ

Altamirano Poblado CONCLUIDO I o
Multé - 264027 Registro: O

O
Rehabilitación De Financiera: I 'TI

TAB17 Luminarias De Física: o
170401 . Multé Urbanización $73,094 $73,094 $73,094 100.00 PROYECTO l>
026917 Alumbrado Publico CONCLUIDO I r

Multé - 208697
Registro:

Construcción De
Comedor Escolar En Financiera: I

TAB17 Escuela Física:
170401 Telesecundaria José El Naranjito Educación $365,038 $365,038 $365,038 100.00 PROYECTO
026918 . María Pino Suarez CONCLUIDO I

Ejido El Naranjito - Registro:
263378

TAB17 Rehabilitación De Netzahualcóy Financiera: I
Luminarias De Física:170401 . otl (Santa Urban ización $44,934 $44,934 $44,934 100.00

026919 Alumbrado Publico Ana) PROYECTO
Santa Ana - 208361 CONCLUIDO

____ 'M . ..
I w<.O



SISTEMA DE FORMA TO umco

TAB 17 Rehabilitación De
170401 Alumbrado Publico Ej
026920 Reforma - 332786

TAB17
170401
026921

Construcción De
Letrina Con Fosa
Séptica Ejido Reforma
Provincia - 241254

Reforma
(Provincia)

Reforma
(Provincia)

Urbanización $34,191

Vivienda $353,906

TAB17 Construcción De Fosa Caudillos del170401 Séptica Ejido Caudillos Sur Vivienda
026922 Del Sur - 244742

TAB17 Rehabilitación De

170401 Techos A Base De Caudillos del Vivienda
026923 Lamina Ejido Caudillos Sur

Del Sur - 225300

$72,258

$23,139

$34,191

$353,906

$72,258

$23,1::',9

PUBLlCACION SFU, 4TO. TRIMESTRE 2017

Financiera: I
Física:

$34,191 100.00 PROYECTO
CONCLUIDO I
Registro:
Financiera I
Física:

$353,906 100.00 PROYECTO
CONCLUIDO I
Registro:
Financiera: I
Física:

$72,258 100.00 PROYECTO
CONCLUDO /
Registro:
Financiera: I
Física:

$23,139 100.00 PROYECTO
CONCLUIDO I
Registro:

NOTA: DERIVADO DE EL TAMAÑO DEL ARCHIVO ORIGINAL SE PROCEDIO A RESUMIRLA PARA FINES DE LA PRESENTE PUBLICACiÓN, LA
CUAL SE ENCUENTRA PUBLICADA EN LA PAGINA httpl/www.balancan2016-2018gobmxJtransparencia/. PARA CUALQUIER CONSULTA O
ACLARACiÓN

~

~ ----~====---:j
C. ANTONIO GOMEZ VAZQUEZ

SECRETARIO Del H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA
MUNIClí:'.V.
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"2017, Año
Promufgación
Política de

i Mexicanos".

~ Unidad de Asuntos Jurídicos
i y Acceso a la Información

SOTOP
Secretaría de
Ordenamiento Territorial
y Obras Públicas

..
.-_.~.~

Tabasco
cambia contigo

EXPEDIENTE NÚMERO.· RC.08J2016.
PROCEDIMIENTO OE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA
CJE. CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO NÚMERO
CO-OT721·5J/15.
CONTRAT1STA.. INDUSTRIA MEXICANA
CDNSTRUCTORA SA DE C.V.

SECRETARíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, UNIDAO DE ASUNTOS
JURíDICOS Y ACCESO A LA INFORMACiÓN, VlLLAHERMOSA, TABASCO A LOS CATORC! DíAS
DEe MES DE :)ICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.---·.------- __

CUENTA. -Denvado del acuerdo de fecha 25 de enero del al\o dos mil diecisjett. mediante e4cual se
-equmc ~ los _organismos y dependenci8l: CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRiA oe LA
CONSTRUCCION (CMICl. INSTITUTO REGISTRAL. SECRETARIA DE PLANEACIÓN y FINANZAS
SECRETARíA DE CONTRALORíA. COMISiÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO Y SISTEMA OE
AGUA Y SANEAMIENTO. con l. l'inafidad oe coadyuvat con esta •.••utoridad. para veriftClr si en sus
archivo, se encu.ntra registrado algún domicilio d. contratista INDUSTRIA MEXICANA
CONSTR UCTORA. S.A. DE C.V•• dando respunta al acuerdo de r.renda e informando mediante
oOOos CMIC/PRESl13612017. DGRPPClJURíDIC0I0121612017 SPFIORl188512017 y
SPFIORI2372/2017. URUCl02512017. DAJI153512017 y SA5IUJ/082412017. en lo, ténnlnos del punlD
PRIMERO del acuerdo dictado el 25 d. en.ro del afta dol mil cüeciliete, conslatente en la veriftCllción Ii
en sus archivos se encuentra registrado algún domlcilo det contranltal INDUSTRIA MEXICANA
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., ;Jaraque lo hiQ.ran del conocimiento d. esta Auloridad ..----

Vista la cuan!. que anteced., '1 aculrda:- •• - - ••••• - • - • - • - - - • - - - .• - •.••••••••.•••••••• -
PRIMERO.- S. tiene por recibido ~s oficiOI numeras CMICJPRESl13812017, d. fecha 27 de julio d.
2017. se;nadO por el C. rNG. Manue4 Antonio Quiran. Flor••. ~resid."te de la Cám.ra Mextcana de la
lnaustril de la Construcción Delegación :abuco. OGRPPClJURJOICO/0128612017 de fecha 28 de julio
de 2017. signado por la Líe. Maria d.1 ROSlno Fria. Ruiz, Director Generll d.1 Registro Público d. la
Propio<lad y dol Comercie. SPFIOR/189512017 y SPF/DRI237212017. do fecha 31 do lullo do 2017.
,ignldo por la De. J•• üs ROdolto Bal'tueto. P.r •• a, Director de Recaudación d. la s.cr.tarll
Plan.adOn y F'inlnzal, URUCI025/2017. d. faCl'1a28 de ago.to d. 2017, signldo por .1 Uc. Gonzak)
Mlrgllli Mlnln.z, Subdirector de i. Unidad de Registro Único d. ContrllMUI del E'lIdo d. TabUco d.
,. SecretarIa d. Contraloria, OAJ/153S12017 de 'ecnl 1de ~go.to de 2017. signado por el WC. Madardo
Jesús Cano Mollln.do, Director de Asuntos Jurídico. de !a Comi.ión ESlItai de Agua y Sln.amiento y
SASIUJI01!2412017. de fecha J1 de julio de 20~7. signado por el Lic. Ar1.y Morales Lara. TItular d. la
Unidad Jurldia del Sisa.ma de Agua y San.amiento. constante de 1 (una) fOjl1 úflIft, todo. tnlyendo
consigo el informe requerida en el acuerdo de 'echa v.¡ntianco de enero del al'lo do. mil dlecisMtte,
consistente en: si en su. archrvos se encuentra registrado algu" domicilio del contratista INDUSTRIA
MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., en consecuencia se agregl a los lutos ptlra que surtan
los efecto. leg.l.s corr••. pondi.ntes.-----------=--=----.....:-....:..---

SEGUNDO.- D.nvadO del punto amenor se puede deducir Que la CAJ.4ARA MEXICANA DE LA
:NDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN (CMIC). SECRETARIA DE PLANEACIÓN y FINANZAS.
SECRETARIA DE CONTRALDRIA ••• tas proporcionon el domicilio BOULEVARD DEL CENTRO No.
417. COL. COMISiÓN FEOERAL DE ELECTRICIOAD. C.P. 8!1OJO VILLAHERMOSA. CENTRO,
TABASCO. domicilio Que la contratista INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V•• ti.ne
registradO en e' Contrato de Obra Púb'ica I P'eclOl Unitario. y Ti.mpo Det.rminldo número CO·
0T721.53J15. ce4ebrado el 17 de JUliode 20'~. del cual se ."cuentra deshabitado y ablndonlClO y con
relactón II INSTITUTO REGtSTRAL e.te solo ""ala Que .1 domtcmo de la contrati.ta INDUSTRIA
,\1EXICANA CONSTRUCTORA. S.•••.DE C.V•. es Villahermo ••• Tab•• co. y l. COMISiÓN ESTATAL DE
.'G¡;A y SANEAMIENTO Y SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO. no üenon registrado ningun
jomic;lIo de la contratista el. refere~ci •. por lo que d. lo antes expuesto se oatermina que la contratista
INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., IS de domicilio ignorado ..-------

7SRCERO .• Ah~ra bien. tal y como obr. en lo. autos con 'echa treinta de nOViembre de dOI mil
::heClMis.se emitiÓ un proveído med¡~nle ef cual en su punlo TERCERO In IU parte e.encial MC'\ala:'.le
OI'Cen. gllar "ento albo y c6rra~eJe trasl.do del ;x.sente iCuerrio a ,. Em",-se INDUSTRIA
MEXJCANA CONSTRUCTORA, ~.A. DE C.V., representacta por su AdmInIstrador Un/co el C. ISAiAS
MUNOZ.HERNANDEZ, .I»ra los efe~,o.s de que s~ I~ comuniqw y n.p. de su conocirnienlo .:¡ue l.
Secre/aflll de _Orctenam,.nto Temlooal y Obf'lJS PublICas ha deterrrnn.do in;C¡lr el procedimiento ae
:8SCI&lÓfladministrativa cMI refencJo contrato, con motivo cte los incumplimIentos en Que frl incurrido la

No.- 9460 del
de

los

Centenario de fa
fa Constitución
Estados Unidos

ml$m •. y que le le otorpll un p/.zo de 20 (VEINTE) OiAS NA ruRALES, contados. p,rtir ~ dla
slQUlenteen Que le se. notinac1? el prel".nte Kuercto, pira que exponga lo que a JU derecho convenga
y 'J!rezc. I.s prw~s Que co.nlidere pertinentes ~ra desvlrtuer la, eausMs de incumplimiento que /e
sor. Imputado.s, con ., IpefCIb,m;.nto d. que .n caso de no expon.r ante esta autoridad, lo q~ • su
cMft!ChOco"V!n"a y no .porte pruebu. le l. tendri por perdido su r.»tWCho pala ,..alízarlo; Del mismo
,""dO. so lo CItoporo quo I!L OlA 2$ Ol! I!N8IO Ol! 2017 • 10$ 11:00 HORAS se p/w •• nlo "" o/lugar
eJe lOS rf'lb.jos de ,. o(H'll, pira efecto de que em contrat.nte y usted 1;01Iel ~ct.r de contrlJm,.
prcc.dan a eI.~r.1 Act. Clrcuns"ncí.d. ~ .stado .n que H enclMntra la misma y ~ .nng., '!;
••00 <lo la. trobo¡o. 01 C. IHG. SONIFACIO PONCE PEREZ, R._nto <» Obro <» lo Oi""",ión General
de ;)brls Públicls d. ~ Sec,.~rll de Ora.n,miento Territorialy Ob~,s púbJlcas. design.dos en esre
Instrumento 1M" .tender el ecto • qlHl le ha hecho referenci., con elllptllCibirrÑnlo de que en caso :;<~
no preuntafn en l. hora y fecha se/tal.da, .sla Dependenci. eJ.bol1lra .la misma lún sin su p"uenas,
"" de¡ar de ~ser que el f'lquenmittnlo que nol ocupa •• efectú. COt'Ifundamento en .1 f»núltimo
¡»lTIfo eJel .rtlculo 65 de la Ley d. Obras PúlJllca,s y ~Nicio, Relacionadoscon liS Mlsmu del Est.do
de .Ta"'sco~ misma que no fue desahogada por 101 motiyos seflaladoa en las constancias de d~.ncia
notificad6n no .fectuada de fechas 09 y 20 de diciembre de 2016, 11 Y 19 de enero de 2017, de 'IS Que
se observa que por I.s razones expu.stas no fue posible notificar a la Empresa Contratista INDUSTRIA
MEXICANA CONSTRUCTORA. S ••••. DE C.V•. el acuerdo de '-ella :reinta do noviembre del .~o des mü
dieciHis. Jevantadas por II servidor púbtico habilitada In funciones di notificador adscrito a ra Unidar.l ce
Asuntos JUridicol y Accelo a la InformaciOn de esta Secretlria, documentos que se encuentran
agregldol a los autos det expediente en que se actúl.---------- _

CUARTO.- Emanldo de lo anterior y de la revisiOn de 101 documentos descritos en 101 puntos que
an_ .•• odvIerte que l. conlratista INDUSTRIA MEXICAN •••CONSTRUCTORA, S••••.DE C.V•••
de domicilio ignOl1ldo.'en consecuencia H ordena notific¡¡r .1 inicio del procedimiento de rescisión 'del
Conu.to de Obra Publica • Precios Unitarios y Ti.mpo Determinado nUmero CO..oT726-53115
~I!brado 8117 d. julio de 20~5, por edi~OS en tjrm.nos deJ articulo 139 del ~6digo de ProCedim"nto~
Clvlle' ese TabaSCO.,de apUcacOn 5up~tonl a la ~ey de Obr.s Pubttcas y S.MC:ios R•• cionado, con bis
Mi.mas dll e.tado de Tabuco, los .dictol se publicarin por trel Yecel. de tres .n tres dias en.1
P~riOdicoOficial y otro periOdico de fos de mayo.rcirculación. haciendo •• Slber al interesado Que deberá
~rOHn,"rse donlrO do un plazo 20 (VEINTE) OlAS NA ruRALES, contoclO•• portir <101 al. siguionto en
que ,. h~. l. ultimenotificación. del .cwl'do de inicio y del presente ICWtrJo, en el Periódico Oftcial y
otro periódico ::t. 101 de mayor ClfCUllcion, p,ra que expolf9' lo que. su defflCho convenga yot.zca
liS ptlIfIba que, ~nsidere pertinentes pata a.lVirtu.r I.s CIUU"S de incumplimiento que le son
imputatJo5, con el apercibimionto d. que en caso de no .xpo".r ante e.II .utorid'd. lo que I su
cJereCltOconvenga y no .porte prueou, stt le tenara por perdido su derecho ".,. ,.ttJiZllrfo; con
respecto I lo manifestado en .1 ultimo parrlto del PUNTO TERCERO de .111 prowido SI l. W pata
que :L OlA 08 DE JULIO OE 201' a I.s 12:00 HORAS se PI'fISflnte en e/lugar eJelos trab.jos de la
OM. para .r.cto de que esta contratante y usted con el ca~cter ae contratista. procedan a elaborar el
Acta C/rcunstancl.d. 081 cslac10 en Que se encuontra J. mismay a entregar e/&iba a. los trabajo&-'
C. ING. SOHIFAC/O PONCI! PEREZ, RoS/denl. el. Obro ao ,. Dirección G.nerol de Obras PúbliClls de
la s.c,."" de Ott1en.mi.~to de que en caso do no PffIsentarse en la hora y fecha sel1l/ad., esla
Oepenoenc/e eI.bo'-ra l. mrsma .un 5;n IU p,.:soncia. sm dejar d" plWC/llr que el tWquerimiento q..,.
nos ocupa, H .e~ectúa con. fundamento en el penúltimopárrafo del articulo 65 de la Ley de Obras
Públicas y SefVIC/Os Re/.cionados con 101M;smas del Estado de Tablsco·'------- __

QUINTO.- Para dar cumplimiento al punto Que ~nteced., gires. atento ofic.io a la Directora de
Administración de elta Secretaria, pira los .feclol de que en colabOradón con esta Unidad de Asuntos
Juridico. y Accelo a fa Informlción. y on el ejercicio de IUS fundones realice liS g•• tiones necesarias
de tos recursos para el cumplimiento de lo seflalado en el punto anterior. dichas publicadonl$ deberan
ef8Ctuar1e en di ••s hilbiies, y una vez cumplido lo ¡eflal.do deberá enviar los .jemptares d. los
oenochcosen el cual sea publicadO el acuerda, lo anterior pira ser glOsado a lOs presente autos ye)(isla
constlncli. que se acredite diCha diligencil ..~------...:....---.....:----....:..--

Desele viata der presenle .cuerdo al Ing.niero E!iazin Gonzj¡.ez HemÍlnd.z, Director General de Obras
PutJ'icas,para loa efectol correspondientes a Que haya lugar ..-------_-----

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE.- Asi lo acOldo, manda y firma el C. M.O.F. CRIST1AN DAVID CORONEL
SANTOS. Titular de la Unidld de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información de la Secretarll ce
Crd.namienta T.•. ~~i9n.al.y Obras Públicas, 'por y ante lo. testigos de ~.istencia Lic. Wilber Alejo
CUSlodi~...· . &,,!O ..Contencioso y LIC. Remedio Frias de II O, .J.fe de Depanamento de re
C.Jnte7ci_ ,~~ltilla misma Unidad Juridlcl, Quienes certll'lcan y dan fe.-----

{.1 '.. .,': e
i g q ".'.;;¡J;¡:' :,a,:,' :2r>. .'.\\,'4,~:~~I~~~~~~:<.~·\..t~ ¡a' " ,

Cil'OolilOIII~ C~~"'CNl, ••.• lJOt.TomCwriul. Col Cwriul. e l' &tilOS.VIllIbttmoA.71t1-.co; :.-Iaic.o, · •.•-7.~:·..~.1:.:~:....~.~~...:.::••.;,c:•••~,:.
". • . 1'.:1. /01 Y9)\}16-61-6C) 1I1IP:JIWl09·l.o~.¡;uO.l," . ~ ~. ..: ""
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SOTOP ~ Unidad de Asuntos Jurídicos
}' Acceso a la informaciónTabasco

cambia contigo

Secretaría cit
Ordenarnienro T~fI iloriill

! \' Obras PlJlJlicJ\

EXPEDIENTE NÚMERO.- RC.08/20'6
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA A PRECIOS LNITARIOS y TIEMPO
DETERMINADO NÚMERO CO..oT726-53/15.
CONTRATlSTA.- INDUSTRIA MEXICANA
CONSTRUCTORA. SA DE CV

SECRETARiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS,
VILLAHERMOSA, TABASCO A TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIECISÉIS.---------------------------------

CUENTA.- Se tiene por recibido los oficros numero
S.O.T.0.P/DGOP/DC/DCAS/1781/16, de fecha 3( . de agoslo
5.0.T.O.?IDGOPIDCIOCOAS/2082116, de fecha 04 de octubre ambos de 2016,
signados por el C. ING. ELlAZIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Director General de
Obras Publicas de la .Secretaria de Ordenamiento Terntoria! y Obras Publicas,
mediante los cuales solicita iniciar el procedimiento de rescisión del Contrato de
Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado numero CO-OT726-53/15,

celebrado el 17 de juliO de 2015, entre el Poder Ejecutivo del Estado Ubre y
Soberano de Tabascc, por conducto de la Dirección General de Obras Publicas de

la Secretaria de Ordenamiento Territonal y Obras Publicas del Estado, representada
en ese entonces, por el C. ARQ. JOSÉ LUIS ALDAY HERNÁNOEZ, en su carácter
de Director General y. por la otra la Empresa INDUSTRIA MEXICANA
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.v., representada por su Administrador Único el C.
ISAiAS MUÑOZ HERNÁNDEZ. para la ejecución d.. la obra "0T726.-
CONSTRUCCtÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTlCO UBICADO EN
EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE BALANCAN, TABASCO"; en virtud de
que la contratista ha dejado de cumplir con las obligaciones pactadas en el referido
contrato y ha hecho caso omiso a las recomendaciones necnas por esa Dirección
General.------------------------------------- -------------

VISTA LA CUENTA QUE ANTECEDE, ESTA UNIDAD DE ASUNTOS JURiDICOS
y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE LA SECRETARiA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, ACUERDA: -------------------

PRIMERO.' Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 64 fracciones 1, 11 Y 111,
65, 66 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estaca de Tabasco. en correlación con los articulas 121, 122, 124 fracciones 11,111,
IV, V Y XII. 125. Y demás relativos de su Reglamento; 12 fracción XVIII 19, 21, 26
fracción X y 35 tracciones XX y XXIII de la Ley Orqánica cel Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco: 1. 3, 7, 10 apartado 1, subapartado 1.4. 11. 12 fracciones XX y
XLI, 16 fracciones VII, X. XX y XXIII, 19 fracciones VII y XI del Reglamento Interior
de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas: se da entrada a los
ofiCIOS numero S.O.T.O.P/DGOP/DCIDCAS/1781116, de fecha 30 de agosto v=«
5.0.T.O.P/DGOP/DC/DCOASI2082/16, ce fecha 04 de octubre ambos ae 2016,
mediante los cuales el C. ING. ELlAZIN GONZALEZ HERNÁNDEZ Drrector
General de Obras Públicas de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras
~"blicas, solicita iniciar el Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato
señataco en la cuenta que antecede y envía la docurnentacióo con la que justifica su
solicitud, por lo tanto se detennina iniciar el Procec.míento de Rescísión
Administrativa del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo
Determinado número CO-0T726-53/15. celebrado el 17 de Julio de 2015, relativo a
los trabajos de "0T726.- CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO
ASFAL TlCO UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE
BALANCAN, TABASCO."; por causas imputables a la Empresa INDUSTRIA
MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V .. representado por su Administrador
ÚniCO el C. ISAiAS MÚÑOZ HERNÁNDEZ, por lo que, fe rmese y radiquese el
expediente bajo el numero RC.08/2016, y continuese su trámite hasta su
Resoluc¡ón.-------------~-------.:.------- -------------

S2GUNDO.- Para acreditar los incumclirruentos en que .ncurno la Empresa
contratista INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A DE C.V., resoecto de
las obligaciones contra idas por la misma en el Citado contra:o el C. ING. ELlAZIN

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Director General de Obras Públicas de esta Secretaria.
envio (as documentales siguientes:

;,) Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número

CO-0T726-53/15, celebrado al17 de julio de 2015, relativo a los trabajos de

"0T726.- CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO

ASFAL TlCO UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE
BALANCAN, TABASCO."

b) Póliza de fianza numero 000839AZ0015 de fecha 15 de julio de 2015, que

.garantiza la correcta aplicación, amortización o devolución de la parte no

amortizada del enticioo.

e) Póliza de fianza número 000840AZ0015 de fecha 15 de julio de 2015, que

garantiza el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones a cargo del contretlste.

d) Programe de erogaciones de la ejecución general de los trabajos firmado por

la Empresa INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.,

representada por su Administrador Único el· C. ISAiAS MUÑOZ

HERNÁNDEZ, de fecha 2 de julio de 2015.

.) Catálogo de conceptos,firmado por el Admimstrador Único de la Empresa

INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., el C. ISAlAS

MUÑOZ HERNÁNDEZ. de fecha 02 de julio de 2015.

f) Catálogo de conceptos (ampliación a 916 m2), firmado por el Administrador

umco de la Empresa INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE
C. V., el C. ISAíAS MUÑOZ HERNÁNDEZ, de fecha 02 de julio de 2015.

g) Acuse con sellos originales del oficio numere

S. O. T.O.PIDGOPIDC/188712015, de fecha 17 de julio de 2015, por el que Ja
Dirección General de Obras Públicas da a la contratista el aviso de inicio,

disponibilidad del Inmueble y designación del residente de obra, respecto de
los trabajos relacionados al contrato numero CO-0T726-53/15.

h) Acuse con sellos originales del oficio numero

S.O. T.O.PIDGOPIDCI0107/2016, de fecha 15 de febrero de 2016, por el que

la Dirección General de Obras Públicas informa a la contratista el cambio de

residente de obra, respecto de los trabajos relacionados al contrato número

CO-0T726-53/15.

i) Convenio de prórroga de inicio de obra de fecha 19 de agosto de 2015,
relativo al Contrato de Obra Pública a Precio Unitarios y Tiempo
Oeterminado número CO-O T726-53/15,· celebrado el 17 de julio de 2015.

j) Endoso de la Póliza. de fianza número 000840AZ0015 de fecha 19 de agosto

de 2015, con folio 599744, que garantiza el fiel y exacto cumplimiento de

todas y cada una de las obligaciones a cargo del contratista.

k) Convenio de diferimiento de inicio de los trabajos de fecha 19 de agosto de
2015, relativo al Contrato de Obra Pública a Precio Unitarios y Tiempo
Determinado número CO-0T726-53/15, celebrado et t r de Julio de 2015.

1) Endose de la Póliza de fianza número 000840AZ0015 de fecha 19 de agosto

de 2015, con folio 588080, que garantizar por Industria Mexicana

Constructora, S.A. de C. V., Jas responsabilidades que pudieran derivarse de

la Fianza numero 000840AZ0015.

m) Convenio único por ampliación de monto de fecha 21 de septiembre de 2015,
relativo al Contrato de Obra Pública a Precio Unitarios y .Tiempo
Determinado número CO-0T726-53/15, celebrado el17 de julio de 2015.

,,) Aumento de la Póliza de fianza numero 000840AZ0015 de fecha 21 de

septiembre de 2015, con folio 584437, que garantIza el debido cumplimiento

de la ampliación al monto original del contrato.
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o¡ Acuse con sellos onglna/es a-t oticio número
5.0. T.0.P/DGOP/DC/DCOE/757/Z016 de fecna ;¿? de abril de 20/0. aor el

que la Dirección General de Obras PubiicdS solicita a la Emorese

INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A DE C.V., incremenrar su

tuerze de trabajo, para abatir el atraso respecto jé los trabajos relacionados

con la CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALT/CO' ...

UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO., EN LA CO. DE BALANCAN, ".

TABASCO, aSignada mediante contreto de obra numero Co.-0T726-53/15.

p) Acuse con sellos originales del oficio numero

S.O. T.0.P/DGo.P/DClDCo.E/829/2016 de fecha O:; de mayo de 2016, por ./

que la Dirección Genere! de Obras Publicas solicita a la Empresa

INDUSTRIA MEXICANA CDNSTRUCTo.RA, S.A. DE C. V .. Incrementar su

fuerza de trabajo, para aballr el atraso respecto de los trsoetos relacionados

con la Co.NSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO. DE Co.NCRETO ASFALTICo.

UBICADO. EN EL ANILLO. PERIFÉRICO, EN LA CD. DE BALANCAN,

TABASCo., aSignada mediante contrato de obra numero CO-0T726-53115.

q) Acuse con sellos originales de oñcio numero

S.D. T.O.P/DGOP/DClDCo.E/88212016 de fecha 13 de meya de 2016. por el
que la Dirección General de Obras Públicas solicita a la Empresa

INDUSTRIA MEXICANA CDNSTRUCTORA, S.A. DE C.V., incrementar su

fuerza de trabajo, para abatir el atraso respecto de los trabajos reteaooeaos

con la CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO. DE CONCRETO ASFALnCo.

UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO., EN LA CD. DE BALANCAN,

TABASCo., asignada mediante contrato de obra numero Co.-o.T726-53/15.

r) Acuse con sellos originales del oficio número DGOP/DCI74112016 de fecha

03 de junio de 2016, por el que la Directora de Corstrocción de la Dirección

General de Obras Publicas solicite. la Empresa tNDUSTRIA MEXICANA

CaNSTRUCTo.RA, S.A. DE C. V., incrementar s. fuerza de trabajo, para

abatir el atraso y aviso de terminación respeclo de los trsbeios relacionados

con la CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO. ASFALTlCO

UBICADO. EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE BALANCAN,

TABASCo., asignada mediante contrato de obra numero CQ.o. T726-53/15.

s) Acuse con sellos originales del oficio numero DGo.P/DCI79612016 de tecn»
16 de junio de 20/6, por el que ta Directora de Corstrocción de la Dirección

General de Obras Públicas solicita a /a Empresa iNDUSTRIA MEXICANA

CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V" incrementar su fuerza de trabajo, para

abatir el atraso y aviso de termmación raspecto de os trabajos retecioneco«

con la Co.NSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO. ASFALTlCo.

UBICADO. EN EL ANILLO PERIFÉRICO., EN LA CO. DE BALANCAN,

TABASCO, asignada mediante contrato de obra número CO-0T726-53/15.

" Acuse con sellos originales del oficio So.To.P/DGo.P/DCl124612016 de fecha

24 de junio de 2015, por el que la DireCCión Genere! de Obras Públicas 'e
. comunica a la contratista que debido al mcumptimi« 1/0 de las obJigBcion'3s y

en vista que ha hecho caso omiso a los oficios meciante los cuales se I~ ha

solicilado incremente la fuerza de trabajo, ya que l la fecna debe temer :a

obra al 100%, de conformidad con lo estableCido '" el srticuto 54 de la L.y

de Obras Públicas y Servicios RelaCionados con las Mismas del Estado de

Tabasco y Cláusula Vigesima Tercera del contrato respectivo, y con el

:Jbjeto de hacer cumplir a la contratista la eje :ución de los trsbajos-

contrstsaos. se le informó Que se procederá a mtcísr et procedimiento de '-

rescisión administrativa del contrato Co.-0T726-5J/15.

u) Acta Circunstanciada de fecna 09 de septiembre ,le 2016 de rescisión del

contrato número CD-o.T726-53115, celebrado el 17 de julio de 2015, donde

se advierte el incumplimiento del contrato. en Vfrtud ae que fa ejecuctán de .'a

obra no fue entregada en tiempo y forma.

v) ~ictamen tecnico de obra publica de fecha 09 de septiembre de 2016, :Jara

inicio de procedimiento de rescisión administrativa ce concrato elaborado por

el Ing. Bonifacio Ponce Pérez. Residente de Obra de la Duecckm General

de Obras Públicas de la Secretaria de Oraenemeruo Terntorial y Obras

Publicas. en el que se indica que la Empresa INDUSTRIA MEXICANA

CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V., tiene atraso en .os trabalos relacionados

con el contrato de obra número ea-o. T726-53/15, c-tebreao el 17 de lulio de

2015.

w) Acta de Sitio de fecha 05 de septiembre de 2C16 "e rescision det contrato

numero CO-0T726-53115, celebrado el 17 de jL'IO de 2015, aonde se
advierte el estado de la obra relacionada y el incumt timientc del contrato.

x¡ Acra de incumplimiento de fecha 06 de septiembre de 2016, relativa al

contrato número Co.-o.T726-53/15, celebrado el 17 de julio de 2015, donde

se advierte el incumplimiento del contrato.

y) Bitácora de Obra Pública de los Trabajos relacionados con la obra

denominada "CONSTRUCCIÓN DE PA VIMENTO DE CONCRETO

ASFALTlCO UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE

BALANCAN, TABASCo.. "; del contrato de Obra Publica a Precios Unitarios

y Tiempo Determinado número CO-OT726-53/15, celebrado el 17 de julio de

2015.

z) Álbum fotográfico de la obra: "CONSTRUCCiÓN DE PA VlMENTO DE

CONCRETO. ASFALTICo. UBICADO EN EL ANILLO. PERIFÉRICO, EN LA

CD. DE BALANCAN, TABASCO"; del contrato de Obra Pública a Precios

Unitarios y Tiempo Determinado número CO-0T726-53/15, celebrado el F
de julio de 2015.

aa) Ficha de control de estimaciones de fecha 26 de septiembre de 2016,

relativa al Contrato de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo

Deéerminado CD-0T726-53/15. celebrado et tr de julio de 2015.

De las documentales antes deséritas, mismas que se relacionan con las
obligaciones e incumplimientos del contratista, se desprende del Dictamen Técnico
para Rescisión de contrato de fecha 03 de agosto de 2016, elaborado por el
Ingeniero 80nifacio Ponce Pérez, residente de Obra de la Dirección General de
Obras Publicas de esta Secretaria, la actualización· de diversas causales de
rescisión sin responsabi~dad alguna para la Dependencia, como son las previstaS::
en la Cliiusula Vigésima Tercera fracciones 11,11I,IV Y XII del Contrato de Obra
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Detetminado número CO.oT726-53J15,
celebrado el 17 de julio de 2015, mismas que a la letra dicen:

VIGÉSIMA TERCERA.- CAUSALES DE RESCISiÓN DEL CONTRATO.-
"LA DGo.P" PODRA RESCINDIR ADMINISTRA TI VA MENTE EL
CONTRA TO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A
CARGO DE "EL Co.NTRATtSTA" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS
QUE A CONTINUACiÓN SE ENUMERAN:

11. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellas, que hubiere sido detectada como
defectuosa por -LA DGOP-.

11/. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en ef presente
contrato o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente
de obra o por el supervisor;

IV. Si no da cumplimiento a los programas da ejecución por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construccon y que' a juicio de -LA
DGOp·, el atraso pueda dificultar lé terminación satisfactoria de los trabajOS
en el plazo estipulado.

XII. En general, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del

contrato, Las Leyes, Tratados y demás aplicables .

In';omplimlentos que se actualizan en el proceso de rescisión que nos ocupa; toda
vez que la contratista no cumplió con sus obligaciones contractuales, en virtud de
que en dicho dictamen se especifica que la Empresa INDUSTRIA MEXICANA
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., no ha ejecutado los trabajos de conformidad con
lo estipulado en el contrato, ya que existe un avance fisico del 27.52 % equivalente
a $595,151.72 y un atraso fisico' de 72.48 %, equivalente a $1,567.097.18, siendo
que de acuerdo a lo programado deberia tener el 100 %, reflejando con ello. un
atraso financiero de 72.48 % equivalenle a 51,567,097.18, asi mismo se advierte
que la contratista hizo caso omiso al requerimiento de incrementar su tuerza de
trabaio para abatir el atraso en el programa general de obra efectuado mediante
o"cios conminatorios numero S.O.T.O.P/DGOPiOC/DCOEf757/2016 de fecha 22 de
aonl de 2016, S.O.T.O.P/DGOP/DC/DCOEl829/2016 de fecha 03 de mayo de 2016,
S.O.T.O.P/DGOP/DCIDCOEl88212016 de fecha 13 de mayo de 2016
OGOP/DCf74112016 de fecha 03 de junio de 2016 y DGOPIDC;;f796/2016de fecha
16 de junio de 2016, circunstancias que actualizan las causales establecidas en el
aniculo 124 fracciones 11,111,IV, V Y XII del Reglamento de la Ley de Obras Publicas
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Pcr otra parte, atendiendo a lo señalado en las CLÁUSULAS TERCERA Y SEXTA
dei mismo contrato, la Contratista de conformidad con el Programa de Obra que se
adiuntó al contrato cara que formara pane integrante del mismo y sus respectivas
reprogramaciones, se obligó a realizar los trabaios en un plazo de 90 dias naturales,
no obstante lo anterior, en el Dictamen Técnico para Rescisión de Contrato de fecha
03 de agosto de 2016, se hizo constar que el contrato de obra pública se encuentra",
fuera del plazo de ejecución de 90 dias naturales. dado que des pués de la fecha~,
programada transcurrieron 63 días naturales de atraso, debido a que no ha ;'
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ejecuraco .cs trabajos de conformidao con lo esnculaco en ~I contrato resoecto de la
cbra cer.orrunada "CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO
ASFAL T!Ce UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE
BALANCAN, TABASCO". lo que reoreserua un atraso 'sico de 72.48 % Y un

atraso "in3nciero de 72.48 % en base 2 lo programado; por otra parte, el anticipo
er.tregadc al contratista no ha sido amortízado en su totalidad presentando un saldo
por arnornzar de 5358,880.10, lo que implica Incumplimiento de las obligaciones
pactadas en las CL.ÁUSULAS TERCERA y SEXTA del Contrato de Obra Pública a
Precios 'Jnitarios y Tiempo Oeterminado número CO·OTi2G·53/15. celebrado ei t7
de julio de 2015. circunstancias que S~ acreditan con la bitácora de obra pública
especificamente en las notas números 44, y la ficha de control de estimaciones de
fec!la 25 de septiembre de 2016, relativo al contrato que nos ocupa.

::r. consecuencia, al actualizarse presuncionalmente las cai, sales establecidas en el
arnculo 124 fracciones 11, 111, IV, V Y XII del Reglamento de IJ Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, por el
Incumplimiento de las obligaciones a su cargo, estipuladas en las clausulas tercera,
sexta y Vigésima tercera fracciones 11, 111, IV Y XII del contrato de obra pública a
precios unitarios y tiempo determinado numero CO·OT126·53/15, da origen al Inicio
de este procedimiento de rescisión.

T::RCERC.· Como consecuencia de los puntos que anteceden y con fundamento en
.0 dispuesto por el articulo 54 fracciones 1, 11 Y 111. 55, 66 de la Ley de Obras Públicas
, Servicio. Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en correlación con
los articulas 121, 122, 124 fracciones :1. 111, IV, V Y XII, 125, Y demás relativos de su
Reglamento: 12 iracción XVIII, 19, 21. 26 fracción X y 35 fracción XX y XXIII de [a
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1. 3, 7, 10 apartado 1,
suoapanado 1.4,.11, 12 fracciones XX y XLI, 16 fracciones VII, X, XX Y XXIII, 19
fraCCIonesVII y XI del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento
Territorial y Obras Publicas, asi como te dispuesto en la cláusula vigésima tercera
~racciones JI, 111 Y IV del Contrato de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo
Oeterminado número CO·0T726-53/15, celebrado el 17 de julio de 2015, y con
transcripción del presente acuerdo; girese atento oficio ~ córrasele traslado del
presente acuerdo a la Emoresa INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A.
DE C,V" representada por su Admi.nistrador Único el C. ISAíAS MUÑOZ
HERNÁNDEZ, para los efectos de que se te comunique y haga de su conocimiento
Que la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Publicas ha determinado
Iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del relendo contrato, con motivo
de los incumplimientos en que ha incurrido la misma, y que '8 le otorga un plazo de.
20 (VEINTE) DíAS NAruRALES, contados a partir del dia siguiente en que le sea
.,ohlicado el presente acuerdo, para Que exponga lo que a su dlnecho convenga y
ofrezca las pruebas que considere pertinentes para desvirtuar las causales de

i'ncumplimlento que le son imputados, con el apercibimiento de que en caso de no...·
exponer ante esta autoridad. lo Que a su derecho convenga '1 no aporte pruebas, se'--
le tendrá por perdida su derecho para realizarlo; asimismo se le hace saber, que

queda a su dispostctón el expediente RC.OB/20115,pera su consulta en el horeno de
OS'DO a 14:00 horas de lunes a viernes en la Unidad de Asuntos Juridicos y Acceso
a 'a lnforrnación de ia Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, con
domicilio en la calle Saqitanc, número ":Oí. altos dei Fraccionarniento Loma l.inda
de .a Ciudad de vltlanerrnosa Tabascc: en el entendido que 2 partir del día 15 de
diciembre del año 2016, e! citado expediente estará disponible para su ccnsulta en
el nuevo cormcíño de esta Secretaria, en Circuíto Interior Carlos Pellicer Cámara, ;:
3:C6. 5to piso, Torre Carrizal, en la Colonia Carnzat, de esta Ciudad ae
\/illahe.rmosa, Tabasco (entre el Fun City y Chedraui Carrízaf}, así- mismo y en
términos de lo dispuesto en el último párrafo del articulo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mi5mas del Estado de Tabasco. se !e

informa a la Empresa INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S,A. DE C.V.,
representada por su Administrador Único el C. ISAíAS MUÑOZ HERNÁNDEZ. que
tiene un plazo de DIEZ DíAS NATURAL.ES contados a partir de que le sea
notificado el presenle acuerdo, para devolver toda la documentación que le fue
proporcionada por la contratante para la realización de los trabajos.--·-·-----

Del mismo modo, se le cita para que EL. DíA 25 DE ENERO DE 2017 a las 11:00
HORAS se presente en el lugar de los trabajos de la obra, para efecto de que esta
contratante y usted con el carácter de contratista, procedan a elaborar el Acta
Circunstanciada del estado en que se encuentra la misma y a entregar el sitio de
los trabajos al C. ING, BONIFACIO PONCE PÉREZ, Residente de Obra de la
Direcc,ón General de Obras Públicas de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas, designados en este instrumento para atender el acto a Que se ha
hecho referencia, con el apercibimiento de Que en caso de no presentarse en la
hora y fecha seóalada, esta Dependencia elaborara la misma aun sin su presencia,
sin dejar de precisar que. el requerimiento que nos ocupa, se efectúa con
fundamento en el penúltimo párrafo del articulo 65 de la Ley dé Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco ..··------

NOTIFíaUESE y CÚMPLASE,. Así L.O PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL.
CIUDADANO INGENIERO LUIS ARMANDO PRIEGO RAMOS, TlTUL.AR DE lA
SECRETARíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS. ANTE
EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURíDICOS Y
ACC¡;S'O A LA INFORMACIÓN LICENCIADO WIlBER ALEJO CUSTODIO, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.:-. -~,::..._--------

,'o

"10'6, Año ftl Nw""Sju~mod•. :USrJ<l.hnor



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 154;2014, relativo al juicio
ESPECIAL H.IPOTECARIO, promovido por JOSE ALBERTO
CASTILLO SUAREZ, en su carácter de apoderado general para pleitos
y cobranzas de la institución de crédito denominada BANCO
NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de ENRIQUE MANUEL
CAZARES SEGOVIA y del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), a través de
quien legalmente lo represente; con fecha veinticinco de mayo de dos
mil dieciocho, se dictó la siguiente actuación judicial:

" .. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA. INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA,

CENTRO, TABASCO. VEINTICINCO DE MAY'J DE DOS MIL

DIECIOCHO

Vista; la razón secretanal se acuerda:

PRIMERO. Presente el licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO

SUÁREZ -apoderado legal de la parte actora-, con su escrito de

cuenta, y como lo solicita, de conformidad con '0 dispuesto en los

artículos 433, 434, 437 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en

TERCERA ALMONEDA, sin sujeción a tipo, y 01 mejor postor, el

inmueble hipotecado propiedad del demandado ENRIQUE MANUEL

CAZARES SEGOVIA, consistente en:

Predio urbano identificado como lote número 8, Manzana 10,

ubicado en la calle Clavel del Fraccionamiento Hacienda Buenavista,

Ranchería Buena Vista Río Nuevo, segunda sección, Municipio de

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 148.81 metros

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE,

en 3.20 metros con Lote 16 de la manzana 9; al SURESTE 8.71 metros

con Lote 16; al NORESTE en 20.30 metros con Josefina Suárez

Soberano, al SUROESTE en 13.65 metros con Lote 7 y al OESTE 8.92

con Arco Circuito calle Clavel; inscrito en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Taoasco, con fecha

veintidós de agosto del año dos milocha, bajo el número 8910 del libro

general de entradas, a folios del 75730 al 75744 del libro de duplicados

volumen 132, quedando afectado el predio número - 76094, a folio 144

del Libro Mayor volumen 696. Folio real 123516.

Inmueble. al que se le fijó un valor comercial de

$950,000.00 (novecientos cincuenta mil pesos 00/1::l0 M.N), menos l.

rebaja del diez por ciento del valor de la actualización del avalúo de fecha

ocho de febrero de dos mil dieciocho, a que se refiere el a -t ículo 436 de la Ley

Adjetiva Civil vigente, misma que ascien,de a la cantidad de $95,000.00

(noventa y cinco mil pesos 001100 Moneda Nacional), esto es,

$855,000.00 (ochocientos cincuenta y cinco mil pesos 00;100 M.N.),

EDICTO:

siendo postura legal para el remate la que cubra cuando menos las

cuatro quintas partes de esta última cantidad.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo

434 fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los

licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que deberán

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos

de la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,

ubicado en la avenida Méndez, sin número, colonia Atasta de Serra de

esta ciudad, frente al Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente

a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad

que sirva de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien

inmueble, acorde a lo establecido én el ordinal 433 fracción IV del

código multicitado, anúnciese la presente subasta por dos veces de

siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno

de los diarios de mayor circulación que se editen en esta capital,

fijándose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre esta ciudad, para lo cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la

inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
DOCE HORAS EN PUNTO DEL ONCE DE JUUO DEL AÑo DOS MIL

DIECIOCHO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCfA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia

del Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado ROBERTO

LARA MONTEJO, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da

fe ... •
POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBliCACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFiCiAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DíAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Asf COMO

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN SEIS DE

JUNIO DE DOS MIL' DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

lIC.RoeE?
IAL
,~:~.

-~~~~J
M
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A lAS AlJTORlDADES y AL PUBLlCO EN GENERAL:

.pE,ifEL EXPEDIEIffl' NÚMERO 594/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
;,o,tONTENCIOSO INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARLOS MARIO

MAYO XIU, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL
DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

' ••JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTlUTO JUDICIAL DE CENTRO. VIUAHERHOSA, TAIASCD.
A ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO (201B).

VtsIa, Aacuenta .seaet3rial, se acuerda:
P-RIMERO. Por presente el dudadano CARLOS •••ARlO MAYO XlU," actor, con su escrito de

cuenta, y documentos a~os siguientes:
8. OrigifJ41 de esaitvn número 7,251.

9. Dos 0I791f1dk:s lit! ~ula catilstral ~ feclJds dleaSl~~ (k msvo y once de! rNfZO del dos mil
dieci~s.

10. Dos CDpi4s simt* de ticket r:k cobro, de ~jo munia¡Jt31 de centro.
11. Original de ~rtilfcado de no msaipdÓn de pt!1'"SOniI alguna anCl! el registro públiCO.

12. Dos ong/~ de ~ dt! t1I!rechos.

13. Ongina! de Sé!tSavalúos exP«fldOS poi et H. Ayuntamiento de ~tro.

14. Copia Simple ae plano

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONnNOOSO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO. respecto del predio rusbcD, ubialdo en Ii CaIk: Fnlnciscp I
Madero sin nÚmcrg de 10 yma Pueblo Nyevo de las Bajccs MI Munjdp!g de Ccntm TabaKP
con una superfic::ie de +C.294.00M2. (cuarenta y cuatro mil doscientos I'lOYef'Ita y OJ3b'o metros
cuadrados), con las medidas Y cxMlndandas actuales siguientes:

Al NORTE: Con tres medidas lOO.SOm (oen metros dncuenbl centímetros) y 8.15m, (ocho metros
qui~ ~ti~etros) con .acuso, y m.25m, (dosdentos veintidós metros veinticinco centímetros, con
JOSE LUIS PEREZ RODRlGUEZ.
Al SUR: con dos medidas 100.87m (den metros odlenta y siete centímetros), con CANDE~RlO
ACOSTA PEREZ y 3~.13m, (b"eSdentos tretnta y ceee metros trece centímetros) con X>SE LUIS

PÉREZ RODRÍGUEZ. .
Al ESTE: con dos medidas 146.08m (~to cuarenta y seis metros cero od'lo centímetros con JOSE
LUIS PEREZ ROORÍGUEZ y 34.69m (treinta y cuatro metros sesenta y nueve centimetros) con
CANDELARlO ACOSTA PÉREZ.
Al OESTE: en tres medidas 1D4.nm (ciento cuatro metros setenta y dos centímetros) con c.a~
Frandsco l. Madero, 18.67 (ORrenta y odlo metrossesenta y srete centímetros) y 1LlOm (once
metros diez centimetros) con CANDElARIa ACOSTA PEREZ.

AL NOROESTE: 113.21 (dento trece metros veintiún centímetros), con CANDElARlO ACOSTA
PÉREZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 13 Bis de aa te- Orgarlial de! Poder Judidal del
estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relatillos del código O'lil en vigor, 457 frxtión VI, 710, 711, 755 Y
reíanvos ~ Código de Procedimientos OI~ en IIigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía
propuesta, fórmese expediente número 594/2018, regístrese en el Ubre de Gobtemo y dése aviso de su
¡nido a La H. Super10ridad y a la Representante Sodal Adscrita a este Juzgado, la intervención que en
derecho compete.

TERCERO. NotifíqtJeSe a tos colindantes JOSÉ LUis PÉREZ RODRÍGUEZ., CANOELAIUO
ACOSTA PÉREZ. Directo ••• General del Reg¡istn;) Público de l. Propied.d y del Comercio del Estado
de Tabasco, en el domicilio arnpl\amente conocido, al Agente del Ministerio Públim Adsaito .a este
Juzgado. Mi como al H. AyunQmiento Constitudonal de Centro, Ta~sco, con domicilio ampliamente
conocido en esta dudad capital, en razón que el predio motivo de las presentes dUigenOas cohooa en su lado
Al OESTE: L04.72 metros con CAllf FRANOSCO 1. MADERO.

A QUIenes se les da 'list3 con la. radiüJdón de este ~iento, y manil'iesl:en en un ~UlO de
tru día híbilCf siguientes ~I que reciba la presente noofic:adón, \o que consideren pertinente con respecto
el la t:ramitadón de estas diligencias, debiéndoles correr traslado CDn ef escrito ¡nidil de demanda.

De! iqual forma, recoérese a tos antes mencionados para que en el mtSmQ término de ~
~ siguientes a la notificación del presente proveído, señafen donllblio en esta Oudad, para erectos (k
oir y recibir atas y notfficadones, ~dos que en caso de no hacer10 dentro del termino legal concedido,
las scbsecuentes notiftadones, aun las de carácter' personal, le surtiran sus efedDs por medio de las jseas
fiJadas en los tableros de aVISOS de este juzgado. de conformidad con el artículo 136, de! CódiQO de
Procedimientos OviIes viqentes en el Est3do.

CUARTO. Como lo solicita la parte actora en su esoño inklal de demanda. de conformidad con
el numeral 242, fracdón In del Código de Procedimientos Ovdes en vigor en el Estado de Tabasco, se ordena
gira caces a:

a) Delegación AV ra ri. en es el Estado con Atención al Jefe de Terrenos Nacionales, a>n
oormcüo ampliamente conocido en el muniCipio, para Que dentro del término de DIEZ plAS HABUES
sigUIentes al en Que reobe el oficio correspooCltnte, informe a este Juzgado si el predjq urbano ubiQdo

EDICTO:

en " gllc Francisco I Madero sIn de ti Villa Pueblo Nueyo de las Rtices de! municipio de
Centrsr constante de un. !uperficie de 44 294 00 M2 (cu'renb y cuatro mil dos dentos OQ)'In'?
y cuatro metros gyd@dos)' "9 pertenece .1 fondo IN'I del muoidpio o de l. n,ciÓn' ¡peli:ibido
Que de no dar OJmplimiento a este mandato judicial, se le impondrá un¡ medida de apremio consistente en
una multa de VEINTE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENEBAl VIGENTE EN El. ESTADO la que se dupllc:ará en
caso de reinddendl, tal como k> establece el ¡rticulo 129, fracción I del Código de Procedimientos Civiles en
VHJO< del Estado.

b) Comisión NKiona' del AguiI con domidUo en P3seo Tabasco numero 907 de la Colonia Jesús
Gdn:ít de esta Oudad, pal'il Que dentro del término de prEZ orAS HMlLES siguientes al en que reciba et
oñoc correspondiente, informe a este Juzgado si el predio urbano ubigdo en l. eJ.1e Francisco 1
Madero S'o de l. Villa PueblO Nuevo de 11$ 8'jcm del munjcjpio AA Centro· conmnte de yn.
suptrficje de .y 294,00 M2 (cuarenta y 9Ytm mil dos cientos noventa y cuan metros
cu,d@dol)' no pcrteneoe " fondo ''9,1 del municiPio o de la n,sió!,. ¡pen;ibtdo que de no dar

~;::;: aDE~~~l~~;"G~~~~naE~d~A~Oq==~ut~ráur:, r:: :

renddenda, tal como lo establece el artículo 129, fracdón J del Código de Procedimientos Civiles en 'ligor def
EstIdo. .

QUINTO. geqoéease al promoventes para que a la brevedad posit:Ne exhiban un ju~ del esoito
¡nibal de demanda Y sus respectivos anexos, aperdbidos que de no haceI10 repor1:3ran en perjuioo procesal
que sobrevenga de conformkiad con los numerales 89 y 90 del Código de Procedimieiltos O\liles en \ligor en el
Estado.

SEXTO. Oése amplia publiddad por medio de la prensa y de avisos fijados en los luga~s púbiicos
mas COl1C1JrTidosde esta dudad, asi como en el lugar de LI ubicaOón del inmueble, e.xpídanse los edictos y
avíscs COITeSpOndtentes para su f;jación y publicadÓn en el periÓdico otldal del estado y en uno de los diarios
de m.ayor brculadón que se editen en esta dudad, por TRES VEceS QE mES EN TR!S pÍAS y exhibidas
que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepciÓn de la prueb.a testimonjal propuesta..

Se reserv¡ el ¡;n5ente punto, hasta en tanto se de OJmp/lmento 011 punto tercero y cuarto del presente
auto.

SÉPTIMO. El cccrsaote señ¡la dorrúcilio pan! oír y redbir dtJ.s y nottflcadones en el Despadlo
Juridico denom;nado ·SOLUOONES CORPORATIVAS INTEGAAlES- el ul::lic:3do en calle Sauces nymero 104
QSi CSQuioa con avenida "LAS FLORES'" del FrJa;¡poamjcntp HeriPcrto KChoe Vinccns de esta Oudad
autorizando p¡afCI tlles efectos, a los I~ SAUl COROOVA COROOVA, RUBI DEL ROSARIO CAARfRA
ZENTEU.A, JOSÉ TRINIDAD HERNÁNDEZ LÓPEZ Y SAMUEl MÉNDEZ MÉNOEZ, así (DmO los pasantes en
de...:t>o CRISTEL BAUTISTA LUNA, JUAN ROBERTO PAOIUA PÉREZ, ROBERTO ALCUDIA BOUCHOT, BEYRl
MORENO LÓPEZ Y AYDIN NALLELY2AMORA ORDAZ, MÓi<lICAHERNÁNDEZ M:JY!iTA Y ALONDRA lOMAAYS
'/lDAl AGUEROA. designando abogado Pltrono a los cuatro primeros de los nombrados con cedula
1871832, n47627, 10471ó98 y l014HOO, siempre y OJando tengan insait3 su cedula profesional en el 'bro
de gobierno que se 1!eIIa en este juzgado de conformidad con los .articulos S4 y 85 del Código Adjetivo Civil
vigente en el estado, autorización que se le tiene por hecha par. todos los efectos a que h.ya lug.r.

OCTAVO. Por otriJ parte, de confOflTlidad con lo previsto en el artícuk::l6 de la Consbtudón PoIibca de
los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VD de la ley de Transparenda y Acceso a la informadón Pública del
fsCJdo de raoesco. se hace saber a las partes que les asiste ef derecho para oponerse a la publicadón de sus
datos personales, cueooc se pr-esente una solicitud de acceso a alguna de las re5Otudones Públicas o a las
pruebas y demás constandas Que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de
acceso, recti1'ic:ación y de canceecón de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el
sistema adoptado; además de que, aún en el case de que no ejerZan sus derechos de oposidón, en la versión
pUblica c:orrespondiente que se ~Iice, se suprimirán los datos senSibles que puedan contener, así como la
informadón considerada legalmente reservada o conftdencjal. Además, que el deredlo humano de KCeSO a ti
informadón Olm¡:Rflde sonctar, investigar, difundir, buscar y reabir la informKión, contonne a lo previsto por
et articulo -4de la Citada Ley de Transearenda a la Informadón Pública del Estado de 'rebasco.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA aUOAOANA UCENOADA PATRlW MAYO

LOPEZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TA8ASCO; A5l5T100 POR LA
SEO!ETARlA JUDICIAL UCENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, CON QUIEN LEGAlMEfofTE
ACTUA, CERTIACA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOON EN EL PERIÓDICO OFIOAL DEL ESTADO Y

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDffiN EN ESTA OUDAD, POR

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL CATORCE DE

JUNIO DE DOS MIL DIEOOCHO, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE.

~.'

'..;;'C.'0c'.;,;.s~~TARIA J!~"'![~r .
,~~RDES GtRONIMO GERONIMO.

AS!
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INFORMACiÓN AD PERPETUAM
REI MEMORIAM

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE 01031/2017 RELATIVO AL JUICIO DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN AD PERPETUAM

REU MEMORIAM, PROMOVIDO POR AUClA BONIFAZ SÁNCHEZ; CON FECHA

VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ JN AUTO MISMO QUE

COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE

" ...JUZGADO SEGUNDO DE PA2 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL

DIECISIETE.

Visto. La cuenta secretartat, se acuerda:

10.' Se tiene por presentada a la ciudadana AUCIA BONIFAZ SÁNCHEZ, con

el escrito de cuenta y anexos consistentes en: (1) certificado de predio a nombre de

persona algunas original, constancia de residencia y plano del predio y tres traslados

mediante el cual viene a promover Juicio de PROCEDI",HENTO JUDICIAL NO

~ONTENClOSO DE. INFORMACION AD, PERPETUAM RE! MEMORIA~, respecto de una

.,•. parte del predio ubicado en la Ranchena Ixtacomitan primera seccrcn margen derecha,

~'!:~iMunidpio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de: 336.27 m2,
•• " c-.,/. '. . . . .
:,.i{~esclentos treinta y seis metros .cuadrados veintisiete -nütmetros cuadrados)

~'?·'ocallzado5 dentro de las medidas y colindan<:i2lSsiguientes:

Al N.ORTE: 9.47 metros con Carretera a lxtacomitán-Villahermosa, margen

derecha;

a! SUR: 8.34 metros con Josefina sérez Gómez;

a: StfRESTE:·37.80·metros con José Rafáel Ramón Acope.

al NOROESTE: 38.42 metros con Ramón Barrueta Cambrano,

2-. De·conformldad eón los articules 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936,

938, 939, '140, 941, 949, 1318, :320, y demás relativos de! Código Ci.•..iI, en relación

con los numerales 16, 28 fracción HI. 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado,

se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número Que le corresponda, y

dese av iso de su inicio a la H. Superioridad.

3-, De conformidad con lo dispuesto por el numera 1319, del Código de

Procedimientos CIviles vigente en la entidad, notlfíquese el presente provefuc al

Agente d~l Ministerio"·Públlco adscrito a· este Juzgado, a la Directora General del

Re~istro· Público de la Propiedad y de! Comercio, con domicilio conocido

y ~ loscolinda~te JOS·EFINA ·PÉREZ GÓMEZ, con domicilio ampliamente

conocido en la· Ranchería I)(tacomitán primera se c ció n margen derecho

del Municipio de Centro, en VilJahermosa, Tabasco, JOSÉ RAFAEL RAMÓN

ACOPA, con domicilio Ranchería Ix ta co rrut é n primera sección margen

derecho del Municipio de Centro, en Villahermosa, Tabasco, RAMÓN

BARRUETA CAM6RANO, con domicilio ubicado en la Ranchería

ix t ac o mir á n primera sección margen derecho del MunicipIo de Centro, en

Villa hermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles

contados a partir del día siguiente a aquel en Que les surta efectos la notificación del

presente proveído, manifiesten 10 que a sus derechos cor-venqa respecto d~ I?I

tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como pao señalar domicilio en

esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y notiñcaciones, con el

apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes ncuncac.ones les

EDICTO:

surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con

el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

40. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo SegWldo del

Códiqc Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil

ambos vigente en el Estado, pubticuese el presente proveído en el Periódico Oficial del

Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como

sugerencia: ••Avance •• "rabescc Hoy", "Peesente" o -Novedades de Tabasco", o

"Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y

ñjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien

mcnvc de este proceso; haciéndose saber al público en general Que si alguna persona

tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos

valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la

última publicación Que se realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz,

hacer constancia sobre los avisos fijados.

S·o En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se

reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno, asimismo

se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta en

tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo

estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

6°, Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y

notificaciones el ubicado en la calle Eusebio castillo .núrnerc 110,4 (entre Rosario

Gutiérrez Eskildsen y Pedro Fuente) colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa,

Tabasco, y teniendo designado al licendado Alejandro calderón Salazar como

ABOGADO PATRONO, de conformidad con el artículo 1060 del Código de Comercio en

vigor ..

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Verónica pérez

Ávalos, Jueza del Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito JudIcial de

Centro, Tabasco, por y ante la licenciada Aisela Flores Jiménez, Secretaria Judidal

con Quien actúa, certifica y da fe,.,·

y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO El PRIMER DÍA DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL
DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE
SABER ,A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERlO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 372/2017, reíanvo al juicio PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACION DE DOMINIO, promovido por JOEL MARTlNEZ
ZAPATA, con fecha ocho de diciembre del dos "", diecisiete, la suscnta jueza dctó un auto de inicio
que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ,TABASCO.
A OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DlECISICTE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.·Se tiene por preseolado a JoeI Martínez Zapata, por su propio derecho, con su
escrit> de cuenta y anexos que acompaI\a la presente demanda; y traslado; con el que promueve
Procedimiento Judlciaf no Contencioso de Información de dominio, respecto de( predio Rustico
ubicado en la Ranchería Ben~o Juárez Primera Sección de este municipio, con una superficie de 2·
21~7.80 Has. (Dos hecUr ••• , veintiún áreos y ochenta y siete punto ochenta cenliar ••• ), y con las
siguienles me<líd<isy coóOOancias:al Norte: 238.00 metros con Eve!sain Martinez Zapata, al Sur: 89.50
metros y 110 metros con Ruben Hemandez t.1éndezal Oeste: 41 25 me~os con Rut>enHemández
MOndez y 128.25 metros con Miguet Enrique Jimeoez Frias y al Este; 117.00 metros con Rubén
Hemández Méndez y n.oo metros con Adallerto Martinez López.

SEGUNDO.- De contormidad con las articulas 836. 8n. 889. 890. 900. 901. 902. 936. 938. 939.
940. 941. 949. 1318. 1320, Y dem3s relativos del Código Civi. en relación con las nu:neraIes 16. 28
fracción 111.457 Fracción VI. 710, 711, 712. 713.714 Y dem3s aplicables del Código de ProcedimienhoS
Civiles. en relación con el precepto 53 fracción IV Y 57 fracción VI. de la Ley Organica del Poder Judicial
Estado. se admite·1a soicitud en la via y fonna propuesta; en consecuencia, fónmese expediente.
regisuese en el libro de gobierno bajo e! nlrnerO que le conesponca, y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO.- Hiogasele saber las prelensiooes de la promovente de cuenta. al Agente de!
Minislerio Público adscrito a este Juzgado. al rotular de( Instituto Registral de Tabasco. con sede en esta
Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasto, a las coIirdaotes Evelsain MaI1inez Zapata. ROOéIlHemandez .
Méndez. Miguel Enrique Jiménez Frias y Ada~ Martinez López. con domicitio ampliamenle
conocidos e! primero en la manzana C. LT.39 de la Col. Canos A. Madraza de la ciudad de Comalcalco
Tabaseo, y los otros tres en la ranchería Benito Juarez primera sección de esta municipalidad, todos a
600 metros del panteón de la rancheria Beni10 Juárez primera sección en ta entrada de la terraceria
hacia la derecha 50 metros adentro, que es e! acceso al predio Que nos ocupa y que se loma sobre el
camino pavimentado que va haCiala ranchería Benito Juárez tercera sección de este municipio; para Que
ceotro del término de cinco dias habites contados a partir del dia sogUlenteal en que sean legalment••
nobficados del presenle proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, y deberán se~alar
domicilio en esta Ciudad, para las efechoSde oir y recibir toda clase de Citas y notificaciones, caso
cooearo las subsecuentes notificaciones le suroran efechoSpor lista fijada en los tableros de este H.
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos CiVileSen vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras
públicas que acredite su propiedad como coIindanle del actor. para Que prevIOcotejo le sea devuelta la
original.

CUARTO.- De conlormidad con lo establecido en el aIliculo 1318 Parrafa Segundo del Código
CivU,en relación con el numeral 139 fracción 111de( Código Procesal Civil ambos vigente en e! Estado.
publiQuese el presente proveído en el Peóódico Oficial del Eslado y en uno de los periódicos de los de

EDICTO:

mayor cirtulación estataí, laIe, como sugerencia: "Avara/ "Tabaseo Hoy', 'Presente- o "Novedades de
Tabasco", o "Tabasco al Dia" a elección del prornovenle, por tres veces de tres en tres dias. y fijense
avisos en los lugares pútrlicos mas concunidas de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Tránsito. Agenle del Ministerio
Público. Juzgados Civil, Penal y .dePaz. ReceptOriade Rentas, Instituto RegistraJdel Estado con sede en
esta Ciudad. H. Ayuntamienl:>Cons1itucional y en el lugar donde se localIZa el bien mooyo de este
proceso; haciéndose saber al publico en general que si alguna persona. tiene interes en e.1presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacer10svale<dentro de! lermlOOde q~e días hab,1es
conlados a paror de( siguienle de la última publicación que se realice, debiendo la actuana adscnta a este
Juzgadode Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reservan para
~~r tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SEXTO.' Advirtiéndose que e! coindante Evelsain Mattinez Zapata, liene su domiciiio fuera esta
Jurisdicción, en consecuencia y con fundamente en los ""merales 143 y 144 del Código de
Procedimienros civiesvígente en el Estado, girese atenIo exhorto al Juez de paz de la CIUdad de
Comalcalco. Tabasco, para que en auxiflo y colaboración de este Juzgado, ordene a quien conesponda,
notificar al coindante Evelsain Martinez Zapata; con donicitio en Manzana C. LT.39 de la CotoCarlos A.
Madraza de la ciudad de Comalcalco Tabasto; hecho que sea \o anterior \o devuelvan a la brevedad

posible. SEPTlNO.· Asimismo, se tiene al promovente sefoaIMdocomo domicilio para los efectos de oir y
recibil citas y notificaciones, e! ubicado en Calle 27 de febrero numero 100 Barrio Santa Ana de JaIpa de
Méndez. Tabasco Y autoriiando para que en su nombre y representación reciba e! licenciado Bernardo
Esquive! Senties, a quien nombra como su abogado patrono Y en razón de que dicho protesionista tiene
inscrito su cedula pro/esional en e! libro que para tal fin se leva en este Juzgado, se le llene por hecha laI
designación conforme a lo establecido por las artículos M Y 85 del Código Procesal Civil vígenle en e!
estado.

NOTlFiaUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.
Asi LO ACORDO, MANDA y FIRMA, LA LICEHCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO,

ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, POR Y ANTE LAS TESTIGOS DE
ASISTENCIA LA LICENCIADA ROSA ELVlRA JERONIMO IZQUIERDO Y LA CIUDADANA MARIA DEL
ROSARIOJIMENEZ TORRES CON QUIENES ACTÚA, QUE CERTIFICANY DAN FE_

Y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIOOCCOOfiCIAL DEL ESTADO y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE
OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ.
TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS au,¡: SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TERMINO DE QUINCE DÍAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBlICACI6N.
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JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En e( expediente civil nUmero 609/2018. relativo al juicIO no comeoceso de DILIGENCIA DE
~JFORMACIOI'I DE DOMINIO, promovido por l. C. CARLOS MARIO Mi'YO XIU, en Ied\a once de abril de dos
mIl cüeciochO. mismo Que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO, VlLLAHERMOSA

TABASCO A ONCE DE ABRIL DE OOS MIL DIECIOCHO.

Visto el contenido de la cuenta seaetan~se provee:

Primero. Se ~ene por presentado la cudad2na CARLOS MARIO MAYO XlU, con su escrito iniciol de

demanda y documentos anexos consistentes en: copia certificada del recibo oat H. Ayunl~nto Constitucional

de Centro. volumen numero X\I1l!. escritura nueve mil novecientos cuarenta y uno, plano. cinco recibos or¡ginal

de ingresos del H. Ayunlamienlo Constilucional Municipio del Cen~o. copia de un lickel de CObro, copia de la

credencial oe elector. certificado de premo;a nombfe de cerscoa alguna; tres tI'.;lStados, eco es cuales Q{omu'!'Ie

Procedirrseruo Judicial No COnlencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con '" objeto de

que se le deClare judicialmenle como legitimo propietario del predio ruslico, ubicado en la Calle Francisco 1.

Modelo de V1na Pueblo _YO de las Raíces de este Municipio; conslante de una superficie de 1,000.00 mZ, (Mil

metros cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: en SO.OOmetros, COf1 el ciudadano VlCtonano Reyes PakllTlE-que.

Al Sur: en SO.OOmefrcs con el ciudadano Manuela Velazco Gemez

Al Este: en 20.00 rreecs. con la .:iudadana CARLOS MARIO MAYO, IU

AJ Oeste: en 20.00 metros con la calle Francisco 1.Madero.

S;úUNOO. Con tundamento en lo dispuesto por os articulos 377, "01, 1295, 1304, 1318, 1322 del

Código Ci"iJ; 710, 711, 712, i13 Y 755 de! Código de Procedimientos Civiles. embos vigentes en la Er,tidad, se

da tramite a la solicitud en la vía y íormc propuesta. Fórmese expediente 50'J1201S, reosuese en el libro de

Gobierno tJajo el numeso que le corresponda y dese dVlSO de su uucio a 1:::H. :'u.¡eriorid2<l.

TER~cRO. En atención al punto que amecede. se ouena notiñcor d los colindantes ViCTORIAI':Q

RE'(ES PALOMEOUE, en caue Francisco 1. fvI••.'Jdero SIN. Villa Pue~1c N'J€VV ú· las Raices de Centre. Tab<!!co

(para mayor referencia casa color crema con c2fé eco portón neqro; '.I;""'~UEL' VEWCO GOMEz.. en la caile

Francisco 1. Madero $.!N. VIlla Pueblo Nuevo de I.=SRaíces oe Centro, Tebas :c. (para mayor referencia casa

:olor blanco con malla gris. terreno bardeedo en obra negra portón caf€:) A. B :' C): para que dentro del lérmmo

oe aes dias habiles contados as dia sig'l.1~nte 2: en Que surta erectos i<'l ~(!1f,caciór. oel preserue proveioc.

t.aoan valer los cerecnos Qua les conesconden .• -:S;como senaren ':JofitICli~: e . esta Ciudad. para oir y rec:ci!
toda ctase 'le citas Y noUficadones, advertiécs Que oe qo haceno eenuc oe dlc..'i' termino, se les desrqnarán las

I,Stc5 ftj(ldas en los "leblercs de AVISOSde este Ju:g;:do, le anteriOr 6~ w'lf(,'iudad con E::Iarticulo !36 del

(6':lgo de Procedimientos Civiles en, vigor en el Esl<loc.
CUARTO. Asímisme, de conformidad (:(':1 ~! GiVerSO 755 fracción :, de: Cóoiqo oe Procedimientos

C'¡il.es e» \'i9'" en si Estado. ncuñquese al r::iscal t!~j Ministeriú Público adscr ,,Oal Juzqado y a le:! Dirección

':;'efl=ia~ d~1 Registro Púulicc de 1;: Propi",(!a!j 'J de! Comercie (.(.'1OOnbiJ'l~. -mpliamenta conocidos en es-a

r uc-d, ¡,¡;:a le otervencón Cijo? en df.{~·¡"; les C(;(f·~~';.

c.simsmo. se r~QuierE: al -eeuooo de : j~ mencion-oc-' p;"¡~~(l·I'" ~i:rrlr:) dE: ténnino (;~ ~12~·<1:<lS

: ~':.::€'~.:,;r:!¡dCS;::1 día :.rgulentc ~¡ en (jU(! se-to E:·:·cios 1•• n(1!i(¡r:-.cll·1\ ,i8i [,f.:~tr\:, orovei-!o. señal~ d::fm6Iir. en
, ~'e m. i;2~.~110 d¡;.Me 0€ (lir')1C('W CI.:;i2C ¡:'2rf of '/ recibir ,003 ciase j~ citas M!if,C8ci.,n<., !.d··;t,hdCJ

:~rr. ir;(, '1': c,'lr,lo;m:darJ con et arttcalo ::'!Í:' de! e '",'q-' C~ J:r.:~,f:!~!i.r,¡(,,!:t':- '~.I'

(S!'~¡1Fr,~~:.E.-stavoue ~~.i:¡.ar: en !.~:tG.tÚ"C:"I~ os e v c. ~ e::OI;:>J, ~!}.I,:'~

- ,_11tr,: Ieee ve; (:uc~! ;.rEG:(·:7iC~'.'(l:..- .:.:\z~ di\;}~'.'::v,;' (;~',:í

;';"j';',: ;~C;2i...,,'..:.,-.¡cr,.. j~ ~":i.: i,~.:.:r.!:::::'k ' ' : :~ ~;~~¡'.:; ..•. 'r;' r, :i "j¡.-. 7" ;:;::?,;i'i€!1'''-; C,;r',ocj,j J.

se. 1:; GSque (:~nr':' de! t?;.n:¡'0 '-e t:¿ ,'.~::.¡:::. i,.'j". ".':!lsnL:: o -,:,.que ~.J;\; ¿¡ec'~I"::'

Edicto

1< avisos, po; lo que expldase los .visos correspondienles para ser fijado, en jos lugares publicos ~s

conl>lITidos de esta Ciudad, .si lambién expida •• los tdicto. correspondientes para su publicadón en el

Periódico Oficial del Estado y fin uno de los Diarios de mayor drculad6n que se edilen en esta Ciudad, por tres

veces de tre5 tn tres dias, y exhibidas que sean las pubIicadones. se ftjará fecha y h«a para le recepción de la

prueba lesiimonial propuesta

OCTAVO. Se tiene a la promovenle, señalando como domidlio para efectos de oir Y recibir toda clase

de cilas y noUIieacione" el ubicado en la """" Sauces numero 104 casi E!9Uina con A~nióa 'las llore" del

Fraccionamienlo Heriberto Kehoe Vlocens de eSla Ciudad, aulor1za para lales efectos a los ficendados SAUL

CCRDOV~. CORDOVA, RUSI DEL ROSARIO CARRERA ZENTELLA, JOSE TRINIDADHERNANDEZ lOPEZ y

SAMUlE MENDEZ MENDEZ, ªsi como a lo, pasanles de la licencialura en derecho CC. CRISTEL BAUTISTA

LUNA, JUAN ROBERTO PADILlA PEREZ. ROBERTO AlCUDIA BOUCHOT, BEYRI MORENO LOPEZ. AYDIN

NAIElI ZAAtDRA OROAZ MOI'IICA HERNANDEZ ACOSTA y AlONDRA JOMARYS VlDAl FIGUEROA:

designando como a so, abogados paeono, a los primeros citados, en razón de que dicho profeslonisla tiene

inserila su cedula profesional en '" libro que paraial fin se Ueva en esle juzgado, de conformidad con "'" articulos

B4 y 85 del Código de Proc:edimienlos Civiles en vigor en el ESlado, se le llene por reoonodda dicha

personalidad para los Mes iega'-s a que haya lugar.

NOVENO. Tomando en consV1eració" las innovacione> Iecnológicas QUe en la adu.[;dad e:Os",n y aUn

cuando 00 prevalece cisposidón legal que lo disponga, se autoriza a las partes asi corno a SlJS ¡espectivos

aulorizados para que puedan acceder al expediente y digilafizar las cons:ancias y ac1uaci0ne5 que sean de su

interés por e! m-adio tecnológico QUe ponen (scanner) camara fotografia, lectores laser u 011'0medio elactrónico

de reproducción pol1átil), previa solicitud que de manera hagan ante la oñcíaña, secretaria o actuarias de esta

adscripción sin que para ello se requiera decrcio judicial que 'asi lo autorice, con fa única salvedad que deberán

ser utWzadas con leallad procesal; lo anlenor. con el único finde una impartición de justicia pr~nta y expedita, en
cbeerveocía al articulo 17 Constitucional.

Sirve de apoyo la. siguiente tesis scsteotaca por los Inbunates Colegiados de Circuno, consullable en el

Semanario Judtc!al de la Federación y su Gacét2. Requuo. 1tr7640, Novena Epoca. Tomo XXIX. Mano 2009.

MOlenas (s}; Civil, TeSIS U¡".C725 e Pagina 2847, bajo el· rubrc: 'REPROOUCCIO~i ElECTRONICA DE

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN

DECIMO. ::le conformidad con lo previsto eo el articulo 6 de la Constilución Politic<> de íos Eslado UnOOs

Me~carlos, '/ 3 fracción Vl! de la Ley de Transp2fenci¡; y Acceso a le. información Pública del Estado de rabasco,

se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la puthcac;:ión de sus datos personaes,

cusnoo se presente una solicit'Jd de acceso a alguna de las resoluciones públicas o ~ las pruebas y demás

constancias oue obren en el expediente respecfivo, así como paré'! ejercer íos derechos de acceso, rectificación y,
de cancelación de los datos personajes que le conciernan en este expeoiente o en el sistema adoptado; además

do? que, ':UJI)en el caso de que no ejenafl su derecho de ocosción. en la versión pUblica corresooneeote que ae

realicé. se suprirniian los daios sensibles que ¡JuEriar. coruener, asi cerro la infor.nacio."\ co-etoereoa leqalmenle

reserveca o ;:0n~déncial. Aoemás. que ~ der~(, b:lmano de ecceso ~ la siíormaoón c.Jmprende solicitar.

cflve~;'92:t. ,jii¡mdjr, buscar y recibir la información. coníorme a 10 orevrstc por el éríicUlO 4 G6 I~ otada Léy C-f;-

Tr.;:rrspZíenC:J e, I? Infr.:mlaciOn ,P0bhcD o::elESledo.Jt; Tabascc.

,';OTIFiQ!Ji:s::: PERSCW.;,l}.,.;E,'¡TE y CUM:::L!.:,S::. ;'si 1(· orovevó manda y ñ-mr, i:Oi Doctore H¡

C¿:f:;hc M:,).!¡-'EL.~, R;V;:~.A HERdAlWc:z. Ju-:';:¡; Tecero de paz n:: Primer Disiriio-J:.;j¡::::a, de ccrsrc. POf y

éflr¿'ll ,:;c::;-'J!¿r1Z 'Judic2j de Acuerdes. uceoeeoc GU,~YS DEL CAR},ic:-! DZ!8 TF..INI01'·'~\QUI>:-ólceréñcs 'I,jz,

,¡; ,¡'e , ::;;=:C~)l~(.j,:,r,!OUE SE EC>IT.::j.) E~¡ r::ST.:, ':.':';IT':':':" F-C-, ; - "';. v¡:c:s (;:':r!:;~C:"'-;~'::~::;~\~ "¡TE::

¿ ,: 1>':::: Gi,!'.S. ~.'<?IOO EL P:=',ESE:"ilt:: Et-íCiC J-, L::;.~·.¡E.:¡r:lr;U::ir_ C!.~.SO=.L ~J:=:-; (.:, :,i,=,YC 0= G':'~
",;L c· .:,~.,.:}:::¡";.:-: ,=~.iL· ':!iJO;,O Gé ViLL:"H::"-';"IO::,;, C;:'piT':'L ~;.=-i_ ~ST :DC ~):: T!"'8:...~·::":'

--.:"':' - =. I- .:::- ...:U)iCI.':.L .::;:.scqr'':',;;1..:::~c·~·Ci:::': ~:::r,:.:'::< :_,'-'.,,--',·2 cs. ':':S¡-;:- I'J ::JL"C!,;,.L
:._1 r _.:..-2-~-=-:-:~>,-:::-:;;:-::=-~_,_
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
REI MEMORIAM

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENT~~ ~;o18.RELATIVO A
PROCEDIMIENTO JUDICIAL...-1'lO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAIIo REI MEMORIÁM. PROMOVIDO POR EL
CIUD,-'lDANO JULIO HERNÁNDEZ CUPIDO. /RESPECTO DEL PREDV)
UBICADO EN LA RANCHERÍA SINALOA TERCERA SECCIÓN, CÁRDENAS,
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE (792,870.24 METROS
CUADRADOS), SE DICTÓ UN AUTO QUÉ TRASCRITO A LA LETRA
ESTABLECE: "

", "JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL
DE LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DOS (02) DE ABRIL DEL
DOS MIL DIECIOCHO (2018l. "

VISTOS: La razón secretarial, se-acuerda:
PRIMERO,- Se tiene por presentado al ciudadano JUllO

HERNANDEZ CUPIDO, por su propjó derecho, con su escrito inicial de
demanda, mediante el cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

~ CONTENCIOSO DE INFOR~'ACIÓN AD_PERPETUAM, y anexos que
•- adjunta consistentes en:
',- a).' Original de poder especial para pleitos y cobranzas, pasada

ante la fe del notario público número O 1 de Cárdenas, Tabasco,
b).- Constancia CC/2018, de fecha diecinueve de marzo del 2018

expedido por el Coordinador,éie Catastro.
c).- Certificado de bÚsqueda de propiedad, de fecha cinco de

marzo del dos mil dieciocpo, expedido por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio .del Estado de Tabasco.

d).' Original de plano que ampara el predio rústico ubicado en la
Ranchería Sinaloa Terce~ Sección, municipio de Cárdenas, Tabasco.

e).-, Las testimO'niales, a ca~o d,e los ciudadanos Joaquín Félix
Fuster Aulís, Darwin Olan Castlll~ernan Olan Castillo.

En cuanto a las,' pru~s ofrecidas, estas se reservan para ser
tomadas en cuenta en s~v",omento procesal oportuno.

SEGUNDO.- De,conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890,
900,901,902,936; 938, 939, 940, 941, 949,1319, Y demás relativos
del Codigo Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción IlI, 457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714, 755 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo e¡' número
069/2018 y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad, mediante el
ofiCIO 331.

TERCERO.- Con tales documentos, se tiene a la ciudadana Rosa
Jirnénez Díaz, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM
respecto al predio 'ubicado en la Ranchería Sinaloa Tercera Sección'
Cárdenas, 2 Tabasco, con .una superficie de (792,870.24 metros
cuadrados), con las siguientes medidas y coundanctes. por el
NORTE: 542.51 metros con Camilo Balcazar Martínez y 487.28
metros con Abenamar Ovando Córdova; AL SUR: 782.05 metros
con Evelio Martínez Ovando: AL ESTE: 905.98 metros con Poriirio
Ovando Flores: y al OESTE: 781.18 metros con Aurora Hernández
Ovando.

CUARTO.' Hágase saber las pretensiones del promovente
de cuenta, al Fiscal del ,Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al
Registrador del Instituto Registral de a Ciudad de H
Cárdenas, Tabasco; así como, a los colindantes en los
domicilios citados por el actor ubicados en: CAMILO BALCÁZAR
MARTINEZ y ABENAMAR OVANDO CORDOVA, EVELIO
~1ARTINEZ OVANDO, PORFIRIO FLORES OVANDO y AURORA
HERNANDEZ OVANDO, todos con domicilio conocido en la, vía
de acceso de la Ranchería Sinaloa, Tercera Sección, Cárdenas,
Tabasco; para los efectos de notificar a 105 colindantes deberá indicar
con exactitud las referencia~ de sus domicilios, de igual manera, se les
haga saber al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio Oficina
Registral de Cárdenas, Tabasco, y los colindantes que deberán señalar
dorniciho en esta localidad, para los efectos de oir \ recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notiñcacíones le
se le harán lista fijada en los tableros de este H. Juzgado ~de
conrormtdao con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civil~s en
Ilgor.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1319
~~I Código Civil, en relación con el -nurneral 139 fracción III y 755 del;"
codlg? Procesal Ov!' ambos vigente en el Estado, publíquese el presente.:
proveído en el Penodico ,Oficial del Estado y en une de los periódicos'de'-
los de mayor circutacíón estatal, como sugerencia: diariO"Avand~;
"Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de Tabascc ", "Tabasco al Drf:;':,.

a elección del promovente, por tres veces, de tres en tres día's{,·
quedando el costo de dicha publicidad a cargo del actor; fíjense avisos>
en los lugares públicos más concurridos de ésta Localidad, como son: El
Mercado Público, Central Camionera, Delegación de Tránsito, Agente del
Ministerio Público Investigador, Fiscal adscrito a este Juzgado y al
Juzgado Mixto, Receptoría de Rentas, Delegación Municipal ..
subdelegación de Transito ~lunicipal, Centro de Salud y en el lugar
donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso; En
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes
mencionados para que fijen los avisos ordenados y dentro del término
de tres días contados a partir de que reciba el oticio informe a éste
Juzgado su cumplimiento; haciéndose saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos.

SEXTO,- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador
Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, se encuentre fuera
de la jurisdicción de este distrito judicial, con los insertos necesarios '{
con fundamento en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código
de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto' al
Juez de Paz de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio \'
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien
corresponda le notifique el presente auto de inicio, en el domicilio
ampliamente conocido; y de conformidad cD¡l el artículo 133, del Código
de Proceder en la Materia, y con las copias simples de la demanda y sus
anexos debidamente sellados, rubricados, corra traslado al antes
mencionado, y le haga saber que se le conceden TRES DÍAS, para que
señale domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones
dentro de esta jurisdicción, en caso omiso, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirá efecto por medio
de la lista, que se fija en el Tablero de Avisos .de p te Juzgado, a
excepción de la sentencia definitiva de conforr . coro el umeral 229
fracción IV, del Código de proceder en I ateria y hecho que sea lo
anterior, devuelva el exhorto al lugar d su procedencia.

SEPTIMO.- De igual manera, .esta Juzqadora considera pertinente
girar atento oficio al Presidente Municipal de Cárdenas, Tabasco, para
que dentro del plazo de cinco días siguientes a la recepción ,del mismo,
informe soiel predio urbano constante de 792,870.24 metros cuadrados,
ubicado en la Ranchería Sinaloa Tercera; Sección Cárdenas Tabasco
pertenece o no al fundo legal de ese muniCipio.' t

OCTAVO.- Téngase a la actora por ;nombrando como su abogado
patrono al licenciado Alejandro Calderón Salazar de conformidad con el

,~umero 85 del Código de Procedimientos Civlles en vigor, vseñalando
.como domicilio para los efectos de oír y ¡recibir citas y notificaciones 10$
" estrados del juzgado, personalidad y que se le tiene por admitida de

conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado de TabascÓ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEÍ( CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FtRMA LA CIUDADANA llCENCIADA

VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, )!JEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADÁNA llCENCIADA INGRID CABELLO
BARROSA, SECRETARIA JUDICIÁL DE ACUERDOS CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y¡bA FE.".. r

!
LO ANTERIOR. ES POR SI A~GUNA PERSONA TIENE INTERES EN EL

MISMO, COMPAREZCA A ESTE J\JZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS
DERECHOS CONVINIERE, (

,Y POR ViA DE NOTIF!CACIÓN V PARA PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL EN EL ESTADO, Asi COMO EN LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE Se:'EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO. POR TRES VEC,ES, DE TRES EN TRES DiAS EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A DOS/DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO. EN LA
VENTA, HUIMANGUILLO. TABASCO. '

I
!!/

SEC7h~UDIClrACUERDOS

.1 / .-l.""".j ,0
L~9DA,INGRID CABELLO BARROSA,

---
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AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

QUE EN e, EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 21212G17. REU,'IVO AL JUICIO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO. "ROMOVlOO POR JORGE Luis PEREZ SÁNCHEZ. CON

FEShA SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. SE DICTÓ UN AUTO EN DONDE SE

ORDENÓ PUBLICAR EL AUTO DE INICIO. QUE COPIADO INTEGFAMENTE A LA LSRA

DICE

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIOUE DE PINO
SUÁREZ TABASCO, A SEIS DE JuLIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS.- La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano JORGE LUI3 P~REZ SÁNCHEZ, con

su escrito de cuenta secretarial y documentos anexos consistentes en 1 Original de constancia
de posesión de fecha tres de abril de dos mil diecisiete, signado por Leonor Áivarez Torres,

:'-:'jjejegada municipal de la rancheria el Faisal"l Segunda Sección, de Tenosique, Tabasco: 2.
:",:,,\oT:íQ.in~ de Constancia de Posesión, ~e fecha q.uin~ de juni~de dos ~~l diecisiete, expedida

",y.;~,pór..]~qjreeción de Obras, Ordenamiento Terrttonal y Servicios MuntCI~le~ de Tenos.l~u~,
~,,'=;T~éo;, 3. Original de Certificado de Predio expedido por el Registrador Publico de.1muniCIpiO
:::.~'.,Einiliano Zapata. Tabasco; 4. anglnal de ConstanCia de POSesión. expedida por el-< rsec;,étano del Ayuntamiento de Tenosique, Taoasco, ~cenciado Tomas Alberto Puc Acosta, el
:.,'.·Ú;~~ enero de óos mil seis; 5. Cópia ~pfe de manifestación eatastral expedK1a a tavor de
: .=~¡o,.ge~'Luí$ Pérez Sáncnez; 6. Copia simple de Notificación Catastral, expedid~ a favor de .Jorge
-=:-·,,:,cúrs Pérez Sancttez; 7. Copia simpte de factura de Impuesto precia! rústico 2017, numero

C5104; 6. Onginal de plano de predio motivo del presente juicio de fecha tres de abril de dos mil
diecisiete, signado por el arquitecto Guillermo Suárez González: 9 Copia simple de cédula
prof es~nfl oornero 1798324. expedida a favor de Carlos Medina Magalla por la Secretaria de
.Ed~cló;, Públi~ 10. Otig~nal de Convenio de Cesión de derecho de fecha doce de enero de
dos""il:di~~ 11. ~~ia~~I~ple. de credencíates pa~a.votar e~dldas por el lnstituto Federal
Electoral él favet,fie Jorge l~ls Perez Sánchez y MOlses Hemandez Vale.~uela; con .I~s que
viene a promover el procedimiento Judicial no Contencioso de Informaaon de DomIniO, del
predio rústico llamado ·LASCRUCES~ con superficip de ·31,~-t4~OO ~ctárea$, con las
aiquientes medidas y colindancias: Norte. 279.23.¡n~o$ .•.cq~ ej~O el ~~sán; al sur 779.44
metros con lenin Gutierrez Cruz; al este. Ocho m~~ •• 3t3,02 mettos, 184.46 metros, 81.75
metros 79.84 metros con M¡guel Ángel García Chan, 79.84 metros con José Jesús García
Chan, 91.05 metros con Celia Chavarria Caraveo; 186.15 y 367.92 metros con Jorge Luis Pérez

,~ __•• , :~ .• Io~ez ""103.0(5 metros con camino vecinal a la carretera Teno~ique--Emiüano ~apata: al
oest. seis rri.pidas; 346.91 metros y 140.76 metros con Mendro Garcla c:han, 17.12 metros con

•• '. Mlg~e.Á¡1~ García Chan, 63.90 melros, 154.44 metros y 1847.75 metros con Aminla del
;. -. ,', ~ ~ "CllnTll!r1 ~lIguez Pérez . . .. .

. SEGUNDO,· Con fundamenlo en el articulo' 969 del Código ClVit, en concordanaa con
'.. ",os nunfer¡oles 18. 24, 55, 69, 70 fracción l. 710.711,712 Y 755, del Código de Procedimientos

•, Civites'se '!a entrada a la denuncia en la via y fonna propuesta; en consecuenClll, fÓrnlese el
.• ·..ex~di;"'te respective, registrese en ~ libro de g~?~mo que s~ ñeva en e~e Juzgado. b.ajo el

.Jl ••. ~. t "..,...t)urwfJl'lO que le corresponda, dese aV!$O de su 1".100 al H. Tnbunal Su~nor de ~,usticta del
• - .' t -.'stado: y al agente del Ministerio Púbhco Adscnto a este Juzgaoo la interveneión que en

• #- • derecho le corresponda. ,.. ,
?-." '" ', ,,:. \ ,1tRCERO .• Se ordena la publicación de este auto a traves de edictos que se publtear~n
. .! ..J. .• ': po!1r;s-flece¡ cOllsecutivas de Ire$ en tres dias, en el periódico oficial def E~ta~o y en un diano

de mayor circulación que se edite en la ciudad de Villahennosa, Tabasco; senalandose par.a .ello
un ·termino de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la unlma
publicación de los edtctos respectivos; fíjense los avisos correspondientes en los lugares
oúbhccs de esta ciudad y en la ubK;ación del predio, haciendo saber al público en general o a
las personas Que crean tener igualo mejor oerecho respecto al inmu~bJe descrito y moñvo del
oresente Procedimiento Judicial No Contencroso, que deberá acudir ante este JuzgadO en un
térmmc no mayor de veinte dias Que se contaran a partir del dia siguiente de la última
~ubj,cación a deducir sus derechos. haga el cómputo la secretaria.

CUARTO,· Con atento ofICio softcilesele al Presidente Municipal de esta junsdicc:ión
para que in(onne a este juzgado en un h!nnino de CINCO OlAS hábiles contados a partir de que
!!I ofiCIO obre en su poder, SI el predio rUstico llamado ~l.ASCRUCES· con superficie de 31..08-
4A.OO hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: Norte, 2·'9.23 metros con ejido el
¡:ais an, al sur 779.44 metros con Lenin Gutiérrez Cruz; al este. Oenc medidas: 363.02 metros,
1B.t..46 metros, 81.75 metros, 79.84 metros con Miguel Ángel García Chan, 79.84 metros con
Jose Jesús Garcia Chan, 91.05 metros con Celia Chavarría Caraveo 186.15 y 367.92 metros
con Jorge Luis Pérez Sanchez y 103.06 metros con camino veCInal a la carretera Tenos;que-
Emihanc Zapata; al oeste seis medidas; 348,91 metros y 140.76 metros con Mendro Garcia
cnan. 17.12 metros con Miguel Ángel Garcia Chan, 63.90 metros, -54.44 metros y 1847.75
metros con Ammte del Carmen Rodrigue..z: Pérez. forma parte del funde, legal.

QUINTO., Notiflquese al Registrador Publico de la Propiedad y del COM'lercio. con
domlciho ampliamente conocido en el municipio de Eml~ano Zapala. Tólbasco, la radicación y
trsrnue que guardan las presentes diligencias de INFORMACiÓN DE JOMINIO. promovida por
JORGE Luis PÉREZ SÁNCHEZ, a fin de que en un término de TRES OlAS computobles a
partir de la notificación del presente proveído, manifieste lo Que a sus derechos convenga; asi

.\....
'. " .~,"

EDICTO

como también para que s.eñale domicil~ y autorice persona en esta ciudad, para los efectosde
oír y recibir tcea clase de notiflC3Ciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de
no tracenc, las subsecuentes notificaciones IG surtirán efectos pot los tabieros de avisos de este
Juzgado.

SEXTO,· Como el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Emiliano Zapata. Tabasco, se encuentra flJera de esta jurisdicclón, con apoyo en los articulas
i 43 V 144 del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y con k)I; insertos necesarios y
por los conduelas legales pertinentel, girese aten\o exhorto al Juez de paz de aquella
Municipalidad, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar k> anteri~r, ~I •.
Registrador Público en mención, concediéndole por razón de la distancia un día mas Qa.rá-que
desahogue la notificación ordenada, con la suplica que tan pronto este en su ~(: dicho,
exhorto 1~mande a di.nciar en sus terminos y devotver1o a fa btevedad positHe. I~ ..:.. ': .

SEPTlMO., De igual forma. girese oficio a la Secrelaria de Desarrollo Agrarp. T:errilorial.
y Urbano. Delegación E.tatal, con domiciflO ubicado en avenida 27 de febrero nÚ,",ero, 2212 •..
colonia Alasta de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, adjuntándole copia debkíamerné
certificada de la demanda y documentos anexos para efectos de que dentro del término de .r ;

CINCO OlAS HABILES. contados a partir del siguienle de que el oficio obre en su poder inf"""e ,
a este Juzgado, si el predio rústico ~amado "LASCRUCES' con superfIcie de 31-08-44.00 .
hectáreas. con las siguientes medidas y coIindancias: Norte. 279.23 metros con ejido el Faisan:
al sur 779.44 metros con Lenin Gutiérrez Cruz; al este. Ocho medidas; 363.02 metros, 184.46
metros, 81.75 metros, 79.84 metros con Miguel Ángel Garcia Chan, 79.84 metros con José
Jesús Garcia Ch_n, 91.05 metros con Celia Chavarría Caraveo; 186.15 y 367.92 metros con
Jorge Luis Pérez Sanchez.y 103.06 metros con camino vecinal a la carretera Tenosique-
Emiliano Zapata; al oeste seis medidas; 348,91 metros y 140.76 metros con Mendro Garcia
cnao, 17.12 metros con Miguel Ángel Gareia Chan. 63.90 metros, 154.44 metros y 1847.75
metros con Aminta del Carmen Rodriguez Pérez, forma parte de algun ejido o es un bien
propiedad de la nación sujeto a las normas del derecho agrario, lo anterior, para poder estar en
condiciones de decidir sobre la competenci1t de este Juzg¡ldo, conforme:'lo establece el articulo
16 de Código Procesal caro vigellle en elJ'!IIadQ. ; . . , '. .

DCTAVO.·~ citdiena al ~·.¡U¡liti¡¡:adS~o a esle" Jurgado' •• ""n~lJl@ ~n el·'.
dcmícíñc de los, colind,antes l,t!'nin Gutiérrez Cruz, Celia Chavarria 9a..n..veo; M'lQue~ Angel \ . .-.•
Gartta e~os'é Jesús Garcia Chan, Jorge Luis Pérez Sánchez 'i Menandrb"'Garda erran, y
Armnta del Carmen Rodriguez 'pé~ •....I~os con domk:ilio conocido en ~ ~.aJ'!Che(ja el Faisan
Pril'Tftl'if' 'SeCción' dé'trre municipio dé .Tenosique, Tabasco, asi com8 notffique al
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE. TABASCO, a través del Sindico de
Hacienda, con domiliJio ..M caf&e.·~·.in.n.;,me.. coJonia Centro, de Tenosique, Tabasco; a
efectos de que sean enter¡~ iW! QJUIlllll.autC1·Y m~i!iesten den.tro de un termino de tres
dias contados a partir del di. 'stguient5· Hlbie\ de su ~ifM:aci6n lo Que en su derecho les
correspondan, te anterior con fundamento en el articulo 1~ fracción 111,del Código de
Procedimientos Civijes para el Estado de Tabascc, en vigor, asimismo, para que señakm
domIcilio y autoricen a persona para oír y recibir citas y notificaciones. en este Municipio,
acvertidos que de no hacerío las mismas se le harán por medio de listas fijadas en los tableros
de avisos de este Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código antes mencionado.

NOVENO.· En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, es de decirle que se
;eSt'rY;J ;u ~isión hasta en tanto se naya dado una amplia publicidad a fa solicitud .

O~CIMO .• Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y
nouñcaciones el ubicado en la esquina de las calles Guadalupe Victoria y Vicente Guerrero en
la colonia Lázaro C¡Írdenas del Rio de esta ciudad de Tenosique, Tabasco.

N~TIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVlEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARlA ELENA

NOVELO GARC;A, JUEZA OE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ TABASCO. POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS. LICENCIADO HEBERTO PÉREZ CORDERO. CON QUIEN AcTúA CERTIFICA
Y DA FE. '

POR viA DE NOTIFICACiÓN Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓClICO OFICIAL DEL

ESTADO. Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO DE

:=:I..~ASC9, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES olAs, HACIÉNDOLE

:é.SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE

;<Ofú¡'É3AN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACE . LER SUS DERECHOS EN

~;0N:!~RMINO DE TREINTA DiAS HÁBILES. C OS 'A PARTIR DE LA ÚLTIMA

::PUB~lcrCIÓN aUE SE HAGA A TRAVés DE NS DO EL PRESENTE EDICTO

:~i::Ó$SEIS olAs DEL MES DE JULIO DE S IL DI ETE.
;-:-'"
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En el expediente civil número 170/2018, felal'/O aljuicio PROCED!I~IENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO. promovido por el C. NABOR
PEREZ PEREl, en fecha doce dé enero de dos mil dieciocho, mis mo que copiado a la letra
dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIlleR DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VlLLAHERMOSA

TABASCO A DOCE DE ENERO DE DOS MILDIECIOCHO.
Vistos. En autos el contenido de la cuenta seaelariat se provee
PRIMERO. Se tiene por pIflenlado al Ciudadano HABOR PEREZ "EREZ. ron su escrilo de cuenla.

~anle el cual da cumptimiento al reQuerirrWento que se le hlciefa meC¡anl~ auto de fecho:) trece ~ diciembre

del dos mil diecmete. den~o dellérmino legal para ello roncodido. segirn (omptJlo secreloriol qu. antecede.

exhibiendo original de ~ano debidamente firmado. por lo Que al efecto se prc.rb1e a proveer S!ltore 101demanda

Inlerpuesla por el promovente en los sigutenteslérmiOO!:

Se liene por ",esenlado al ciudadano HABOR PEREZ PEREl. ron su. eseno inicial do demanda y
documenlos anexos consistentes en: 1) copia sin-,pIede la Credenaal para vola< ~ nombre de tlAllOR PEREZ

PEREZ, 2) 0ñginaI de una Cedula Catastral o no.-n!;re de NABOR PEREZ PEREZ. 3) O:iginal de hoja de la

D<ecci6n de Finanzas Subdlecci6n de CalaSlro ~1ad6n calastrol ún"'" a nombro de NABOR PEREZ
PEREZ. 4) Ori~nal de hojo de la Otreeci6n de f,naOl.a. Subdirecci6n de Calaslro mamfe,laciOn de enajenadón,

5) Copia simple de un plano. 6) Copla cer1ilicada de un Contri>lode Cesióo d. Dorecho<. ~e~~••Ia<!os.con k>.

",ale. promue"e Procedlmien\o JlJIicjal No Conlencioso de DILIGENCIAS DE INFOR~'ACIÓI! DE DOMINIO.
con el objelo de eeredilat la posesión y pleno dominio que tiene del p!edlo rusliro. uNcado en la rancheri.?

Boquefon, cuane sección. del Centro Tabasco: !.xmstBnte dP. cna superki<! ee 54,072.90 M2.localizado dentro

de la. slJui,ol~. medidas y 'ooM~oS al Noroeste: en 134 n me~O', "',_ con W:S MOLlt~ARIVERA:.:
Sur: en 247.02 me!ros lneales con CAMINOVECINAl DE TERRACERIA. al Oeste: en 276.46 melros _.

ron BEATRIZ DEL CARMEN MARINGARCIA IHOY MARTINLEYVAHERNANDEZy CO?P.OPIETARIOS) y al

E"":", 307.27 rreeos lineales con IW.TAlAR DE LACRUZ SUAREZ IHOYRIGOBERT(.LOPEZ OSORIO).
SEGUNDO. Con fundameoJo en lo dispuesto P'" los articulos 877 901, 1295. 130-1.1318, 1322 d.1

Código CMI; 710. 711. 712. 713 Y 755 del Cód¡go de P,<x:e<J;mit!ntosC,'I11es ambos ,;g.,nles en l. ""lid";, se
da b'amH6 a 13soIcttud en la vla y forma ~stB. F6rmeSf' expedi.!nte 17012Ón. repístr.se en el libro de

GollIemo bajo el ru:rr-o que lo cooesponda y dese a\liso de su inicio a la H. Superlol1dod

TERCERO. Se ordena ?"tiAcar a las coIindeI1Jes LUIS MO"IHA RIVERA; MARTIN lE\'VA
HERNANOEZ Y RIGOBERTO LOPEZ OSORIO. en los domicilios coIindanles 8i predIOmoiYO estas dDioenci35.
pala ~e denrro def léfmlno de tr" di.s hibite& conlad?s a4 dla sigvientf de Q\.I9 le sean notificados este

pro,",ldo. ~agon valer los deredlo5 que leo corre'f'Olldan. asl romo se/\aIen <1omidúo.., .sla ciuded paro 01< y

ra::ibi' toda dase de eras y noli1icaciories. IIdver1idos que de no hacer10 deo~ de did\o término, se les
desigf1ar1lolas listas Ajadoseo los T_ de A<Í>VSde es ", Juzgado, lo 8I11<>riotde conlormida<!oon el articulo

136 de! Códrgo de f'ro<;edmenlos Civiles en vigor en el e"ado
CUARTO. Asinismo. de coolormidad oon el drv••• o 755 ~OCCIOn 1, del rMigo de P,ocadi",;eolos

Civiles en vigor en el Eslado. notifiquese al Fllc.1 dol Minlst.rio Público adscrito 11 Juzg.do y a la Di...:c1ón
Gen •••• del Registro PúI>1Icode I1 Propitdad y del Comercio. con _"lS ani¡>ramenle conocidos en esta

audad, para la inlervonci6n que en derecho les compele .:

AsImismo, 11 requiere .1 segundo de 101 mencionados, para q'ie dentro del término de tftS dias

hjbnn contados ~ dia slguienle al en que aur1a efeclos la nvtificadón del presente proveldo, señale domtcilkl en

esta Ciudad para oir y redbir roda cJase de dl~~ Y notificaoones, advert!dc que de 1)0 haceoo dentro de ticho

término. de confonnidiJdcon el at1~o 136 del COdigode Procedirmentos )viles en "';got en el Estado, se kI

de!tgn3l'a las listas QUe se ftian en los talje(os de aviso de este Juzgado

QUINTO. Toda vez Q'Je el predio motbo de estas dill~ndas, colind.1 al Sur: eo 247.02 metros tineafes

ron CAMINOVECINAl DE TERRACERIA; al Oeste: en 276.46 metros '",eales con BEATRIZ DEL CARMEN
MARINGARCIA(HOY t.lARTlN LE\'VA HERNAI'IDEZ Y COPRGPIETARIOC); requiera" al promovente, para
QUe dettlro del Iénnino de tr" di.s h6biles, coetsdos al dia sjgui9nte al en -rue surtQ efectos la noMicaci6n del
presente provetco. setlale el nombre M tas oepenéendas. autoridad y :.opI'opietanos. para as' esta; en

condioones de nofiñcartes la presente tramilaciÓt'l

SEXiO. En términos del ar1iculo 755 tr.K;dÓflIl!, del Código de F'ro e-drmiedos Crviles en vigor y 1318

def Códig<.' Civil en vigor en el Estado, dese amena publidda\J al presente ti -ur.io por !""\€OrCl dé !a prensa r de

alJÍsos. por k>Que expidate los avisos cOfTe5pOfIdl~(!(es para ser fijados en lo. l!Jgar2:ipubl:cos más concumdos

df esta Ciudad, asi también expidase- los edictos cooespon~ienles paro su pubticación en ~I Perióoico Ofidai

Óf,1E~lacioy Hl uno de los Diarios de mayor circuladon que se eóilen en esta Ciudad, por tres veces ds tres en

tres día¡, y exhibidas que sean las pub5caciones. se fijara f8.c:na y hora para la recepción de /a prueba
lesur.lOflial propuesta,

SEPTfMO. Se I¡~ a la prorrlovente. seflalando como domidJio para efectos de olr y recibir toda dase

de alas y r.oUficaciones.el ubicado en el Desoeclro J'Jridioo ubicado en le Calle Juan de ta 8arrera número 309

de l. Coionio MiguelHidalgo de la Ciuda<!de Vdla!Jennos. del Estado de Tabasoo. autoriza para tales efeclos a

los licenaado. BElISARIO HERNANDEZ GERONlt.lO. ESTEBAN SANCHEZ Al VAREZ y ctAUDIA

JACOUEUNE LEON LOPEZ. t.lARVEU CANO REYES, CRISTINA AORIAllt. PERALTA HERNANDEZ. MA
ESTHER TORRES ZENTENO y ARNOlOO·SANCHEZ AlVAREl. designando como a su abogado patrcoo. ,1
p¡¡",-ero citado~ •.en razón de que didJO profesionista tiene ins.crita $U cedula profesional en el ~bfo que para tal fin

!le j~ .••.a en este juzgado, de conlormídsd con los articules 84 y e5 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Esla.'lo. se le tiene pot recoeceda dicho persor.alidad p•• e íos fines legaJos a QUohay. lugar.

OCTAVO. Tomando en conside.t'adón las lflMVftciones tealol6gicas que ~ la actualidad eesten y cún

cuando no prevalece dispo,ición legal q-Je lo disporoga. se aulorlu a tas ".".. 3>1 como a sus resp.,<üvos

autorizados pilla que puedan accede, al expedienle y digilaizar las ronstancias y actuad""es QUesean de su
interés por e! medio tecnolboico que porlen (scanner) camara fotografia. iect6res téSef u otro medio ete<:trónico

de reprodoocil>npor1OIII),previa solicitud que de m•••••.• hagan anle la oflCiall., seoeJaria o octuarias de esta

ad5CJJjJCÍ6noIn que para ••• se requieIa dÓcreto )udiciet que asilo autorice. ron la única salvedad que deberán

sor u~lizadas !X>O leallad procesal; lo anlerior. ron e' único fin de una impil<1ición~ juslicia pronta y expedit •• en

observancia ~ articulo 17 Conslitucicnal.

Sirve de apoyo fa 5igujeole le5i! su!!tefltooa por los.Tribur.ales -Col~iados de ClíCUilo. consultablt! en el
Semanario Judiei •• de la Federaci6n y·su Gacel •. Registro: 167640. Novena Epoca. reec XXtx. Marzo 2009.

M'lerios (s): CiVil,1_ ·1.3¡-.C725 C PiIgina 2847. Mjo el robra: 'REPROOUCClON ELECTRONICA DE

ACTUACIONES .NDICIAlES. lAS PARTES PUEDEN.
NOVENO. De ronformidw.l con lo provisto er; el articule 61le lo Coo.tiJud6n PoIIlica de los Eslado Unidos

Mexicanos. y 3 ~acciOOVIIde lo Ley <!e Trar1sparencia y Acceso ala información Púbfrca del Eslado de Tatlasco.

se hace ,ahor a las fl2'Ies que les 8Si>le el derecho par. oponerse a la publicaci6n de sus datos _aIes,
cuOlldo se preseme L",a solicitud de aecesCa alguna de las resokJdones púIlica> o o los pruebas y _

conslancias QUe.obren en eleJll!OÓenle respecllYO. asl romo para ejereer los derechos de acceso. redilicaci6n y

d. cancelaci6n de los dal", personales que le <:oncleman en esfe e'P"dienle o en el sistema adoptado;' además

de Que, aún en el caso de que no ej'erian su derecho de oposici6n, en la lIersión pUblica correspoodiente que se
realict:.•• suprimirén los dolos """,ib!es que puedan conlen..-, asl romo ia inf"",aci6n considerada legalmente

res""'ada o contldenclal. AdemAs. QUe el derech<> humano de acceso a la informadón r:ornp¡ende solicitar,
. investigar. difundir. bolsear y ,ec.Ilir la información. ronlorme a lo previsto P'" ,,¡ arlicuio 4 lié la aJada ley de

Tr••• perenda ala Informad6n Pública del Eslado de Tabasro.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo pro•• YÓ, manda y Armala Oaclor. en Deroeho MANUELARIVERAHERNÁNDEZ, Jueu Tercero de paz
del Primer Di,lnlo Judk:ial de Cen~, Tobasco. por y anle la Secrelaria Jucfrcial~. acuerdos.titoneJodo NORMA

AUCIAZAP"TA HERNANDEl. que ""rüca r da fe. CcnsJe.
DOS FIRMAS ILEGISLES. RUBRICAS.

y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TASASeO. .



REI MEMORIAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO
EDICTO:

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBliCO EN GENERJ L:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 099912017, RELATIVO AL PR JCEDIMIENT9 JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI "1IIEMORIAM,
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO MANUEL PASCUAL PERALTA, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO DE FECHA CUATRO DE AGOSTO DE Des MIL DIECISIETE, OUE
COPIADO A LA LETRA DICE

• JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE

(2011).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial Que antece íe, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a MANUEL PASCUAL PERALTA. con

su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene a

promover PROCEDtMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD

PERPETUAM REI MEMORIAN, respecto del predio urbano ubicado en la Calle Faisan,

Gaviota Sur Sector Armenia, Cuarte Sección del municipio de Centro, Tabasco, con una

superficie de 168,00 M2., localizado dentro de tas medidas y conndancias siguientes:

AL NORTE: Con 14,00 metros con MANUEL PASCUAL "ERALTA

AL SUR: Con 14,00 Metros. con calle FAISAN,

AL ESTE: CON 12,00 Metros con JOSE DE LA CRUZ PEREZALVAREZ.

AL OESTE: Con 12.00 Metros Con PASCUAL VILLEGA& ORTtZ

SEGUNDO. Con fundamento en los artícuios 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y retativos del código Civil en vigor,

457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via propuesta, fórmese expediente

numero 999/2017. registrese en el Libro de Gobierno y dese a liso de su inicio a la H

Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que

en derecho compete.

TERCERO. Notifiquese a la Directora del Registo Public,) de la Propiedad y del

Comercio. en domicilio ampliamente conocido, así como a los colindantes MANUEL

PASCUAL PERALTA, con domicilio ubicado en Calte Faisan :;IN, casa rosada, de la

Colonia Gaviota Sur Sector Armenia Cuarta Sección de Villahermosa, Tabasco, JOSE

DE LA CRUZ PEREZ ALVAREZ, con domicilio ubicado en Calle Falsan SI~, casa de

block. repellada sin pintar de la Colonia Gaviota Sur Sector Arrrenla é~~rta ...Sección de

Villahermosa, Tabasco, y PASCUAL VILLEGAS ORTIZ, con do-niciüo 'Ubj~~ en Cal!é

Faisán SIN, solar sin construcción de la Colonia Gaviota Sur Sector Á(r&.'¡¡a CUlfta

Sección de Villahermosa, Tabasco, así como al H. Ayuntarnento Constitucional de

Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ( iudad capital, en razón

que el predio motivo de las presentes diligencias colinda en ~u lado SUR con Calle

Farsan sin de la Colonia Gaviota Sur, Sector Arrnema Cuarta Se-cción de Villahermosa,

Tabaseo

De igual forma, requiérase al Director del Registro Público. de la Propiedad y del

Comercio, al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, y a los colindantes

para que en un plazo de tres dias hábites conlados a partir del dia siguiente al en que le

surta efectos la notificación de este provelde, sellalen domicilio en esta Ciudad, para

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerto

dentro del término legal concedido, las subsecuentes nOtificaciones, aun las de carácter

personal, les surtirán sus efectos por medie de las listas fijadas en los tableros de avisos

de este juzgado, de conformidad con el articulo 136, del Código de Procedimientos

Civites vigentes en el Estado,

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de ta prensa y de avisos fijados en

tos .lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el lugar de ta

ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos cerrespendienles para su fijación

y publicación en el periódico oficilJl del estado y en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS Y

exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la

prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero

y cuarto det presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando come domicilio para oir y recibir toda

clase de citas y notificaciones el ubicado en la Ca"e Eusebio Castillo número 1104 ( entre

las calles Rosario Gutiérrez Eskiklsen y Pedro Fuente) de la Colonia Centre de esta

ciudad Villahermosa Tabasco; y nombrando como abogado patrOl)O at licenciado

ALEJANDRO CALDERON SALAZAR, autorizando. para oir y recibir en su nombre y

representación notificaciones, tome apunte, revise expediente y recoja toda ciase de

documentos autorización que se le tiene por hecha,

NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN

ALPUCHE GERONIMO, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA

LICENCIADA LOUROES GERÓNIMO GERÓNIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE",'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIÓDICO OfICIAL DEl ESTADO Y EN UNO OE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES "1:CES DE TRES EN TRES olAS SE

EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN VIlLAHERMOSA, TASASCO,

D.E PAl DE CENTRO, TASASCO,
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
REI MEMORIAM

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LA$ AUTORIO •••.DES y Al PUBLICO EN GENERAL

HAGO DE SU CONOCIMIENTO ~UE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 10W2017. RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AOPERPETUAM F.EI MEMORIAN.

PROMOVID9 POR LA CIUDADANA JOSEFINA PEREZ GÓMEZ. SE DICTO UN AUTO De INICIO DE

FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE -. QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUA/.! REI

MEMORIAN.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERIA()SA.

TABASCO. A VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).

VIStO. El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PR-.eRO. Se tiene por presentildo a JOSEFlNA PEREZ GÓMEZ. con su escrsc ce ClJenlal Y

documentos descritos en la cuent8I secrelariM con m que viene _ promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN. respecte del precj;o Urbano

con UM .uperftde de 124.48M2. Ubicado en l••.• ncnerte bctacomilan 1rl sección Margen Derecha, del

mun6cipio dei cenh'o en ViIahermou. Tabasco, localzado denlro de las medidas y colindanclas siguientes:

Al.- AL _TE: 17.06 "'''os con JOst RAFAEL RAMÓN ACOPA. con DomIcilio en

conocido en la carretera prlndpa1lxtaeomilan Margen Derecha (alra~'de Soriana San

Jo.quln.

al.- AL SUR: 17.00 Melros con p.so de Servidumbre Calle .in nombr •.

C).· AL SURESTE: 7.35 METROS CON JOSÉ D~l CARMEN VÁZQUEZ MAY CON

OOMICnJO EN LA CARRETERA PRINCIPAL IXTACOMITAN MARGEN DERECHA

(ATRAs DE SORIANA SAN JOAOUIN).

O).' AL NOROESTE: 7.35 METOS CON RAMÓN BARRUET A CAMBRANO CON

DOMICILIO CONOCIDO EN LA CARRETERA PRINCIPAL IXTACOMITAN MARGEN

DERECHA (ATRÁS DE SORIANA SAN JOZOUIN)

SEGUNDO. Con fundamenIo en 101 Irtlcuk>s 43 Bis de la Ley Organice del Poder Judicial del estado

de T••.• sco. 1318. 1310. 1321 Y relativos del código CivH en 1I6gor, "57 fracción VI, 710. 711, 755 Y

'el"Nos del Código de Procedimientos Civiles en \f¡gor, se da enuada I la solicitud en la forma y vía

propueu.. f6nnese expedienIe nUmero 104412017. reglst,ese en el libro de Gobiemo y d'se aviao de su

inido • la H. SuperiQrid.ad y • le Representante Social Adscrita. este Juzgado. la intervención que en

derecho_OO.

TERCERO. Notiftque_ • la [Nreclorl del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio. en

domicilio empIiemente conocido. asl como • los coMndlnles JOSÉ RAFAEL RAMÓN ACOPA, JOS~

DEL CARMEN VÁZQUEZ MAY. RAMÓN BARRUETA CAMBRANO. osl corno 01 H. Ayunlomiento

Consl.ucionaI de Cenlro. ·Tabnco. con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad .:apttal, en razón

que',.¡ predio motivo de'&as presentes diligencÍlls colinda en su lado SUR con Paso de Servidumbre.

CUARTO. RequiMMe a' promovenle para que en un plazo de tres dlas hjbi~s contados a partir del

dla sPnIe" en que. suna efectos •• noIlfic8d6n de este provercc. nhlba dos juegos de trasladotl.

parA eledo de ~ el presenle procechmiento al Director del Reg •• tro Público de la Propiedad y

del Comercto '1 H. Ay~ienlO Constitucional cM Centro, Taba.eo lo anterior en terminos de los

numeraAes 89 y 80 del Código de Procedi'nientos Civiles en vigor en la Entidad.

o. •• 81fofrfta. requ¡éqH al DIrector del Regfstro PUblico de la Propiedad y del Comercio .• 1 H

A~ Con ••• ucional de Cenlro. Taba,oo, y a tos colindantes pera que para Que en un plazo de tres

die, hMJIu cDntad05 a partir det di. siguien'e al en que le ,urta erectos la notlficad6n de .,t. proveldo.

Mil"'" domIc:iIo ., esla Ciudad. p ••.• efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos qut: en caso

EDICTO:

de no Murta eeotre dal término legal! concedido, las subsecue-ves ecnñcactcrr-s ~•.•n ! :1;; '..-- 3 :1.::'

personal, 'es ,urtiran sus efedQs por medio de las listas fijadas en los tableros de av.sos (:.,. <:::l", ~U¡~¡;l:Ú,De

conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos Civiies vigentes en el Estado

QUINTO. Obe amplia publicidad por medio da I~ prensa y de avisos' fijados en los fuoares

pubhcos mas concurridos de esta ciudad. 8S: como en e! lu~ obicaci6n del inmueble exptdanse los

edictos y amos corre,pondienl.s para su fijaci6n y pu~¡cad6n en el periódico oficial del estado r en uno

de tal diarios de mayor circulación que le e.dil~n en Esta ciudad, por TRES V¡::CES De: TI'.,i=S Ef.~ "fR¡::S

Q.!A§: y exhibidas QUE' sea", las pubficacior".os le fijará fecha '1 hora para I! recepcfón de le prueba

testimonial propuesta.

Se reeeeva et pres~te punto, hasta en tanto se de C1Jm~imenlo ¡¡I punto terce-o y cuarto de:

presente auto.

SEXTO. Se tiene a la promovente autorizando 2i lic;:nciaclC,iAI"jandro C:J!d",f(',("! ~ -Isca- . ", ceoute

profeslOfIaI numero ~534f2 como abogado.patrono, es! mismo !>(:i"'.ala corno oom.cuo p¡;,.e c.r y ;":i',t:: ~,:;d;J

Clase de nolificaciones el ubicado en ta calle EUHbio Castillo numero 1104 (entre las calles Reseño Gouértez

Eskildsen '1 Pedro Fuentes) colonia Centro de Esl. Ci:.tdad Capir.:J ViAa~rmo1;:a, 1auaccc. aulor,:!i:ill(;O:(! pa,,,,

oir y reciblr en su nombre y representación nolifteacionos tome apunt6s, revise el expediente y n,t.Oj¡;, TOCla

date de documentos, autorización que se le tiene por hecha,

SEPT1MO, Por otra parte, de conformidad con lo previsto ec el anlceto 6 de la Constnoc.ón Pc!¡¡i('.""

de tos Estados Unidos Mexicanos, y 3 'fracción VII de la ley de Transparencia y Acceso e la información

Püblb del Estado d. Taba,oo. se hace uber a las partes que les asi$1e er derecho para oponerse a la

publcación de sus datos personales, cuando se presente una toIieltud de acceso a alguna de las r.?soludone~

PUblicas o a las prueba. y demss constancia, que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer

los derechos de eccese. rectificación y de cancetación de los datos personale~ que 1<::;:.'lllcleméfr: en este

expediente o en el _lema ldoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan sus derechos de

oposición, en la versión pUbIk;a COIT •• pond~e, que se realice, se suprimirán tos datos sensibles que puedan

contener, asl como la Información considerada legalmente reservada o confidendal. Además, Que el derecho

humano de acceso a la infQl'Tn8ei6n comprende IOlidtar, investigar, difundir, bcscer y recit)i~ I~ in1onnac:ión,

conforme a lo previsto por ~ articulo" de la citada lt;y de Transparencia a la Informadon Pública del E.stado

de Tabasco

NOnFioUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYO, MANOA y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIAOO LENlN AlPUCHE

GERONIMO. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE L".

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LlCENCo.ADA LOURDES CERÓ'"MO GERÓNIMO.

~UE CERTIFICA y DA FE.

POR MANOATO JUDICIAL y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y (N

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL VEINTINUEVE DE ENERO DEL

DOS MIL DIECIOCHO, EN VlLLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE.

••
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ ~ 00 &'" D. CENTRO. lAR." OC

UC. lOURDES GERONIMO GERONIMO.
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JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDiCiAL DE V!LLAHERMOSA, TABASCO

.A lJ\S AUTCRJDADES :" AL PUBUCO EN GEN:~J L.

=tJ '-l E::rcD,E""~ NÚMERO 643/2018. RELATIVO AL PROC~DIMIENTO JUDICIAL, NO
éON"rENCIC1SO INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR ARMANDO MIGUEL
S¡:'.UTISTJ..mt.tNEZ. SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FEC>i!. TREINTA DE ABRIL
DE D )3 : ;111.DIECIOCHO. QUE COPIADO" !.P. LETRA DICE

-. ..;UzGADO PRiMERO DE PAZ DEL l;[STmO JUDICIAL DE CENTRO. HLUlHEimosA, fAIJAs(:(i.
A TfiEUiTA (3D) OE A8fiI!. OE DOS MIL DIECIOCHO (2010).

'/;.~t.,.. l;t cocas so::c,€rar/i1~ se d~rdi1:
'"t~!HF.RO. Pt.v prescn~e el dudadiJno ARMANDO MIGUEL BAUtISTA .Jlfo,tNEZ, saor. con su

escrts: d"? (:I-:Jn¡"." r docúmemos snexos siguientes:
6. Im¡:r~sJ.j0 er, eco/e stmpte de piar;,' ~(; teme o."Igíndl

i. onr;/niJIde un comrsto pni'i1do '1~cesIÓnd~' derecno: ae nosesión d~ri~~d,J,de recht!
venacuetro de abri! del do; mI! sc-s

onqirraf {le certificado de predio a .'IomÓre de oersons iJ1gUrJi'

9. copia slmp!e det otkio de la Sutxi;r~\.""C;á·¡ot..' CJ(¿=rro,

10 COpiJ sJmpl~ de :a soñcitua del O¡re•..:to:' del Rer;<!stro Publico (f~ la PropiEdad y del Comercio

en el Btado

Con tos cueles viene a promover P!lOCEDIMIENro JUDICIAl. NO CONTENCIOSO DE
INFOrMACIÓN OE DOl-fINJO, respecto de! predio rustico, Ub/C6do en YJ1liL!2:;u!It:ziJcq~Jan de! Munldolo d~1
.Q.a1rJ2, COI1 una superficie de {)O·SG-03.250 t18~ (cero hectátY!8S, o'ncu~f1ta J~"s, tres centiarfas, dos ciento
c/nc'JellfJ! raccones). con las medidas y co!indar:~/a;. aduales s/;ulenres:

AL ,vOPTE' en una mcdíds. 16.76 mes (dleclséi~ metro! setenta y SEiS cenfl'm~tros) con VICENTE
E4UT7!·TA.
AL NO,"?E5TE: con 1.105 medIdas )6.01 mts (treinta y seis metros .m centíml'!tro) y 29.6J mC5
(vemtir.lle~ metros sesenta y un centl~tros), con V!Cf!VTE BAI.fTlSTA
A~ ESTé: en una medida de L~.s4mts (orce metros .:il1ClJenU " aut-o untimetro.;) con VICEtlTE
8AU17STA.
jJ! SURESTE: en dos medidas 18.13 mis (dledocho metros trPa cenHm~tros), y l6.61 mts t~:t1tfs(l;
rceoos sesenta y un centimffl'csj con ROSARIO ROORlGUEZ PÉREZ.

Al SUR .. con lUJO mis, (",,'ntldós m.tros), con ROSARIO RODRIGL EZ PEREZ.
AL NOROESTE: en unJ m(!(/I(k de 53.16 mes (d:u:r.Mnt6 y tres metros dieciséis centfm~tros), con
PMlO BAUTISTA JIMl'NEZ _
A! O=STé: en ti,,? medida de 49.10 mts (cuaren/Jf y nueve metros ve!r.te c~ntfmp.tros), Cf)(1

Pllt:..a BAUnsT.·: )fl~tÉNéZ
~L 5f.

'
!'!OESTF: e.'1 une medida de 1591 mts (QUince metros nO"'t!nta y un c,.nomdros) con

ROSAFUO RCDRÍGUEZ PÉf?EZ.
SEGUNDO. CM tunastneruo en los articulas 43 815 de la Ley Orgánia del Poder Judldi1l del

estJGo de reossco. }118, 1319, 1321 r retsttvos del código CMI E.1 I'igor, 457 f((lcdOO VI. 710, 711. 755 Y
rela'!I'os d!4 Código de Proceatmtentos Oviles en Y'90r, se d~ entrad.! a la s ,licitud en la forma y l1á

prr.p:Je::t?:, 'a'11!!~€ cxpeaknte número 643/2C18. reg(streSl! en e' Libro de G<'blemo r dése a~,Sode su
Jf);:IC. /;; ,•.•.S,-~::,.,:r.!..f~:j j' .J la Repr~cni·3r.te 5 r-c;111AdscrfUJ a este k'zgaco, ~ Ir.terver:oo." QU(; en
d~!·~::ti'1 cc •.~':p:!tc. •

i'ERCEIiO. Notilíquese ¡; los coHnc/dntes VICENTE BAUTISTA, ROSARIO RODRIGUEZ PiREZ,
PASLC' SAUT:5TA JIJlfENEZ, Director2 Gener?1 d~1 R~/stro Públlcr de la Propiedad J' d~1
Comercio del Estado de ¡abasco, eIf el domldllo tlmpll4menle conocido, .1 Agente del Hinlstt!rlo
Público lIascrlto ~ este .Juzgado.

A QuIenes se ks da I'istd ron M f"ildlc4dón de este p!'rxedjm/~f'lto, r rld.'"llt1esren en un ti:mlno de
trr:

'
dlu hAbiles siguIentes 31M QIJi! ks su,.,. efecto la nolilícaci6n ck e~ proVPido, lo QIJi! consldt!~n

pertinente con r~spect(' a /..1 trifmitaclón de est8s dlí1gend6s, debl¿ndoles cor~r traslado ron t!l escrltc Infcl4l

d·~d(!f/lMda,
. De ;gUiJ¡ .forma, requlmse a los antes m~~don4dos pdriJ Que en el. mismo lPrrnlno, set'Vlen

domlCl~Jo en est" CIUdad, para efectos de oír, rKlblí Citas y no(!I;caclones, '!p'rcibidos QU: en C4SO de no
~cerlo dentro del tirmino legal concedido, Ids 5ubs~n~ nodlicdciones, ,)ur las de C4rad~ person41, le
surtlrár sus efectos por medio de I.!s listas IIjddas en los tiJbleros de ,)"'505 de este juzgddo, de conformidad
con ,,:.11"1;b:/.,:, :;6..dtil Códi9(J'd~ Prr:x:edlm/~ntos Civiles vigentes en el Estado.

CUAnTO. piJriJ estar en condiciones de dictar una s('ntenda just<~ , aM9ad~ a derecho. en aras
(.-;1'::'nlj :'J/r,< .. ;:t ¡::'~(.¡'~'r!:.dios de audtendd consagfiJdos en los numera/p.! 14, 16}' 17 de M wnsfltución
Pc¡lrt-:.a ¿~ l."),,,; fst~,~:;: Un/dos MexlciJnoS, en re!.Jclón con e.' num~,'.! 2-:: fracción 111 del Cód/90 de
Prc:::~'Tí:!'n:"': i'v¡;~s en vigor en el Estado, el cual establece .. ~La! aulo!u;ii.'es tendré" la obllgdciÓn d~
t.VC.::'~":' '( ".;/' :';; "f'!f","2'5 que .c:~ les pidan re~o dI'! h~chos relacionadas con t' proceso y de los que hay,)"
!el" ';' -:(' ,~:.¡'Ii; ow CJ en los que hi1yan Intervel"do por razdn de $LJ carg(: en concorrianoa con le

EDICTO:

est.bJ«;,x; en /os .ltkulos 17, 18 r 19 del /Jdndo de PoI/dd r G<JbIemo del Hunidp/o de ~n!ro, T.l»sco, ""
orden" g/Idr atento oficio e laslgu/f!nte de~ncMnd.:

H. Al'unúmlerrro ú:JnstltudoMI del Hunldplo de c:.ntrrJ, r.bnco, por conduelo del
~pott."",nto Jurldlco y/o por roncffJClr) de quien .lm!nle /o ~Ie, con _ 1M A_
P~s«, Tabas.co,número 1401~pmnt4 ~ltiJ, CoIonld T4bdsco 2000, Cl!ntro, T,buco, P.r3 ~ dt
qU! deruro del otsra diez dli1s MbIIes contados • fJdrtlr del dII sigIMnto 01 en _ f'tCil» ., oficio Off
"",ndón, Informe a esto juzgMIo si el ¡nd/o Mt>:o, /JbIcMIo ." '" 111I OoJ//IZ.po(IJn del Hunidp/o
de c.ntJ'o, rseesco, constonlo de "'" ~ 00-50-<):1.150 IIIIS, (are _~ dflOJf!flQ irydS,
tres centldrfas, dos e2nIrJ dncuenla ~), /oaIIzddo dentro ~ In merIIdIs r _.
sigul<nt<s,' Al NORTE .. en /Jffa medida, 16]6 mts (dIedsiIs -. _ r ""1$ CII!fItÍrIHltIo) CDfJ
VICENTE BAU17STA, AL NOReSTE,' CDfJ dos medidas 36-01 mis r- r __ un CWIlimetro)

y 19.61 mis (""'nllnueve _ ~ y cm cenIímdms), aJt1 VJCENTF BAUTISTA- AL eSTE: In
una medid. de 1:1,54 mis (tT!<r _ cIr>cu!ntI Y cuatro _tIm«ros) cm VICENTE BAUrTSTA, Al
SURESTE.' .n dos medldes 18.13 mis. (dll!Ciol:ho ""'tms tna cenlÑMtros), y 16.61 _ (_ttstts
metros s=!nra y un cenlfmetms) con ROSAIIJO RODRIGUEZ ~REZ, AL SUR: CX)fI U.DO mIS,
(veintidós m.trosJ a,n ROSARIO ROORIGUez PEREZ, AL NOROESTE: en una _ ~ 53.16 mis
(cincuenta y tres metros dIeciséIs cent/metros), con PABLO BAtIT1STA J/MENEZ., AL OESTE; ~ UfV
medid. de 49.10 mis (cua,.nlll r nu~ me!",. ""lote Wftf_), con PABLO BAUTISTA JII'fÉNEZ
y Al SUROeSTE.: en una. medIdo de 15.91 mis (Quina__ a y un a!l7l1_) ci>n
R()SAruo ROORlGUEZ PERE, (Dan' Plrtr o AA del 'ua* /ttq«l' 6pel'dbido qUt! ~ no t»1
cump/;mlento a este mendsto Judlda~ se le Impcndrí una mt!did6 tk ,premio consistrNW ~ u,v
multiJ' de VEINTE DíAS DE .fALARIQ nlNlHp GENERAL "'GEN" EN EL ESTADO•• qUf! ~
duplicA'" en caso de ~/nddencM, de ronlbnnldld c:Q1 lo dls¡JU!sto en el drtículo 129, frwcr::ión I dfI
cDdlgo.de ProcedimIentos Civiles ~ vigor dell!stflda •

QUINTO. oése amplIa publicidad por medio de Id ¡nnSd y de. ~v;sos fi}«los en los IlJ9Ires públk:os
ms: concurridos de esta dudad, dsí como en ellugiJr de M ublacidn del Jnmf.H!bhJ.~n~ los «i/ctr:Js r
svisos correspondientes ¡Jdl7l su tI}ddén y publk4dÓn 4n ~ ~ orlda/ ~ 6tddo Y en uno lit! los didrlos
de mlyor clrcvladón Que se ed;~n en esta duddd, por mi wqs DE mI EN nrES DIAs Y exhibJdds
que sean las publ/c4dones se rlj8r¡J fechd r horo po,. Ii1 reapcldn de '" prvebl _""""" ~,

SEXTO. El ocursan!e señ.JliI domicilio pdra el" y r«Jblr dUs y notIfIaKJont!s M el domicilio ~I ublado

tn ArcnAA1f@od$CQ Tndillo Gual.t otÍmi:rp 562 lItqs tI(" "*"'" Jt:tsé &Óf Ifnq Suím de'ata ºud44
autorizando pdra r«ib!r cuetaoser documento, tcJtnardlJUn~, as! como ¡J4f3 rNS6r el exp«Jlent~ S#Qr
copla. y tomas de foIog,.fí.os, dios HcMdodos Jost aIlVANTES.QUEllEDO, CAJfLOS GTOVANI ZnrNA
CORNEUO r Jost LUIS LÓPEZ FTGUEROA. osi <=10 ., ~ Off _ mGWL ÁNGIL JUÁRU
VÁSQUEZ, designando abogado ""trono .1 prime", ~ IN mencIonodos aJt1 C«IuI4 ~ 5174]17 r
1S617~8, ~~ y cuando tengdn _ SU cedu/4 ptrñs/onIl en ~ lIbto de gobimIo _ ~,... Off esto
JUlgddo de confomlidad con los articulas 8~ y 85 eJel C6dIgo A~IIWJ CMI vigenle.n ~ estado. WIorlladón
que .se le tiftnlt por hecha para todos /0$ ./actos • que ".". lugar.

SiPTlHO. Por _ jMlte, de "",1'ormIdId CM /o preYlstD .,. el .tticuIo 6 de 11 Constitvdón Po/¡'IIaJ
de /os E.!tildos Unidos H!Xlalnos, r:1 fl'lCddn VII de Ii1 I!y d. T,.n~m>ciO r Aa:'eJo • '" Infomvcl6n Púb11c4
del Esudo lM Tabasco,se hace seoer a In piJrtrs q~ It!s .sJst~ et tMr«ho ~r;J optJIJ6Se ~ 14 pc¡/JIIacJón de
sus ddros perstJIJd~s, ClJdndo se pr6efltl! UM solICItud dt «t'e$O " a/guM ~ ~s ~sc/udont!s PtJIJIIas o " I#s
pruebas y demJs ronstdndaS que obren en ~I e~nte ff!S{Iedivo~ 8S1'como ".n e~rar los de-«hos tk
iJcaso, rPCtilicadón y de cancelJción de les tl4tos pt!I"SIIJfJ4ks que Ip ~n en este expt!dltM~o en tI
sistema adop~do;ddemás de Que, aún en el aso IR qUt!no e~8n sus~ ~ ~, en » ~
DÚblic4 COfl'espondiente que se rPilla, se suprimirán los datos sensl~ qtM ptJt!!dan con~net: IsI como },f
mfOl'1TlKiÓrl consJderada legalmenlP f'eS(!flIacfa o contidt!nddl. AMmJs, que tI dt!recho IH.JrMno de. «D!SO • le
InformaOOn ro."p~náe so/Jdtar, investJ94r, difundir, busar y tKibir liJ 1nfr:JrmdcJdn, ~" lo ~sto por
eJ articule 4 d~ Id a'tad3 Ley de TransJ)il~nd4 a JiJ InfOf"Tn#dÓtl PúblIcI ~ Estado di! T4b6S1:O.

NOTlFÍQUESE PERSONALHENrE r CÚHPLASE.
ASí LO PRoVEYó, MANOA r FIRMA LA GUDADANA UCENClADA 1'A nuCTA HA 1'0

LOPEZ, JUEZA PRIMERO OE PAZ Dl'L PRIMER OISTRfTO JUDICIAL DE CENTTlO, TA8A5a],' ASlSTIOO PÓR LA
SECRfTARIA JUDIGAL UCENCIAOA LOURDES GERONTHO GERONTHo, CON QUIEN LEGALMENTE
AC7UA, CERTIFICA r DA FE.

POR MANDATO JUDIOAL y PARA SU PUBUCAaON EN EL PEIUÓOlCO ~a
~. Al DEL ESTAOQ Y EN UNO

DE LOS DIAIUOS DE MAYOR ORClJI.AaÓN QUE SE EDITEN EN ESTA aUOAD POR'
TRES E . , mES VECES DE

;N TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESEIfTE EDICTO, EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL
DJE,IDCHO. EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

NT'f.
DO PRIMERO DE PAZ DE CENTRO
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NOTIFICACiÓN JUDICIAL
PODER JUDIC!AL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

EDICTO:

JORGE LA VIN GENIS:
DE DOMICILIO IGNANORADO.

En el expediente número 13Sn017, retauvo al PRO';EDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, promovido por los licenciados GABRlEL
LASTRA ORTlZ Y OFl.LIA MARGARITA oLÁN SÁNCHEl., en sus carácter de apoderados
legales del INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO (INVITAB), en centra de JORGE
LAVIN GENlS, con fecha veintisiete de marzo de dos mil dieciocho y auto de tetcíe de fecha
once de abril de dos mil diecisiete, se dictaron los siguientes autos, que en lo conducente dicen los
siguiente:

Auto de veintisiete de marzo de 20 l8
• ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

.TUDICIAL DE CENTRO, VlLLAHJ:RMOSA7ASC('. A VEINTISIETE (27) DE

MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (201 .

Visto; la razón secretarial, se acuerda. ./ .

personalidad reconocida en IU

expone, en n..z6n que ya obran

de Dos Mil Diecisiete. así com

obra en actos de fecha Veintiei JI Diecis.ete, y Tres de Mayo de Dos Mil

lñeedo el lut" de inicio de fecha: Once de Abril

de Dos Mil Diecisiete a JORGE LA JlIN GENlS-llIurpdtldo- et consecuencia con fundamento en

los precepto, 131 fracción IU'y 139 fracción n del Código de I'rocedimientos Civiles vigente, se

ordena realizar 1, notifK:aCión al demandado JORGE LAVfN GEtHS el euro de inicio, por medio de

EDlcrOS por ser de domicilio ignorado, que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES

DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado y et:1uno de los diarios ue mayor circulación que se editan

en esta ciudad. debiéndose insertar en los mismos el auto de Inicie', con la finalidad de notificarle el

contenido del Oficio DAJI024412017, de: fecha quince de marzo d....dos mil diecisiete, suscrito por la

licenciada JULIA DEL CARMEN MAGAÑA ESQUIVEL, D,,~ctOT1l de Asuntos Jurfdicos del

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO "INVITAB" hacién.jole saber lo que ala letra dice el

citado oficio:

-Le comunico que en esta fecha se rescinde el contrato privado de c)mpraventa a plazos, Que suscribió coa

este oryanismo el 8 de ocIuIJre de 2005, ,""pedo del lote 13, manzana 16 lel Fracdooarnlenlo Lomas del Palmar,

Villa Playas del Rosario del rnooidpIo de Cenl"', Tabasco, Iomueble Que censta de una superficie de 90.35 metros

cuadrados, con las slguienles medtdas: AL NOROESTE en 06.00 mi con I,te 30, AL SURESTE en 06.00 mi con

calle Palma Datilela; AL NORTE en 15.05 mi con 101.12 y al SUROESTE e' 15.07 mi con lote 14.
Lo anterior por ino.nnpftmienIo ala c\bula TERCERA, del con\ralo r-.1eridoen 01 ~rrafo Que anlecoóe.lodo

vez Que dejo de pag_ més de !res men~, es decir adeuda 86 rT1e'lSualidadesQue asciende a la cantidad

de $403.593.75 (Cuotroc\entos tres l1il qutnIentcs """,nla y tres pes •• 75/100 M.N), Incluyendo inleresos

"",,"Iarios. según el •• lado de cuenta expedido por 01 Departamenlo ek cmd~o y CobriOlzas de la Dirección

Admirtislrattva de eslelnslituto. de fecha 12 de ene", de 2017, en consecoercta ~ulta aplicabte lo dlspueslo en la

cláusula OCTAVA Incioos a) del conlralo de la p_nte !eSCisión •

Queda • cargo del demandante el trámite de los referid lS edictos y 12 erogación de la

publicaci6n precitada

SEGUNDO. Se hace saber a lo, demandados JORGE lA VIN GENIS-inltrpllodo que

deberá presentarse ante este juzgado ubicado en la avenida Ménde: sin número de la colonia Atasta

de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de lB Colo tia, Atasta, exactamente frente a

la unidad deportiva. en un términode CUARENTA DlAS HÁBu...ES mismos que empez.a.rin a

correr. partir del día siguiente de 1. ultIma publicación, con la dI bida anticipación para que se le

haga entrega de referido oficio apercibido que de no hacerla dent o del plazo concedido, de igual

forma se dará por hecha la notificación al interpelado de eonfo midad con 10 establecido ~n el

articulo 139 Fracción Segunda del Código de Procedimientos Civil-s en el Estado.

NOTIFlQUESE PERSONALMEJI,T[ y CUMPLA.[.

Asf lo acordó, manda y tinna, l. Licenciad. SILVIA Vl -LALPANDO GARCiA, Jueza

Sexto " lo ~i~jJ de Primer» Instsncie del Primer Distrito Iudscul del Centro, TabASCO, ante el
5ecreUJflC JudICIal Licenciado DA VID GERfrfAN M '

. A Y G()NTA r El nui I I
crrjilics y da fe." ' " ~ en ega menle ,clu~

AUTO DE INICJO

JUZG~DO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. ONCE DE ABRIL. DE DOS Mil.

DIECISIETE.

Visto; la razón secreterial, se acuerda:

PRIMERO. Se tienen por presentados a GABRlEL LASTRA ORTIZ Y OFELIA

MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, en sus carácter de lpodendos legales del INSTITUTO DE

VIVIENDA DE TABASCO (INVITAB). pe""nalidad que ecreduen y se les reconoce en ténninos

de la copia certificada notarial del instrumento número 12,801 de fecha diecinueve de mayo de dos

mil catorce, pasada ante la fe del N~tario Público número veintiuno de Villahermosa, Tabasco, con

su escrito inicial y documentos anexos consistentes en: copio c~tfÍficoda ""toriol dtllnstflJm~(tto /'IÚ~ro

11,NJJ de fecho tMdn~ de mayo de dos mil cotoru; copla uttijfcvda del controto priYodo de compl'OYtnta o plolOS de

un lote dt! ItrrtnD con nNiclos o p~ dt Iot~ Y colWtnla tk tdlJicocldn de uno unldod bdslco d~ "ivltndo d~ /tc1lo ocho d~

. ocrubrt dt das mfl cinco; estado d~ cuento carrespondientt a proQroma 00655 tn copio cettlfJctJdo (col'\Stante de l/ojol:

oficio original número DAJ/0244/10J' dt /tcho qulnct df!. mono de das mil ditcls~tt; copla {otostótico simple de uno

credencial poro votar; copla simple dt constancia de lo clow único de rtglstro df!. población rCUItP); copIO forasf6fico

51mple del Perl6dico Oficial número 6331 de fecho cere-ee de mo)lO del das mil trf!.S; y, dos traslados; con los que

promueve PROCEDIMIENTO .TUDICIAL NO CONTENCIOSO para 101 ereetoe de

NOTIFICAR JUDICIALMENTE a JORGE LAVIN GENlS, .0 .1 lot« •• .,•••• n'
/6 d,l lrlceionllfli,ntp "LO.ll'5 d,l P,l.,r"'. ubic.do .0 Vill. pl.v.,

del RºslJr~o y/o ,,11. Limdn o"I!tC,q 10' -A d,l (c,cclon,.icrnto

H,rib,rto «Cho, vr ee e e . ,mbe-t dOlnici1i9S pfrt,o"i,ntC.s ,1 municipio

d, ',otrq r,b4Sce. .

SEGUNDO. Con fundamento en los numerales 710, 71 I Y 714, del é6digo de

Procedimientos Civiles en vigor del Estado. se da entrada a la solicitud en la vla y fonna propuesta;

en consecuencia, fórmese expediente. regístrese en el libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a

~ Superioridad eon oficio.

TERCERO. En consecuencia. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 710, 711 Y

714 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, y a solicitud de GABRlEL

LASTRA ORTIZ Y OFELIA MARGARITA oLAN SÁNCHEZ, en su. eerécter de apoderados

legales del INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO (INVITAB), Dotifiques. a JORGE

LA VIN GENIS, en el domicilio señalado en el punto primero de este auto, el tODtepido del ofido

aÚmuy D.u10144fl017. de (ech' a_lace de mino de dos mil dledsiete, ·lulCrito por la Ú~eiicl.d.

JULIA DEL CARMEN MAGAÑA ESOUIVE!.. Directora de AnDt •• Jurldje •• del INSTITUTO

DE YlYRNPA DE TABASCO "INVITAB", el cual exhiben los promoventes en original adjunto

al escrito de cuenta y se tiene por reproducido en este auto como si al •. letra se insertaré.

Al •••• Iizane la nctifieeeién correspondiente, entréguese a JORGE LA VIN GENIS, copia

sellada y rubricada de la solicitud inicial con sus respectivos documentos anex~)S .. '

CUARTO. En su oportunidad, exptdese a costa de los promoventé$." copias certificadas de

todo lo actuado en este procedimiento. previo pago de los derechos fiscales correspondientes y

finna de recibido que deje en autos para mayor constancia.

Una vez realizada la notificación ordenada en este auto, archiven el asunto como

totalmente ct?nc.1uido.

QUINTO. La p.~e ectora, sefiala como domicilio para ofr y recibir toda clase de citas y

notificaciones, ~I ubicado ~1I Prolongación Avenida 17 de febrero número 4003. colonia Tabasco

2000. de esta Ciudad; y autoriza para tajes efectos, as! como reciban todo tipo de documentos,

revisen y tomen apuntes del expediente, de manera indisti persones que hacen mención en

el escrito que se provee. .

SEXTO. Asimismo, de conrJmidad

Civiles en vigor. designan como repr entant
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devolución a .a parte actora de los doc en1r referidos, prejio coteje y certificación cue haga la

secretaría con las copias simple que exh ev firme de r¡ibido que 01 -egue en aulas pera mayor

constancia.

Nottfiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SIL VíA VrLLA~ PANDO GARClA, Jueza

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la

licen. lada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS. Secretaria J\ dicial de Acuerdos, quien

certifica y da fe ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DÍAS EN EL PERlODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

No.- 9434

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD
DE ACTA DE DIVORCIO

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

DEMANDADOS. ANTONIO MARTINEZ MADRIGAL

DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 00072/2018, SE 'NICIÓ EL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE DIVORCIe, PROMOVIDO POR
ELENA PEREZ ARIAS YIO MARIA ELENA PEREZ ARIAS, EN CONTRA DE
ANTONIO MARTINEZ MADRIGAL, CON FECHA VEINTI1RÉS DE MAYO DEL
DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO QUE EN SUS PUNTOS
SEGUNDO Y TERCERO COPIADOS A LA LETRA DICEN

"... SEGUNDO. De igual forma, se tiene por presentado al licenciado
FELIPE LEÓN PAYRO, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de
cuenta y anexos, mediante el cual exhibe los acuses de recibido de los oficios
numeres 3295, 3296, 3297, 3298, 3300. 3301, 3303, 3304. 3305, 3373 Y 3513,
mismos que se agregan a los autos para los efectos legale s procedentes.

TERCERO. En atención al punto que antecede, y como lo solicita
con fundamento en los articulos 131 fracción 11I.132. 136 Y 139 fracción 1/ del
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, emplácese al
demandado ANTONIO MARTINEZ MARDRIGAL, por medio de edictos que se
publican por tres veces de tres en tres dlas, en el pen'ódico oficial del gobierno
del Estado y en uno de mayor circulación en la entIdad, al cual deberá
insertarse el auto de inicio de fecha veintitrés de enero de dos mil dieciocho.

Lo anterior, para hacerle del conocimiento al citedo demandado de la
demanda instaurada en su contra y comparezca ante el Juzgado Primero
Familiar, ubicado en Avenida Coronel Gregario Méndez sin numero, colonia
Atasta de esta ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y
Familiares que se' encuentra frente al recreativo de 4tasta, debidamente
identificado a recibir las copias de la demanda y documentos anexos, dentro del
término de treinta dlas hábiles siguientes a la ultima pub/¡cación; asimismo. se
le hace saber a la parte demandada que el plazo concedido en el auto de inicio
referido, para dar contestación a la demanda instaurada en su contra,
comenzará a contar al dia siguiente al en que fenezca el plazo para recibir las
copias de la demanda ...•

sst LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CENTRO, TABASCO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRil
PEREYRA. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L/C:ENC/ADA FABIOLA
CUPIL ARIAS, CON QU/EN LEGALMENTE ACTUA, CER rJFICA y DA FE ... "

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FEC-iA VEINTITRÉS DE
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

AUTO DE INICIO
DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE AC fA DE DIVORCIO.

'"",JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INS7ANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO. TABASCO, MÉXICO,
VEINTITRÉS DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO,

VISTOS la cuenta secrelilnal que anlecede, SI provee
PRIMEP.O Se tiene por presente a ELENJ PÉREZ ARIAS y/o

MAR.IA ELENA PÉREZ ARIAS, por su orotvo oerecn.i. con su escrito de

demanda y anexos, cuatro copias certificadas de actas de nacimiento número-
00781, 02024, 04698, 175, una escritura copia certificada, copia simple de
credencial de elector, y dos traslados, con los que promueve juicio ORDINARIO
CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE DIVORCIO, en contra de ANTONIO
MARTíNEZ MADRIGAL, con domicilio en la calle revolución número 519-A
interior 4. colonia Atasta de Serra de esta ciudad, y en contra del OFICIAL 01
DEL REGISTRO CIVIL DEL CENTRO, TABASCO. a través de quien
legalmente lo represente, con, domicilio ubicado en el interior del Palacio
Municipal. Tabasco 2000 de esta ciudad, de quien reclama la (s) prestación (es)
contenida (s) en su escrito inicial de demanda, mismas que por economia
procesal se tienen como por reproducidas como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 24, 28
fracción IV, 206, 211, 214, 487, 488, 511, 512, 514, del Código de
Procedimientos Civiles, en concordancia con los numerales 340, 343, 346, 350,
353, 365, 369, 372, 374 del Código Civil, ambos vigentes en el Estado, se da
entrada a la demanda en la vle y tonne propuesta, fórmese expediente,
reglstresa en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso
de su inicio a la superioridad, -es! mismo dése la intervención que en derecho le
compete a la Fiscal adscrita al Juzgado y al representante del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia,

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 213 y
214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias
simples de la demanda y anexos, debidamenle cotejadas y selladas,
notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a las partes demandadas en
el domicilio que señala la parte actora; asl también, hágasele saber la
radicación de la presente demanda, haciéndoles de su conocimiento que
deberán dar contestación a la demanda, señalar domicilio para olr, recibir citas

. y notificaciones, y ofrecer pruebas en el término de nueve dlas hábiles
siguientes a que surta sus efectos la notificación que se les haga de este
proveido, epercibkios (as) que en caso da no hacerlo, se le tendrá por
contestando en sentido negativo, se le declarará rebelde, y las notificaciones le
surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de
carácter personal, acorde a los articulas 136 y 229 del Código antes invocado,

CUARTO. Asimismo, como lo solicita la ectore ELENA PÉREZ
ARIAS y/o MARIA ELENA P':REZ ARIAS, en atención a lo peticionado por la
antes citada, quien refiere la urgencia para impedir el riesgo O temor fundado
que los bienes muebles e inmuebles perteneciente a la sociedad conyugal
pudiera dilapidarse, este .Juzgador de conformidad con el numeral 209 fracción
1/1 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, ordena la inscripción
preventiva del escrito inicial de denuncia, en e/Instituto Registral de/ Estado de
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, sobre el siguiente bien inmueble:

~ Predio constante de 500.00m2, quinientos metros cuadrados,
ubicado en el interior de la cette Revolución de la colonia Atasta de Serra del
municipio de Centro, Tabasco. localizados dentro de las medidas y co/indancias
siguientes: AL NORTE en 10,00 metros con Luis Bautista, AL SUR, en 10.00
metros con Luis Bautista, AL ESTE en 50.00 metros con Loreto Pérez Ochoa, y
AL OESTE en 50.00 metros con callejón propiedad de Jesús Gómez
Hemández.
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Lo anterior, con el objetivo que se ~on(;z:.a que el bien se encuentra
sujeto a litigio, en el Juzgado Primero Familiar de Pámera Instancia del .Dlstrito
Judicial del Centro, bajo el expediente 0007212018, relatIVo al JUICIO de
ORDINRIO CIVIL DE NULlOAD DE ACTA DE MA TRIMONIO promovido por
ELENA P~REZ, ARIAS y/o MARIA ELENA PÉREZ ARIAS en contra de
ANTONIO MARTINEZ MADRIGAL, y el DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO CIVIL (Oficial/a número Uno),

QUINTO. Las pruebas que ofrece el actor, digase que se reservan
para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de
recepción de pruebas.

SEXTO. Se"a/a como domicilio para otr, recibir citas y notificaciones
en el despacho jurldico ubicado en la calle Ignacio López Rayón número 303 de
la colonia Centro de esta ciuded, y autoriza para tales efectos al licencíerto
FELIPE LEÓN PA YRO, a quien designa como su abogado patrono, ahora. tods
vez que el citado profp.sionista tiene debidamente inscrita su cedule Qmf,,_<,;clIltll
en el libro de regislro de cédulas que para tal fin se lleva en este juzgado. de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, se tiene por hecha tal designación para Iodos los
efectos legales a que haya lugar.

S~PTIMO. Ahora, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la
imparlición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma peclfica y acorde
a sus intel8ses, para lo cual pueden comperecer a este juzgado, en cualquier
dla y hora hábil con la conciliadora edscrita a este juzgado, a fin de que
dialoguen respecto a sus propuestas.

OCTAVO. En razón de que as un hecho notorio la accesibilidad a las
innovaciones tecnológicas, este tribunal en aras de una impartición de justicia
pronta y expedita, en tilrminos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace
saber a las parlas qua podrán realizar reproducción de las constancias que
obran an al presenta expediente, a (rallés da cualquier medio electrónico de
reproducción pOrlátil, por sI o por conducto de las personas autorizadas para
tales afectos,mampre que se no se trate de documentos cuya difusión este
reservada o que debe mediar notificación a la contraparte pera que manifi ••ste
en aquellos cesos an que solamen/e se solicite copiar parte de un documento;

.por lo que, acorde a lo previsto por los arllculos 3 fracción 1, 5 Y 11 del Código
de Pl"OCedimiantos Civilas en vigor, se les requiere para que esas herramientas
sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad
procesal, sin que asta implique que la fe pública del secretario de acuerdos
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan
los interestrlos. '

'REPRODUCCIÓN eu:CTRONICA DE ACTlJACIQHES .AJotClALES LAS PARTES PUEDEN RECIBIR
AUTORIZACtON AUNQUE NO EXISTA REGlAACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY
SUPlETORIA. T_. 1.30.C725 C. s.m.,..rio JudIc::IaIde 11Ftderad6n y IU Glcel., Nowna t:poca, tomo XXIX,Mafzo
de 2001, """. 2847, ~ de IUS 187140.

NOVENO. Finalmenle, de conformidad con lo previsto en el artículo
6° de la Constitución PolI/ica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3· fracción 11I
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de
Tabasco, se le saber a las partes que derecho de acceso a la información es
pública, edemás, que les asiste para oponerse a la publicación de sus dalos
personales, cuando se presente una solicitud de' acceso a alguna de las
resoluciones públicas o a las pruebas y demás conslancias que obren en el
expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos de acceso,
rectificación y de cancelación de los datos personales que les concieman en
este expediente o en el sistema adoptado; además que, aun en el caso que no
ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asl como la
información considerada legalmente reservsde o confidencial. Además, que el
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar.
difundir, buscar y recibir infom1sción, conforme a lo previsto por el a,1/culo 4 del
último ordenamiento en cila.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTOR FLAVIO PEREYRA PEREYRA, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FABIOLA CUPIL ARIAS.
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ...•

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL
DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLA1-tERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DETABASCO.

/-'7"---- ,
r /(SEc;~fAR'i~~i-dAb,. ....-r / ..------>- -c-; -. )

:")/ ," LIC.Ff~IOt:A CUPIC ARIM .. ,)
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No.- 9428

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente civil número 0165/2018, relalivo al juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO.
promovido por el C. MATEO JIMENEZ DE LA CRUZ, en lechaloce de enero de dos mil
dieciocho, mismo Que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VlLLAHERMOSA

TABASCO A DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos. En autos el conlenído de la cuenta secretaria! se provee

PRIMERO. Se tiene por presenlado al cit.dadano MATEO JIMENEZ DE LA CRUZ, con su

escrito de cuenta, medianle el cual da cLmplimienlo al requerimiento Que se le hiciera medianle aulo

de fecha ~ece de diciembre del dos mil diecisoele,den~o del témlino legal para ello concedido, segUn

computo secretarial Que anlecede, exhibiendo original de plano debidamenle firmado, por lo que al

efeclo se procede a proveer sobre la demanda inlerpuesta por el prorrovente en los siguienles

términos"

Se tiene por presenlado al ciudadaoo MAlEO JIMENEZ DE U- CRUZ. con su escrito inicial

de demanda y documentos ane'os consistentes en: 1) Copia a colo de credencial para votar a

nombre de MAlEO JIMENEZDE LA CRUZ. 2) Original de una Cedula Calastral a nombre de MATEO

JIMENEZ DE LA CRUZ, 3) Original de hoja de la DIrección de Finamas Subdilección de CalaslJO

manijeslación catastral Unica a nombre de MAlEO JIMENEZ DE LA CRUZ. 4) Original de hoja de la

Direcciórl de Finanzas Subdirección de Calastro manifeslación de enajenación, 5) Copia simple de un

plano, 6) Copia certificada de un Contrato de Cesión de Derechos, oos traslados, con los cuales

promueve Procedimiento Judicial No Conlencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, con el objeto de acredilar la posesión y pleno dominio Que tiene del predio ruslico, ubicado

en la rancheria Boqueron, cuarta secciOn, del CenIJO Tabasco; constanle de una superficie de

77,811.33 M2. localizado dentro de las siguientes medidas y coIindancias al Noroeste: en 50, 100 Y

100 melros lineales con LUIS MOlINA RIVERA Y PROPIEDAD PRIVAD~; al Noreslo: en 511 IMtros

lineales con CAMINO VECINAL; al Sureste: en 150 me~os üneales con CAMINO VECINAL Y "
Suroeste: en 576.n metros ~neales con CAROLINA RUIZ LOPEZ (HOY GUADALUPE ZAV.\LA

BOLAINA).
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877,901, 1295, 1304. 1318.

1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedim;"nlos Civiles, ambos vigenles

en la Entidad, se da lrilmrte a la soIici1uden la vía y forma propuesta. Formese e¡q¡edienle 16512018.

regis~ese en el Hbrode Gobierno bajo el número que le corresponda y oese aviso de su inicio a la H.

Superioódad .

TERCERO. Se ordena nolificar a los colindanles LUIS MOLlNA RIVERA, en..el domicilio

ubocadoen la calle Principal, sin de la rancherla Boquerón cuarta secciÓl, de CenlJOTabasco y a la C.

GUADALUPE ZAVALA BOLAINA, en el domicilio ubicado en San Miguel. segunda sección sin número,

de la rancheria San Miguel, segunda sección, Reforma Chiapas. para Q lO dentro del térTmnode tres

dios hábiles contados al dla siguienle de Que le sean nolificados este proveldo, hagan valer los

derechos que les conespondan, asl como señalen domicilio en esta oud, id para oír y r9cibir toda clase

de citas y notilicaciones, advertidos Quede no hacerio dentro de dicho lermino, se les designarán las

listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anlerior de conformidad con el articulo 136

de' Código de Procedimienlos Civiles en vigor en el eslado

CUARTO. Apareciendo Que el domicilio donde deberá ,.• r notificada la coIindanle

GUADALUPE ZAVALA BOLAINA, se encuentra fuera de la Jurisdi: ción de este Juzgado, con

fundamenlo en los artlculos 143 y 144 del Código de Procedimientos CIViles en vigor en el Eslado,

gires. atento exhorto con los insertos necesarios al Juzgado de paz del Dislrito Judicial de Pichucalco

EDICTO:

Chiapas, para Que por su conduclo sea remitido a la jurisdicción de R.form~ Chiapas, y para Queeste

en auxilio y coIaboraciórl de este Juzgado se sirva a notificar a la citada colindante.

QUINTO. Asimismo. de conformidad con el diverso 755 fracción l. del Código de

Procedimienlos Civiles en vigor en el ESlado, notifiquese al Aseal del Ministerio Publico adscrito al

Juzgado y a la Dirección G•••• ral d.1 Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, con

domicilios ampliamente corocdos en esta ciudad, para la inlervención que en derecho les compete.

Asimismo, se requiere al oegundo d. los mencionados, para que dentro del término de tres

diH hábil •• conIados al dla siguiente al en Que suI1a efeclos ta noti6cación del presente proVf'ido,

señale domicilio en esta Ciudad para olr y recibir loda clase de citas y notificaciones, advertido Que de

no hacerio denlro de dicho lérmino, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el Estado, se le designara las islas que se fijan en los tableros de aviso de es,",

Juzgado.

SEXTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, colinda al Noroest.: en 50, 100 Y

100 meIms Hneales con PROPIEDAD PRIVADA; al Noreste: en 511 metros bneales con CAMINO

VECINAL Y al Sureste: en 150 meIms lineales coo CAMINO VECiNAl; requiérase al promovenle.

para que dentro del término de tres dias hábiIM contados al dia siguiente al en que surta efectos la

notificaciórl del presente proveido, señale el nombre de las dependencias, atJ10ridadY propietarios,

para asi estar en condiciones ~ ootificartes la presente bamiIaéión,

SEPT1MO.En términos del articulo 755 fracción 11I,del Código de Procedimientos Civiles en

vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese amplia publicidad al pnesenle asunlo por

medio de la prensa y de avisos, por lo Queexpidase los avisos conespondientes para ser fijados en los

lugares pí¡bIicos más COOCIUTilosde esta Ciudad, asi también expida ••• los edictos correspondienles

para su publicaciórl en el Periódico Oficial del Estado y en tIlO de los Diarios de mayo<cin:ulación Que

se edten en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y e,hibidas Que sean las publicaciones,

se fijará fecha y hora para ta recepciór1de la prueba lestimonial propuesta.

OCTAVO. Se tiene a la promovente, señalando como domiciio para efectos de oir y recibir

loda clase de citas y notificaciones, el ubicado en el Desoacl1oJuridico ubicado en la Calle Juan de la

Barrera numero 309. de la Colonia Miguel Hidalgo de la Ciudad de Villahermosa del Estado de

Tabasco, autoriza para tales efeclos a los licenciados BEUSARIO HERNANDEZ GERONIMO,

ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ y CLAUDtA JACQUElINE LEON LOPEZ, MARVElI CANO REYES.

CRISTINA ADRtANA PERALTA HERNANDEZ, MA. ESTHER TORRES ZENTENO y ARNOLDO

SANCHEZ ALVAREZ, designando como a su abogado patrono, al primero citados, en razón de Que

dicho prolesionista tiene inscrita su cedlAa profesional en el libro Que para tal fin se leya en este

juzgado, de conformidad con los artk:ulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, se le tiene por reconocida dicha personalidad para los fines legales a Que haya lugar.

NOVENO. Tomando en consideraciórl las innovaciones lecnológicas Que en la acllJalidad

existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como

a sus respectivos autorizacios para que puedan acceder al e¡q¡ediente y digitalizar las constancias Y

acmecones Quesean de su interés por el medio lecnológico QU! porten (scanner) cámara Iolografoa,

lectores láser u ouo medo elecllónico de reproducción portálil). previa solicitud Que de manera hagan

ante la oficialia, secretaria o actuarias de esta adscripciórl sin que para eIo se requiera oecreto

juclcial Que asi lb autorice, con la Unica salvedad que deberán ser utilizadas con lealta:l procesal; lo

anterior, con el unco fin de una imparticióo de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17

Constitucional.

Sirve de apoyo la siguiente lesis suslentada por los Tribunales Colegiados de Circurto,

consultable en el Semanario Judicial de la Federaciórl y su Gaceta. Registro: 167640. No,ena Epoca.
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l}mo XXIX, Marzo 2ÚCr9. Materi3s \~i: ";',: <:.ó, • .;; ,-' ~ •. , __ .:~\¡i:-!= ~e-~i'r ~¿,ir.. ¡;! fUJiO:)'

"REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTJA(;IOI~ES Jt!D!C:¡cLE: AS PARTES PUEDEN.

DECIMO. De conformidad can lo previsto en el dr~k!.io 6 de .a C(ns¡¡tución Poli0C2de ios estado

Unidos ~v1exicanos.y 3 haccién VII de la Le)' de Iransparencia y ';;:'("$0 a 12 mrormacoo ;;'Jbhc1 ~e!
Estado de Tabasco, se hace saber a las panes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación

de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acce: Q a alguna de las resotucrones

publicas (1 a las pruebas y demás coostanoas que obren en el exper lente respective. así come para

ejercer los derechos de acceso, rectificadón '/ de cancelación de los da 05 personstes que le conciernan

ee este expediente o en el sistema adoptado: además de que, aún En el case de que no ejerzan su

derecho de oposición, en la versíón piJbfica correspondiente que ce realicé. SE: suprimirán les datos

sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o

confidenciat Además. que el derecho humano de acceso a la ¡.,formación compr:~de $chci:ar,

investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo prevslo por el articuío 4 de la cilarla

Ley de Transpa<encia a la Inf",,"ación PúbUca del Estado de Tabasco.

NOTIFlouESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asi lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA RIVERA HERNANDEZ, Jueza

Tercero de Paz de! 'primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. por ante la Secretaria Judicial de

acuerdos, licenciada NORMA ALtCIA ZAPATA HERNANDE.:, que certifica y da fe.

Conste

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RU8RICAS.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTITRESDIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TASASCO.

No.- 9427

INFORMACiÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTO:

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE.
En el expediente óvil número 143/2018, relativo al juicio' PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por la C. MARIA DEL
CARMEN GARCIA GARCIA, en !echa once de enero de dos mn dieciocho, mismo que copiado

a la letra dice:
AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAl Del PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL EST "DO, VlLLAHERMOSA

TABASeO A ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos, En autos el contenido de la cuenta secreterial se provee:

PRtMERO. Se tiene por presenlada • la ciudadana MARIA DEL CARMEN GARCIA GARCtA, con su

escrito de cuenta. me<iante el OJal da cumpt;mlento al requerimiento Que se Je hióefa mediante auto de Jecha

~ece de _e del dos mi díecKlole, denlro dellétmino legal para ello conceocc, S€gúo """,,,ulo seaelarioJ

que anlecede, .xhiIJiendo original de plano debidamen1e linnado, por lo que a etecto se procede a proveor sobre

la domandaln~esta por la promo_te en los siguientes términos:

Se tiene por presentada a la ciudadana MAR1.t. DEL CARMEN GARCIA GARC1.t., con su esailo inicial

de demaOda 'i documentos anexos oonsistenfes en: 1) copia simpe de la ,:redencial para votar a nombre de

MARIA DEL CARMEN GARelA GARCtA. 2) CXiginal de una Cedula Calas~aI a nombre de MARIA DEL

CARMEN GARelA GARCIA, 3) Original de hoja de la Dirección de Finanzas Subdirección de Calas~o

manlfeslaci6n calas~al único. nombro de MARIA DEL CARMEN GARCIA ['AReIA. 4) Original de la Dirección

de Finanzas Subdlrecci60 de Calaslro manireslaci6n de enajenación, 5) C·>j)ia simple de un plano. 6) ecp¡a

certlftcada de un Contrato de Cesión de Derechos, tres nastadcs. con les cuales promueve Procedimiento

Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMtNIO, con el objelo de &credlar la .

posesión y pleno dominio q.¡e tiene del predio rusteo. ubicado en la rancherla Boqueron, cuarta sección, del

CenlJO Tobasco: conslanle de una superlicie de 92,950.81 M2, coo las siguientes medidas y roIindancias al

Norte en 42.20, 80, 100, 91.87 Y 64.40 me~os lineales con VICENTE AGUIRRE y ARROYO GOGAL: al Sur en

270.80 melros lineales con CAMINO VECINAL DE TERRACERIA: al oest e e o 236.20 menos lineales con JOSE

GUTlERREZ OSORIO y al Est. en 352.54 me~os lineales con BEATRIZ DE L CARMEN MARIN (HOY MARTlN

LEYVA HERNANDEZ y COOPROPIETARIOS).

SEGUNDO. Con fundamento en /o dispuesto por los artículos BI" 901, 1295, 1304, 1318, 1322 riel

CódigO Civil: 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedlmienlos CiVile, . ambos viqentes en la Enlid,,", se

da tramite a la solicitud en la vi. y forma propuesta. Fórmese expedienle 14312016, r"9'stres. en el libro de

Gobierno bajo el numero Que le corresponda y dese aviso de su inicioa la H: ;Uperioridad

TERCERO. Se ordena nolificar a los roIiodaoles VICENTE AGUIRRE, JOSE GUTIERREZ OSORIO,

MARTIN LEYVA HERNANDEZ; en los domicilios colindantes al predio motivo estas diligendas. para que den~o

del término de tres días hábiles contados al dia sigujenle de que te sean notificados este proveído, hagan valer

los derechos que les correspondan, asl como set\aIen domlci'1O en esta ciudad ~ara oír y redbir toda dase de

cilas y nottficaciones, advertidos que de no haoerlo den~o de dicho término, se te. designarán las ~stas fijadas

en los Tableros de Avi sos de este Juzgado, lo anterio< de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracci6n 1, del Código de Proce<iimienlOs

CMles en vigor en el Estado, notiñqvese a1 Fiscal d.1 Minist.rio Público adscrito al Juzgado y él la Oirecci6n

Gen ••• 1del Registro Publico d. ,a Propiodad y de! COIIMIr<lO, con domicilioS amplia".,e"le conoddos en esta
ciudad, para la intervend6n que en derecholes compete.

Asimismo, se requiere al •• gundo de los mencionados, para que dentro del lénnino de tres df,s
hlbil •• contado. al di. siguiente al en que surta erectos la notirlcaci6n del presente proveido, sel\aIe domicilio ""

esta Ciudad para oír y recibir toda d ••• de citas y notilicaciones, advOt1ido que de no hacerlo den~o di> álCllo

lérmlno, de confonnldad COOel articulo t36 del CódiQ<l de Prooodimienlos Civiles en vigor .n el Eslado, se '"

designara las Uslas que se fijan en los tableros de a~so de este Juzgado.

QUINTO. Toda vez que el predio moli'lo de estas diigencias, colinda al Norte en 42.20, 80. 100,91.87

Y 64.40 metros ¡neales con VICENTE AGUIRRE y ARROYO GOGAL: al Sur en 270.80 rnejros lineales coa

CAMINO VECINAL DE TERRACERIA: al Esto en 352.54 metros lineales con BEATRIZ DEL CARMEN t.4ARIN

(HOY MARTlN LEYVA HERNANDEZ Y COOPROPIETARIOS): requierase a la ponoveme. para Que denb"o del

lénnino de tres días hibfl.s, contados al dia siguiente al en que surta electos la notificación d&: presente

pro....eido. seflaI.a el nombre de las dependencias, autoridad y coopropietarios, para asl estar en condiciones óe

notificarfe la Presente tramitación.

SEXTO. En términos det articulo 755 fracci6n 11I,del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 1318

del Código CiVil en vigor en e! Estado, dese am¡llia publicidad al presente aS\Jfl1opor medio 1. la prensa y de

avisos, por lo Que expldase los avisos COfTe.spondienles para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos

de esta Ciudad, as' lambten expldase los edIctos COfTespondientes para su publicación en el Peri6dioo OI1da/

de) Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se edilen en esta Ciudad, por tres veca$ de tres en

tres di es. y exnibidas que sean las publicaciones. se fijará lecha y hora para la recepci6n de la prueba

testimonialpropuesta.
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SEPTIMO. Se tier.e a la promovente, s~iia!C!ndo como d0r'ni01io para eíetos de ch v reobir toda dase

oe Cias y IKlliIkaciones, el ubicado en el OespóCho Juridico ubicado en la Ca!e Jl3.1 de la Barrera n'JmefO 309,

de la Colonia M:qúel HkJa!go de la Ciudad de ViRaherm::lsa det Esladc de Ti!oasg autoriza ;¡3'::Il~es efé-G!os a

os CC. BELISARIO HERNANDEZ GERONIMO, ESTEBAN SANCHEZ AL'IPR¡ Z y CL~UDIA .iACOUELlNE

LEON LOPEZ. MARVELI CANO REYES, CRISTINA ADRIANA PERA!. Ti t,ERNANDEZ. MA. ESTHER

TORRES lENTENO y ARNO~DO SANCHEl AlV,oREZ, deSIgnando como a SI abogado panono, ¡,; primero

creces. en razón de que dicho protesionista tiene m~r:rifa su cedula prof~siona! ~n ~tlibro que Dora tal fin se lleva

en este juzgado, de conformklad COl1 los artlcelos 8.4 )' 85 ~ Código de Procedr nlentos C¡..,¡jes en V1gCY en el

Estado. se }e ItEne por reconocida dicha ~sonalidad para los fines legales a que ~aya lugar

OCT AYO. Tomando en consideración las inno ..••aciones tecnológicas Que en la actualidad enslen y aun

cuando no prevalece disposición legal Que lo disponga. se autonza a las parte as! como a sus respectivos

aulorizados par a que puedan acceder a! expediente y dtgilafizar las consraooss . actuadcn~ que sean de su

interés por el medio ~ológico que porten (scanner) cámara tolografla, lectnr·% iáser U otro medio 5r~trónlco

de reproducción port3ti1), Plevia solidtud que de manera hagan ante la OI'iCialI3, ,ecretsíia o actua¡las de esta

adscnpción sin que para ello se requiera deClelo judicial que asilO autorice, ron 1."unK:a salvedad Q\!e deberán

ser u~lizadas con lealtad procesal; lo anterior, con eluoico fin de una imparñoón O~ justicia proeta y expedita. en

observancia al articulo 17 Constitucional.

Sirve de aJXIyo la siguiente lesis suslentada poi os Tribunales ColegIado!; de Circuito. consuÍtab'e en el

SemonaOo Joo,clal d<! la Federación y '" Gacela. Pegistto' 167640 Novena Época. Tomé~IX. Marzo 2009

Male'"" (01: Civil, Tesis 1.31".C725 C Pagtna 2847. baio el rubro: 'REPROCUCCION ELECTRONICA DE

ACTUACIONES JUDICIAlES. LAS PARTES PUEDEN

NOVENO. De conformidad con lo previslo en el artículo € de la Coosli1ucló" PoIltica d<! los E>lado Unidos

Mexicanos. y 3 kacclón VII de la Ley de Transparencia y Acceso' la información Pública del Eslado oe Tabasco,

se hace saber a las partes que ~s asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales.

cuando se ptesenle una solicitud de acceso a alguna de las resouccnes rut !leas o a las PflJebas y dem~

constancias que obren en el expedienl-= respectivo, as! como para ejer~r los derechos de acceso, rec6:tic:ad6n y

de cancelación de los datos personales Que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado: además

de que. aun en el case de que no ejerzan su deredlo de oposición, en la verslón pitbfice COfT~pondiente que se

realice. se suprimirán los datos sensibles que puedan contener. así como la información considerada legalmente

reservada o confidencial. Ademas. que el derecho humano de acceso a la Información comprende soIldtar,

investigar, difundir. buscar y recibir la información, conforme a /o previslo por ••ej artlcukl • de la citada Ley ~

Transparencia ala Información Pública del Estado de Tabasco.

NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

~.sl lo proveyó, manda y lilma la Doctor. en Derecho MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, Juez.
Tercero de Paz del Primer DlslrilO Judicial oe Centro, Tabasco, por y snte la Secrelaria Juátclal de "","rdos,
flcenclada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANOEZ, Que ce;tffica y da fe. Con.le.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFiCIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASC~O.-._~

C~l
LA SECRETARI PI>ZDEL PRIMER

No.- 9433

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

EDICTO:

En el expediente civil número 601/2018, relativo al juicio no .contencioso de
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, promovdo por el G.FEPNANDO ÓSORIO RAM6N.
en fecha nueve de abril de dos mil dieciocho, mismo Que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA

TABASCO A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO

Vistos. En aulOS el contenido de la cuenta secrelarial se provee

Primero. Se tiene por presentados el ciudadano FERNANDO OSORIO RAMON. con su

escnto de cuenta. medianle el cual dan cumplimienlo al requerimiento qUE se le hictera medianle aula

de fecha veinticinco de enero del año actual, dentro del término legal Jara ello concedido, según

compulo secretaria! que antecede y exhibe.original del certificado de precio a nombre de persona

a:gu!1a de fecna trece de febrero del dos mil dieciocho: el cual se ordene ógregar a los autos para que

Sl/r.; erectos legales procedentes, por lo que al efecto se procede a proveer sobre la demanda

inier;)IJest;:;; por la promovente en los siguientes térrninos:

Tenpase por presenlados el cíudadaro FERNANDO OSORIO RAMON, con su escrito inicial

de demanda de fecha d~inueve de enero de dos mil dieciocho y documer 10$ anexos consistentes en

1) copia de credencial de eleclor a nombre dE FERNANDO OSORIO R·,MON. 2) piano original. 3;

CCjii., cei1ificadl de Contrate de Cesión de Derechos de fecha veintisérs ue mayo de mi: novecientos

noventa y ocho; suscrito por el C .. ADOLFO SArICHEZ VAL CAZAR (cede' le) y FERNANDO OSORIO

RAMON (cesionario); 4) cédula catastral de Ip{ha veintinueve de ag05') de dos mil diecsiete. 5)

copias sir.1pJes de hoja d~ manhestación c3taslra! única f manifestació I de enajenación: 6) copia

simple de r,rla.lo. 7) origllla! del Ctrtifte3ÓO de rre'-iio a nombre de persor.s alguna de fecha trece de

ie~ru{) liEI oos mil dieciOChO. y dos uasíscr s con los Que promuev. procedimiento judicial ne·

contencioso ti. DILIGENCIA ,IUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. con el

ob.ieto de acreditar 13 posesión y pleno dominir Que nar venido disfrutando y disfrutan a la tecna del

predio nistico ubicado en la Rancherla Anaclelo segunda sección del Centro, T abasco: conslante de

una superficie de 157.00 m2, localizado dentro de las Siguienles medidas y colindancias:

Al Norte: en 307.16 !TI*"" lineales con Romana Gomez Léon

Al Sur: eir 118.30 y 27.40 metros lineales con la franja de Acostamiento De la Zona Federal

del Rio Tepate.

Al Este: 513.69 metros lineales con la franja de Acotamiento de la Zona Fede",1 del

Rio Tepate,

Al Oeste: 214.00,28.00,323.47,60.45 y 42.50 metros lineales con Muro Garcia de la Rosa y
la Franja de Acotamiento de la Zona Federal del Rio Tepate.

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901, 1295, 1304, 13f8, 1322

del Código Civil; 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la

entidad, se da trámite a la solicitud en la via y forma propuestas. Fórmese expedienle 60112018

registrese en el libro de Gobiemo bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

Tercero. En términos del articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expidase los

avisos correspóndienles para ser fijados en los iugares públicos más concurridos de esta ciudad, asl

como en el.lugar de la ubi.cación del inmueble; asi lambié?",xpldase .!os edictos correspondienles para

su pubñcacióo en el Penódrco Ofieral del Estado y en ""o de los Dranos de mayor circulación que se

edilen en esta Ciudad. por tres veces de tres en treo/dias, y exhibidas que sean las publicaciones, se

fijará fecha y hora para la recepción de la prueba tes¡{monial propuesta.,
Cuarto.Asimismo de confonnidad con el·biverso 755 íraccón I de la ley adjetiva civil en vigor

en el estado, nolif¡quese al Agente del Minislerio Publico adscrito al Juzgado y al Institulo Registral del

Eslodo de Tabasco, C1 domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en

derecho les rt: simrsmo, se reqursre al segundo de los mencionados, para que denlro del.

lenntno de tres di as blles contados al dla siguiente de que le sea nolificado el presenle provsldo
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señale domicñio en esta ciudad para olr y recibir toda ctase de chas y f>,tilicaciones, advertido que de

110 hacerla dentro de dicho ténnioo, de conformidad COr> el articulo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el estadio, se le designará las 'slas que se fijan en los lableros de aviso de Mle

juzgado.
Quinto. En atención al pomo que antecede, se ordena notifica a los colindantes Al Norte:

con Romana Gómez Léon en la entrada al Guano Rla. Boquerón 3ra sección Centro, Tabasco, Al

Oesle: con Muro Garcla de la Rosa, en 1<3 entrada al Guano Rla. B JQuer6n 3ra sección Centro,

1abasco: para que dentro dellérmino de Ires di •• hábil •• contados al dla siguiente de que le sean

oohficados este proveido, hagan valer los d8leChos que les correspondan, asl como señalen domicilio

en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, .ldvertidos que de 00 hacer10

dentro de dicho término, se les designarán las Hstasfijadas en los Tablerus de Avisos de este Juzgadlo,

lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos CMles en vigor en el

estado.
SEXTO , Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, colinda al Al Sur, Al Esle, y Al

Oesle es la Zona Federal del Rlo Tepale, se ordena notificar al COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA,

con domicilio en la avenida Paseo Tabasco número 907, de 1<3 colonia Jesús Gart:la de esta ciudad; a

través de quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente concedo; ~ los efeclos de que

dentro del término de Ires di •• hibiles, contados al dla siguiente al. en que surta efeclos 1<3

notificación del presenle proveldo, manifieste lo que a sus derechos convenga con respecto a 1<3

tramitación del presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo anterior para eslar en condiciones de

resolver en definitiva,

SÉPTIMO, Se tiene al promovenle, sefialando como domicilie para efectos de oir y recibir

toda clase decüas y notificaciones, en entrada al Jaba R7a. Boquerón la. Sección, Centro, Tabasco;

autoriza para tales efectos a los licenciados JOCABETH ALVAREZ ~ACERES, ABEL MORALES

DIAl, MARCO ANTONIO RODRIGUEZ CRUZ, ELlAS ALAMILU, VIDAL y ROSA ISABEL

BOCANEGRA MENDEZ, designando como abogados patronos é los dos primeros de los

mencionados, por lo que digasele que conforme a lo establecido por el articulo 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, los mismos deben encontrarse facultados para ejert:er la

profesión de abogadlo patrono y como de la revisión minuciosa efectuada a los ibros de registro que se

neva en este juzgadlo, asl como a la relación enviada por la Secretaria de Acuerdos del Tnbunal

Superior de Justicia en el Estado, se advierte que los mismos no aparecen registradlospor lo que 00 se

acreditan como &cenciados en derecho, no ha lugar a tenerla por autorizados conforme a lo dispuesto

por el citado numeral hasla en tanto cumpla con la exigencia de mérito: sin pe~uicio de que se les

reconozca la calidad de simples autorizados.

OCTAVO. Tornandlo en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidád

exisíen y aun cuando no prevatece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes asl como

a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y
actuaciones que sean desu Interés por el medio lecnológlco que porten (scanner) cámara fotograf.a,

leclores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera hagan

ante la oficialla, secrelarla o actuarías de esta adscripción sin que para ello se requiera decreto

judicial que asilo autonce, con la imlca salvedad que deberán ser utilizadas con leanaó procesal; lo

anlerior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17

Constitucional.

Sirve de apoyo la sigoJlenle tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuño,

consultable en el'Semanario Judidal de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena Época.

Tomo XXIX, Marzo 2009. Materias>!s): Civil, Tesis 1,3'";C725 C Página 2847, bajo el rubro:

"REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACnJACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN.

NOVENO. Dé coníortnidsd con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polllica de los Estadio

Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacl6n Pública del

Estado de Tabasco, se hace saber alas partes que les asiste el derecho para oponerse a la publlcacl6n

de sus datos personales, cuando se presente una solicitud dé acceso a alguna de~!~iones

públicas o a las pruebas y demás constancias que obré" en el expediente respectivo, asl como para

ejert:er los derechos de acceso, rectifICación y de cancelación de los datos personales que le concieman

en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente' que se realice, se suprimirán los datos

sensibles que puedan contener, asi como la información considerada legalmente reservada o

confidencial. Ademas, que el derecho humaoo de acceso .a la información comprende solicitar,

investigar, dilul'ldlr, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada

Ley de Transparencia a la Información Pública del Esladlode Tabasco.

NoUfiquese pensonalmente y cúmplase.

AsI lo proveyó, manda y firma la Doclora en Derecho Manuela Rivera Hemández, Jueza

Tercero de paz' del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Gladys

del Carmen OZIb Trinidad, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS
OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.



AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

EDICTO:

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

En el expediente civil número 0280/201H, relanvo al. iuicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE JOMINIO. p,?movldo por
el C. DIEGO REYES CRUZ. en lecha velnlidós de enero de dos mil d.ecochc, mismo que
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, VlLLAHERMOSA TABASCO A VEINTIDOS DI:

ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentado al C. DIEGO REYES CRUZ,

con su escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento al'

requerimiento que se le hiciera mediante auto de fecha trece de

diciembre del dos mil diecisiete, dentro del término legal para ello

concedido, según computo secretarial que antecede, exhibiendo

original de plano debidamente firmado, por lo que al efecto se procede

a proveer sobre la demanda interpuesta por la promovente en los

siguientes términos:

Se tiene por presentado al C. DIEGO REYES CRJZ, con su escrito

inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 1) copia

simple de la Credencial para votar a nombre de DIEGO REYESCRUZ, 2)

Original de una Cedula Catastral a nombre de DIEGO REYES CRUZ, 3)

Original de hoja de la Dirección de Finanzas Subdirección de Catastro

manifestación catastral única a nombre de DIEGO REYES CRUZ, 4)

Original de la Dirección de Finanzas Subdirecoón de Catastro

manifestación de enajenación, 5) Copia simple de un plano, 6) Copia

certificada de un Contrato de Cesión de Derechos, ti es traslados, con

los cuales promueven Procedimiento Judicial No Contencioso de

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de

acreditar la posesión y pleno dominio que tiene d~1 predio rustico,

ubicado en la ranchería Boqueron cuarta sección, del municipio de

Centro Tabasco; constante de una superficie de 84,018.81 M2, con las

siguientes medidas y colindancias:

al Noreste en 503.67 metros lineales con DIONISIO LOPEZ

SANCHEZ (hoy IRr-1AIRENE GAMIO ROFFE).

al Noroeste 173.82 metros lineales con LUIS M')UNA RIVERA.

al Suroeste en 462.62 metros lineales con JE3US HERNANDEZ

ZENl EL'-A y

al Sureste 176.82 metros lineales, con camino vecinal.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos

877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del CÓdigo Ovil; 710, 711, 712, 713

Y 755 del Código de Procedimientos CIViles, ambos vigentes en la

Entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuesta.

Fórmese expediente 280/2018, regístrese en el libro de Gobiemo bajo

el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes IRMA IRENE

GAMIO ROFFE¡ LUIS MOUNA RIVERA, JESUS HERNANDEZ ZENTELLA,

con domicilios los dos primeros en la entrada en la calle Prindpal s/n, y

el último en la entrada a Cocohite s/n todos en la ranchería Boquerón

cuarta secdón Centro Tabasco, para que dentro del término de ~

días hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este

proveído, hagan valer los derechos que les correspondan; así como

señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda dase de citas y

notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término,

se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de .este

Juzgado, lo 'anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

CUARTO. Asimismo, de confa'rmidad con el diverso 755 fracdón

1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

notifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a

la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio, con domicilios ampliamente conocidos en esta dudad, para

la intervención que en derecho les compete.

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para

que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente

al en que surta efectos la notificación del presente proveído, señale

domicilio en esta Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y

notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros

de aviso de este Juzgado.

QUINTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias,

colinda al Sureste en 176.82 metros lineales, con camino vecinal;
requiérase al promovente, para que dentro del término de tres días

hábiles, contados al día siguiente al en que surta efectos la

notificación del presente proveído, señale el nombre de la

dependencias ó autoridad, para así estar en condiciones de notificarle

la presente tramitación.
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SEXTO. En términos del artículo 755 fracc.ón III, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el'

Estado, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la

prensa y de avisos, por lo que expídase los av-sos correspondientes

para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad,

así también expídasé' los edictos correspondientes para su

publicación .en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de

mayor circulación Que se editen en esta Ciudad, por tres veces de

tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

SEPTIMO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio

para efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el

ubicado en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Juan de la Barrera,

número 309, de la colonia Miguel Hidalgo, de esta ciudad de

Villahermosa, del Estado de Tabasco, autoriza para tales efectos a los

licenciados BEUSARlO HERNANDEZ GERONIMO, ESTEBAN SANCHEZ

ALVAREZ y CLAUDIA JACQUEUNE LEON LOPEZ, MARVEU CANO

REYES, CRISTIANA ADRlANA PERALTA HERNANDEZ, MA. ESTHER

TORRES ZENTENO y ARNOLDO SANCHEZ ALVAREZ, designando como

él su abogado patrono, al primero citados, en razón de que dicho

profesionista tiene inscrita su cedula profesional en el libro que para tal

fin se lleva en este juzgado, de conformidad con 105 artículos 84 -Y 85

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le tiene
por reconocida dicha personalidad para los fines legales a que haya

lugar.

OCTAVO. Tomando en consideración las innovaciones

tecnológicas que en la actualidad existen y aún cuando no prevalece

disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a

sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y

digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el

medio tecnológico que porten (scanner) cámara fotografía, lectores

láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud

que de manera hagan ante la oficialía, secretana o actuarías de esta

adscripción sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo

autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad

procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia

pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional.

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena Época. Tomo XXIX,

Marzo 2009. t-1aterias (s): Civil, Tesis 1.31°.C725 C Página 2847, bajo el

rubro: "REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUAOONES JUDICIALES.

LAS PARTES PUEDEN.

NOVENO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para

oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente

una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las

pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así

como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cañcelación

de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el

sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su

derecho de oposición, en la versión públicci correspondiente que se

realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como

la información considerada legalmente reservada o· confidencial.

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a

lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la

Información Pública del Estado de Tabasco.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA

RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito

Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de

acuerdos, licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ, Que

certifica y da fe. Conste.

OOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN uNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTITRES OlAS DEL MES DE MAYO DE OOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ~DSGRITAAW

('OiSTRITO JUD_IC_IA..j.-JH\f-HH-_
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No.- 9431

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente civil número 172/2018, relanvo al juicio no contencioso de
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. promovido por e! C. MARCO JIMENEZ VAZOUEZ,
en lecha doce de enero de dos mil dieciocho, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, V1LLAHERMOSA

TA8ASCO A DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

V1stos. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee

PRIMERO. Se tiene po< presentado al ciudadano MARCO JlMENEZ VAZQUEZ. con Su

escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento de manera paroal al requerimiento que se le

hiciera mediante auto de fecha trece de diciembre del dos mil dieclSie~ dentro dellérmino legal pata

ello concedido. según computo secretarial que antecede. exhibiendo original de ptano debidamente

firmado. por lo que al eteclo se procede a proveer sobre la demanda inl.rpuesta por el promovenle en

las siguienles ténninos:

Se tiene por presentado al ciudadano MARCO JIMENEZ VAZOUEZ. con su escrito inicial de

demanda y documentos anexos consistentes en: 1) copia simple de credencial para votar a nombre de'

MARCOS JIMENEZ VAZOUEZ. 2) Original de Cedula Catastral a n<·mbre de MARCOS JtMENEi

VAZOUEZ. 3) Original de hoja de la Dilección de Finanzas Subdirección de Catastro manifestación

cataslTaI únca a nombre de MARCOS JIMENEZ VAZOUEZ. 4) Original de hoja de la Dirección de

Finanzas Subdirecci6n de Catastro manifestación de enajenación. 5) Copia simple de un plano. 6)

Copia certificada de un Contrato de Cesión de Derechos. dos ~asla"os. con los cuales' promueve

Procedimiento JudIcial No Contencmo de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. con el

objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del predio rustco, ubtcado en la ranchería

Boqueron. cuarta sección, del Centro Tabasco; constante de una superiicie de 68.293.50 M2,

Iocanzado dentro de las siguientes medidas y coindancias al Norte: en 452.58 metros lineales con

AMADA RUIZ JIMENEZ (HOY ISIDRO JIMENEZ BOLAINA); al Sur: en 441.90 metros lineales con

CAMINO VECINAL; al Oeste: en 144.30 metros ~neales con CAMINO VECINAL Y al Este: en 164.40

metros tineales con ISABEL RODA DE LA ROSA.

SEGUNDO. Con fundan¡ento en lo dispuesto por los articulo'; 877, 901, 1295, 1304. 1318,

1322 de! Código Civil; 7tO, 711, 712, 713 Y 755 del Código de PrÓcedimien(os Civiles, ambos vigentes

en la Entidad, se da lrM>iIe a la solicitud en la vla y Ionna propuesta. ~6nnese expediente 172/2018,

r"9istrese en el libro de Gobierno bajo el nUmero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

~uperioridad.

TERCERO. Se ordena notiflCal' a las colindantes ISIDRO JIMENEZ BOLAINA, con domicilio

en San /,Iiguel segunda sección sin, rancheria San Miguel segunda '"" ción, de Reforma Chiapas, y a

la C. ISt.BEL RODAS DE LA ROSA; en el domicilio ubicado en la carretera Villahermosa a Luis Pérel,

kilómetro 4; rancheria Ixtacomilán segunda sea;,;. Centro Tabasoo. para que dentro dellénmino de

tres di •• hiblles contados al dia siguiente de que le sean notificados este proveido, hagan valer los

derechos Queles cooespondan, asl como senalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir toda clase

de citas y notif1caciones,advertidos que de no hacer10dentro de dichc término, se les designarán las

lisias fijadas en las Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anlenor de :onformidad con e! articulo t36

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

CUARTO. Apaneciendo que e! domicilio donde deber.i ser rJlificada la colindante ISABEL

RODASD DE LA ROSA. se encuen~a fuera de la JUrisdICCiónde este Juzgado, con fundamento en las

articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en ,1 Estado, glrese alento exhorto

con loS insertos necesalios al Juez de Paz de! Distrito Judicial de Pichucalco Chiapas, para que por su

conducto sea remitido a la jurisdioci6n de Relama Chiapas. y para QU" este en auxilio y colaboración

de este Juzgado se sirva a notificar a la citada coIindanle

QUINTO. Asimismo, de confonn.da¡! 'con el diverso 75' fracción 1, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. notifiquese al fiscal del Ministerio Publico adscrito al

Juzgado y a la Dirección General del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, con

domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la inlervención r.ue en derecho les compete.

EDICTO:

Asimismo, se requiere al segundo die los mencionados, para Quedentro del término de trH

di•• hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación del pnesente proveido,

señale domicilio en esla Ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de

no hacerto dentro de dicho lérmino, de conformidad con el articulo 136 del C6ó¡go de Procedimientos

Civiles en vigor en el Estado, se le designará las lisias que se fijan en los tableros de aviso de este

Juzgado.

SEXTO. Toda vez Queel predio motive de estas diigencias, colinda a! Sur: en 441.90 metros

lineales con CAMINO VECINAL Y al Oeste: en 144.30 metIos lineales con CAMINO VECINAL,

requiérase a! promovente, para que dentro dellénnino de trt! di.s hábiles, contadlos al dia siguiente

al en Quesurta efectos la notificación del presenle proveido, señale el nombre de las dependencias,

autondad y copropietarios, para asl estar en condíclones de notificartes la presente tramitaci6n.

Asimismo loda vez que no dio contestación al requerimiento hecho por esta autoridad en el

punto segundo del auto de lecha trece de diciembre de dos mil diecisiete, requiérase de nueva cuenta

para que dentro del citado fénnino manifieste bajo protesta de decir verdad si MARCOS ylo MARCO

JIMENEZ VAZOUEZ, son la misma persona, ello en flIlón que en su escrito inicia! de demanda

promueve corro MARCO JIMENEZ VAZOUEZ y en los documentos que anexa aparece como

MARCOS JIMENEZ VAZOUEZ.

SEPTlMO. En téiminos del articulo 755 Iracción 11I,del Código de Proced~mientos Civiles en

vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese amplia publicidad al presente asunto po<

medio de la prensa y de avisos, po<lo que expldase los avisos cooespondientes para ser fijados en los

lugares piJblioos más concurridos de esta Ciudad, asl también expldase los edictos comesponOlenles

para su publicación en el Peri6dioo Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulaci6n que

se edrten en esta Ciudad. por tres veces de tres en tres dlas, y exhibidas que sean las publicaciones,

se fijará fecha Y hora para la recepción de la prueba testimonial ~.

OCTAVO. Se tiene a la promovente, seflalando como domiciflo para efectos de oir y recibir

loda clase de citas y notificaciones, el ubicado en el Despacho Juridico ubicado en la Calle Juan de la

Barrera número 309 de la Colonia Miguel Hida!ao de la Ciudad de ViI1ahermosa del Estado de

Tabasco, autoriza para tales efectos a los licenciadlos BEUSARIO HERNANDEZ GERONIMO,

ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ y CLAUDIA JACOUEUNE LEaN LOPEZ. MARVEU CANO REYES,

CRISTINA ADRIANA PERALTA HERNANOEZ, MA. ESTHER TORRES ZENTENO y ARNOLDO

SANCHEZ ALVAREZ, designando como a su abogado patrono. al prinero citados, en razón de que

dicho prolesionista tiene inscrita su ceduJa proJesional en el libro que para tal fin se lleva en este

juzgado, de conlonmidad con los artlculos 84 Y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, se le tiene por reconocida dicha pef$Onalidad para las fines legales a que haya lugar.

NOVENO. Tomando en consideración las innovaciones lecnoIógicas que en la actualidad

existen y aun cuando no prevalece disposición legal Que lo disponga, se autoriza a las partes asl como

a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalilar las constancias y

actuaciones que sean de su interés por el medio lecnológico que porten (scanner) cámara lotografia,

leclores láser u otro medio eiectrónico de reproducción portátil), previa solicitud Quede manera hagan

anle la oficialia, secretaria o actuarias de esta adscripción sin que para ello se requiera decrelo

judicial que asi lo autorice, con la úoca salvedad que deberán ser ut~izadas con lealtad procesal; lo

anterior, con el unico fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17

Conslitucional.

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustenladapor las Tribunales Colegiados de Circuito.

consuhable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena Epoca

Tomo XXIX, Marzo 2009. Malerias (s). Civil, Tesis 1.3¡'.C725 C Página 2847, bajo el rubro:

"REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN.

DECIMO. De cooformidad con lo previsto en el articulo'6 de la Constitución Polltica de los Estado

Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparancia y Acceso a la información PUblica del

Estado de Tabasco, se hace saber a las partes Queles asiste el derecho para oponerse a la publicación
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de sus datls personales, cuando se presente ulla 5OfoCllUd de 3::Ces.:a aIgma oe la:; r9s()Iuc~
p(JIJIicaso a las pruebas y demas eonstMeias qae otnn en el exped',nle respéCtillO,asl como para

ejerter os derechos de acceso, redIficacJ6n l' de cancelación de los date ; personales qU€ le conciemar1

en este expedienle o en el sistema adoptado, lldemás de que, aún en el caso de que no ejerzatl SIl

derecho de oposición, en la versión pública correspondienle que SE n alice, se suprimirán los datos

sensibles Que puedan contener, asi como l. información consdesda legalmanle reservoda o

COtIIidet1<:iaIAdemás, Que el derecho humano de acceso a la ",l. >fTIlar..i6ncomprsnde sotk:ita<,

.",astigar, difundir, buscar y recibir la información, COtIformea lo p<aviso por el articulo 4 de la citada

Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasto

NOT1FiOOESEPERSONAlMEHTE y CUMPlASE.

As, lo proYey6, manda y inna la Doctora en Derecho MAHliELA RIVERA HERNÁNOEZ,

Jueza Ten:em de paz del Primer Distrito judICial de Centro, Tabasco, pr r y ante la Secretaria Judicial

de acue<dos, IIceneJad. HORMAAUCIA ZAPATA HERNANDEZ. que· el1ifica y da fe. Conste.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS..

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICOOFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN OUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES
CONSECUT1VOSDE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS
OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

. LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGAOO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
....-.IUOíétAL DE CE O.

//
'-

~~~~~

No.- 9429

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

EDICTO:

En el expediente civil número 0168/2018, reÍativo al juicb
PROCEDIMIENTO JUOtCIAl NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO. promovido por
el C. PEDRO DELFIN MOlINA, en fecha doce de enero de dos mlt dio!ciocho, mismo Que
copiado a la letra dice:

AUlO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, VlLLAHERMOSA TABASCO A DOCE DE ENERO DE

DOS MIL DIEOOCHO.
Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretaríal se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentado a ciudadano PEDRO

DELflN MOUNA, con su escrito de cuenta, mediante el cual da

cumplimiento al requerimiento que se le hiciera mediante auto de fecha

trece de didembre del dos mil diecisiete, dentro jel término legal para

ello concedido, según computo secretarial que antecede, exhibiendo

original de plano debidamente firmado, por lo QU~al eFecto se procede

a proveer sobre la demanda interpuesta por t I promovente en los .

siguientes términos:

Se tiene por presentado al cíudedano PEDRO DELFIN

MOUNA, con su escrito inicial de demanda \ documentos anexos

consistentes en: 1) copla simple de credencial para votar a nombre de

PEDRO DELFIN MOUNA, 2) Original de una Cedula Catastral a nombre

de PEDRO DELFIN MOUNA, 3) Original de hoja de la Dirección de

Finanzas Subdirección de Catastro manifestaci Jn catastral única a

nombre de PEDRO DELFIN MOUNA, 4) Original h')Ja de la Dirección de

Finanzas Subdirección de Catastro manifestadór de enajenación, 5)

Copia Simple de un plano, 6) Copia certificada de un Contrato de Cesión

de Derechos, dos traslados, con los cuales promueve Procedimiento

Judicial No Contencioso de DIUGENCJAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que

tiene del predio r'ustico, ubicado en la ranchería Boqueron, cuarta

secdón, del Centro Tabasco; constante de una superficie de 85,122.49

M2, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias al

Noreste: en 622,71 metros lineales con JUUO CESAR DlAZ RÓDAS

(HOY KARtA CHRlSTEL ALVAREZ RAMIREZ); al Noroeste: en 136.54

metros lineales con CAMINO VEONAL; al Sureste: en 134 metros

lineales con NABOR PEREZ PEREZ (HOY KARtA CHRISTEL ALVAREZ

RAMIREZ) y al Suroeste: en 638.90 metros lineales con JOVITA PEREZ

ZAVAtA.

SEGUNDO. Con fU,ndamento en lo dispuesto por los artículos

877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; 710, 711, 712, 713

Y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la

Entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuesta.

Fórmese expediente 168/2018, regístrese en el libro de Gobierno bajo

el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

TERCERO. Se ordena requerir al promovente, para efectos que

aclare dentro del término de tres días hábiles contados al día

siguiente de que le sea notificado este proveído, a quien se refiere en

el punto S de su escrito inicial de demanda, como el segundo

colindante, asimismo deberá señalar el domidlio correcto de la

colindante JOVITA PEREZ ZAVAtA, y por último deberá señalar si el C.
colindante, asimismo deberá señalar el domicilio correcto de la

colindante JOVITA PEREZ ZAVALA, y Por último deberá señalar si el C.

FERNANDO !VAN SUAREZ OSaRIO, es colindante del predio motivo de
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las presente diligencias, reservándose de p¡-o". ,er respecto a la

notificación de los colindantes hasta en tanto SE- íe cumplimiento al

presente requerimiento.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el r-iverso 755 fracciÓn

1, del Código de Procedimientos Civiles en vi\lor en e! Estado,

notifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscnto al Juzgado y a

la Dirección General del Registro Público de 1•• Propiedad y del

Comercio; con domicilios ampliamente conocidos el) esta ciudad, para

la intervención que en derecho les compete.

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para

que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente

al en que surta efectos la notificación del presente proveído, señale

domicilio en esta Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y

notificaciones, adventido que de no hacerlo dentro oe dicho término, de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros

de aviso de este Juzgado.

QUINTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, .

colinda al Noroeste: en 136.54 metros lineales con CAMINO VECINAL;

requiérase al promovente, para que dentro del término de tres días

~ , contados al día siguiente al en que surta efectos la

notificación del presente proveído, señale el nombre de las

dependencias, autoridad ó propietarios, para así estar en condiciones

de notificarles la presente tramitación.

SEXTO. En términos del artículo 755 fracción m, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código (ivil en vigor en el

Estado, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la

prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes

para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad,

así también expídase los edictos correspondientes para su

publicación en el Periódico Oficial del Estado y en un) de los Diarios de ._

mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres veces de

tres en tres días, y exhibidas que sean las publi.::aciones, se fijará

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

SEPTlMO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio

para efectos de oír y recibir toda clase de citas ) notificaciones, el

ubicado en el DespachO Jurídico ubicado en la Calle Juan de la Barrera

número 309. de la Colonia Miguel Hidalgo oe la Ciudad de

Villahermosa. del Estado de Tabasco, autoriza para tales efectos a los

licenciados BEUSARlO HERNANDEZ GERONIMO, E>TEBAN SANCHEZ

ALVAREZ Y CLAUDIA JACQUEUNE LEON LOPEZ MARVEU CANO

REYES, CRISTINA ADRIANA PERALTA HERNANDcZ, MA. ESTHER

TORRES ZENTENO Y ARNOLDO SANCHEZ ALVAREZ, designando como

a su abogado patrono, al primero citados, en ra.ón de que dicho

protesionista tiene inscrita su cedula profesional en El libro que para tal

fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo~,artículos 84 y 85

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el -estado, se le tiene

por reconocida dicha personalidad para los fines legales a que haya

lugar.

OCTAVO. Tomando en consideradón las innovadones

tecnológicas que en la actualidad existen y aún cuando no prevalece
medio tecnológico que porten (scanner) cámara fotografía, lectores

láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa soIidtud

que de manera hagan ante la ofidqlía, secretaria o actuarías de esta

adscripción sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo

autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad

procesal; lo anterior, con el único fin de una Impartld6n de jlJstlda

pronta y expedita, en observanda al artículo 17 Constltudonal.

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales

Colegiados de Circuito, consultabíe en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena Época. Tomo XXIX,

Marzo 2009. Materias (s): Ovil, Tesis 1.31°.C725 e Página 2847, bajo el

rubro: "REPRODucaON ELECTRONICA DE ACTUAQONES JUDICIALES.

lAS PARTESPUEDEN.

NOVENO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la

Constltudón Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Esta90 de

Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para

oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente

una solicitud de acceso a alguna de las resoludones públicas o a las

pruebas y demás constandas que obren en el expediente respectivo, así

como para ejercer los derechos de acceso, rectificadón y de canceladón

de los datos personales que le conciernan en este expediente o en 'el

sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se

realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como

la información considerada legalmente reservada o confidendal.

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende

solicitar, Investigar, difundir, buscar y recibir la Informadón, conforme a
lo previsto por el artículo 4 de la dtada Ley de Transparencia a la

Información Pública del Estado de Tabasco.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA

RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer DIstr1to

Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judldal de .::

acuerdos, licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ, que

certifica y da fe. t:onste.
DOS FIRMAS ILEGISLES. RUBRICi::;···

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTlTRESDIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JU~_GAOOfERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

r;' .,.L~c::=--·'-

,,:,,~~:uc;; S~KARINj't6 EÚAlCÁN;O.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTO:

AL PÚBLICO EN GENERAL.

Presente.

En el expediente número 464/2010, reiativo al juicio Especial

Hipotecario, promovido por la licenciada Vlridlana del Rosario

Hernández Cortázar, apoderada general para pleitos y cobranzas del

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

(INFONAVln, en contra de Guadalupe Valencia Hernández. en

veintinueve de mayo del dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo que copiado

a la letra establecen:

JUZGADO SEGÚNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE

DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee.

PRIMERO. Agréguense a los presentes autos el oficio número

2259, signado por la licenciada Guadalupe López Madrigal, Jueza Cuarto de'

lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, con el que informa

que fue fijado el aviso correspondiente, en los tableros del citado Juzgado a

su digno cargo.

SEGUNDO. Se tiene por presente al licenciado Jos6 Antelmo

Alejandro Méndez, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de

cuenta, y como lo solicita, de conformidad con lo establecido por los

articulas 433, 434, 437 Y 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

se ordena sacar a pública subasta, en tercera almoneda sin sujeción a tipo

y al mejor postor el inmueble hipotecado, propiedad de la demandada

Guadalupe Valencia Hernllindez, sirviendo como base para el remate del

bien Inmueble hipotecado el avaluó emitido por el arquitecto Julio César

Samayoa Gareia, perito designado por la parte actora, y que a continuación

se detalla.

Predio urbano ubicado en la calle Venustiano

Carranza número quinientos treinta y uno de esta ciudad de

Villahermosa, Tabasco, constante de una superlicie de 100

metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: al

Norte 17.50 (diecisiete metros cincuenta centlmetros) con
servidumbre de paso, al Sur: 17.50 (diecisiete metros cincuenta

centlmetros) con propiedad de Raúl Sabif\Ón López; al Este 6.00

(seis metros) con calle Venustiano Carranza; al Oeste 5.50

metros con propiedad de Dina M. Hernández Reyes.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad ~ del

Comercio de esta ciudad, el ocho de abril del al'\o dos mil tres,

bajo el número 3806 del libro general de entradas, a folios del

24105 al24115 del libro de duplicados volumen 127, quedando

afectado por dicho contrato el predio número 112,969, folio 39

del libro mayor volumen 444.

Predio al que el arquitecto Julio Cesar Samayoa Garcla, le fijó un

valor comercial de $771,380.00 (setecientos setenta y un mil trescientos

ochenta pesos 00/100 M.N.), con la rebaja del diez por ciento de la tasación,

se obtiene un valor comercial de $694,24;¡'~O (seiscientos noventa y

cuatro mil doscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M,N.), sirviendo de

base para el remate el que ofrezca las cuatro quintas partes del preCio que

sirvió de base para la segunda subasta y que acepte las condiciones de la

misma, de conformidad con el articulo 436 y 437 del código de proceder en

la materia.

TERCERO. Se les hace saber a los postores o licitadores que deseen

intervenir en la subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorerla

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada donde residen

los Juzgados Civiles y Familiares en la Avenida Gregario Méndez 'Magal'\a,

sin número, frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra, de esta

ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base

para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV, del

ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por dos

veces de siete en siete dias, en el Periódico Oficial del Estado, asl como

en uno de los diarios de mayor circúlaci6n que se editen en esta ciudad,

fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de

costumbre de esta ciudad, para lo cual expldanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate

se /levará a cabo en este Juzgado a las diez horas del dia nueve de

agosto de dos mil dieciocho, y no habrá prórroga de espera.

QUINTO. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del

Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en ,el

arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para

que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se

realice en ese dla.
SEXTO. Se hace del conocimiento de las partes que ha lugar a

sel'\alarse esta fecha en virtud del primer período vacacional del cual gozará

el personal de este juzgado, conforme a lo establecido por el artículo 115 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 130 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial ambos ordenamientos del Estado de Tabasco.

NotlfiqueS8 personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA

PEÑA MURILLO, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial de Centro, Tabasoo, por y ante la Secretaria Judicial

licenciada CANDELARIA MORALES JUÁREZ, quien certifica y da fe.
Por mandato judicial y para su publicación, publiquese dos veces de

siete en siete dlas, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de•los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide el

presente edicto a los cuatro dlas del mes de junio de dos mil dieciocho, en la

ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

~; .•.:.:;.:;.;,.,¡~ ~~"y.'
'~!I;;)'i',r_';)}' \/

. '. e' LIC. CANDÉU lA MORARLES JUÁREZ.
/
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO:

A las Autoridades y Público en General.
p r e s e n te.

relativo ai juicio Especial Hipotecario;
promovido por el licenciado Jesús Moral s Esteban, en S:I carácter de apoderado
general para pleitos y cobranzas del Inst uto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVJT); eguldo actualmente por el licenciado José
Antelmo Alejandro Méndez, con el smo carácter en contra de los ciudadanos
Gabriel Martinez Corral, como deudo acreditado y Ana Ruth Cordero García,
quien es garante hipotecaria; con f ha veinticinco de mayo de dos mil
dieciocho, se dictó un auto mismo, qu copiado a la letra establece lo siguiente:

.JUZGADO SEGUNDO CIVIL E PRIMERA INSl ANClA DEL PRIMER
. RITO JUDIOAL DE CENTR TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE

",,~'."!I.i!II.. ~_'¡) DE DOS MIL DIECIOCHO.
~. ff:!~qA~f ,:;.,Visto lo de cuenta, se provee.
~;.._o;~<"J 110. Toda vez que los ejecu dos GABRlEL MARTÍNEZ CORRAL y ANA RUTH

. CORDERO GARCÍA, omitieron desah ar las vistas dadas en os puntos segundo de los
autos de veintisiete y cuatro ambos el mes de abril de dos mil dieciocho, en relación
al avalúo emitido por el perito de I parte actora, arquitecto Julio Cesar Samayoa
Garcia, del inmueble motivo de jecución y desistimiento del cargo de abogado
patrono, por parte del Ucenciado LANOO CASTILLO SANTIAGO, en consecuencia,
de conformidad con el numeral 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el Estado, se les tiene por per i o el derecho que tuvieron para hacerla en su
momento oportuno.

2/0. Por presente el 11 nciado JOSE ANTELMO AlEJANDRO MENDEZ,
apoderado de la parte actora, y o o lo solicita, con fundamento en los artículos 433.
434, 435 Y 577 del Código d P edimlentos Civiles en vigor, sáquese a público
subasta en PRIME AlM ED Y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:

Predio identificado ea lot 28, de la manzana 3, de la calle tres Zapotes, del
Fraccionamiento Juchiman, e Pa ilJa, Primera Sección, d,,1 municipio de Centro,
Tabasco; constante de u supe ícle habltacional de 105.00 M2, de la cual se
encuentra una casa habitación d una superficie en construcción 43. 15 M2,
localizado dentro de las medidas yl colindandas siguientes: AL NORTE, 7.00 metros
con la calle tres Zapotes, al SUR, en 7.00 metros, con lote diez, al ESTE en 15.00
metros con lote veintinueve y al OESTE 15.00 metros con lote veintisiete.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del C:omerdo de esta Ciudad,
en fecha uno de septiembre del dos mil seis¡ bajo el número 10778, del libro
general de entrada a fallos 70895 al 70907 del libro de duplicados volumen 130,
quedando afectado por dicho acto y contrato, el predio número 162884, folio 184, del
libro mayor, volumen 643, al cual se le asigna un valor comercial de $307,300.00
(trescientos siete mil trescientos pesos 00/100 moneda nacional), el cual es
el valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la parte actora, que servirá de
base para el remate y será postura legal la que cubra el m onto del valor comercial
antes citado.

3/0. Se hace saber a los licitadores que deseen tr.tervenlr en la presente
subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de consignaciones y
pagos de 105juzgados civiles y familiares, ubicado en el I'leal que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin núrnert de la colonia Atasta de
Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate.jacorce a lo previsto por la fracción N del
articulo 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

4/0. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la
presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el Periódico oficial del
Est3do, as: como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en' esta
Ciudad, fijándose además los avisos en 105 sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse 105 edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la Inteligencia oe que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL CINCO DE
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, lo anterior tomando f n cuenta el cúmulo de
diligencias que se encuentran agendadas.

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publkaoones, debemos
entender que el término de siete en siete días, debe cornenz.sr a computarse a partir
del dia siguiente de que se efectuó la primera publicación. la :ual es punto de partida
para determinar el ora en que debe hacerse la segLnda de ellas, o sea,
posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera .iubücaoón, por lo que,
entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis di"s; esto es, para que la
ultima de ellas 52 realiCE precisamente al séptimo dio.

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los siete
dias ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta 105días hábiles e
inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones de los

edictos ~ólo constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto,
no son verdaderos términos para la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio Jurisprudencial sustentado bajo el rubro
y texto siguiente:

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBUCACIÓN EN LOS
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAl CML DEL
DISTRITO FEDERAL).2

5/0. Por último se comislona a la fedataria Judicial adscrita al juzgado para los
efectos de que notifiquen este auto al ejecutado GABRIEL MARTINEZ CORRAL, en el
domicilio en el cual fuera emplazado a Juicio, de Igual manera, lo requiera para que
dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al
en que le surta sus efectos la notlficadón de este proveído, proporcione domicilio
para los efectos de oír y recibir todo tipo d citas, notificaciones y documentos,
apercibido que en caso de negativa, las subsecuentes, aún las.de carácter personat,
le surtirán sus efectos a través de las Ustas que se fijan para tales efectos en los
Tableros de Avisos del Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 138 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo acordó, mandil y firma la Maestra en Derecho" ALMA ROSA PEÑA
MURIlLO, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
de Centro, Tabasco, ante el Licenciado JORGE TORRES FRÍAS, Secretario Judicial
de Acuerdos, con quien certifica y da fe .... •

Por mandado Judicial y para su publicación en un Periódico ofidal del Estado,
así como en uno de los Diarios de Mayor dradad6n que se edite'; en'esta dudad,
publíquese el presente edicto por dos veces de siete en siete lIi¡lS; se expide el
presente ~ con fecha once días del es de junio de dos mil dieciocho, en la
ciudad de Viliahermosa, capital del Estado e Tabasco.

Imlaa.

, EDICTOS PARA EL REMATE OE BIENES. su PUBLICACIÓN EN LOS PERiÓDICOS NO ES UNA ACTUACiÓN
JUDICIAL (LEGISLACiÓN PROCESAL CML DEL DISTRITO FEDERAL). L. publicación de lo. ediclo. conforme 11
artiC1J'o570 del C6digo de Procedimientos Civiles Pira el Disb110 Federal puede ccnemctarse desde dos punlos de y¡,11!I,'
saber" a} como acío decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto malflrial. En el primer caso, se trala de una
aCluación Judicial que implica el anuncio por medio de edictos fja~ en los tableros de avisos de los jurgldo$ y de le
Tesoreri, de! OistrHo Federal; y. en el segundo, e! solamente un an!)fIdo dirigido 11púb'k:o que pueera tel\8r Inleres ."
comptilr bienes sujetos a remate, es decir, se lrala de la transformaciOn malerial de la voluntad del6rglno jurisálCdonal. En
consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede oonstiluir en si misma unl 1du1Ci6n jucidaI. POf
lo que el hecho de que dicha publicación se reece en dlas tnMlbiles, no consHruye una '"fracción l' procedimlenlo. fJl; 93.
Época. ta. Sala: S.J.!=". y su Gacela; Tomo XIX, Abrir de 2004; PAo. 335.
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EDICTO.

Se NOTIFICA a la C. Esther Jiménez de la Rosa, o a quien acredite ser el
propietario, apoderado o representante legal y/o quien se considere con derechos
o con interés jurldico, lo siguiente, con fundamento en los artículos 82 y 231 del
Código Nacional de Procedimientos Penales; 12 de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado; 6, 8 Y 36 del Reglamento Interior de la Fiscalía General del
Estado, toda vez que se desconoce la identidad o domicilio del interesado:

En fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil dieciocho (2018), se dictó un
acuerdo ministerial instruido dentro de la indagatoria número CI-FCS-1 04/2018 en
el que se decretó el aseguramiento por esta Representación Social de Id siguiente:

BIEN INMUEBLE

1. Bien inmueble ubicado en la Calle Camino Viejo, entre el libramiento
Comalcalco y la calle Ignacio López Rayón de la Ranchería Reyes
Hernández, Segunda Sección de Comalcalco, Tabasco.

Se apercíbe a la C. Esther Jiménez de la Rosa, o a qúien acredite ser el
propietario, apoderado legal y/o quien se considere con derecho o interés jurídico,
sobre los bienes arriba detallados, que de no manifestar lo que a su derecho
convenga, en un término de noventa (90) dlas naturales siguientes al en que surta
efectos la notificación según lo previsto por el último párrafo del articulo 82 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, los bienes asegurados causarán
abandono a favor del Gobierno del Estado y además, se les apercibe a los
interesados o a su representante legal para que se abstengan de ejercer actos de
dominio sobre los bienes asegurados, tal y como lo previenen los párrafos
segundo y tercero del artlculo 231, del Código Nacional en cita.

Para los efectos ser"lalados, quedan a disposición de quien se considere con
derechos sobre los bienes descritos, las oficinas que ocupa esta Representación
Social, ubicada en la calle Aries, Manzana Uno, Fraccionamiento Loma Linda, en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, lugar en donde podrá imponerse de las
constancias conducentes al citado aseguramiento.
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EDICTO

Se NOTIFICA a quien acredite ser el propíetario, apo?e:a~o o
representante legal y/o quien se considere con derechos o con mteré~ Jundl~o, lo
siguiente con fundamento en los articulos 82, 231, 239 Y 240 del C6dlgo NacIonal
de Proc~dimientos Perales; 12 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del
Estado; 6. 8 Y 36 del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado, toda
vez que se desconoce la identidad o domicilio del interesado:

En fecha dos (2) de mayo de dos mil dieciocho (2018), se dict6 un acuer~o
ministerial instruido der.tro de la indagatoria número CI-FCS-104/2018 en el que
se decretó el aseguramiento por esta Representaci6n Social de los siguientes:

BIENES MUEBLES

1. Vehiculo marca Ford. línea Explorer Sport Track, tipo Pick Up, modelo
2002, color arena, número de serie 1FMZU67E82UC18596, con placas de
Circulaci6n XW 35 534, .eJelEstado de Veracruz;

2. Vehiculo marca Volkswagen, Ilnea Jetta, color blanco, modelo 1995',
número de serie 3VW1671HMSM221107, con placas de circulaci6n WRA
1240 del Estado de Tabasco.

3. Vehlculo marca Volkswagen, línea Saveiro, color blanco, tipo Pick Up,
modelo 2017. numero de serie 9BWKB45U9HP095429, con placas 'de
circulaci6n VM 68 384 del Estado de Tabasco.

4. Vehiculo marca Chevrolet, color blanco, tipo Aveo, modelo 2013, número
de serie 3G1TA5AF7DL 184123, con placas de circulaci6n V\TrK 1282 del
Estado de Tabasco.

Se apercibe a quien acredite ser el propietario, apoderado legal y/o quien se
considere con derecho o interés jurldico, sobre los bienes arriba detallados, que
de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa (90)
días naturales siguientes al en que surta efectos la notificaci6n según lo previsto
por el último párrafo del articulo 82 del C6digo Nacional de Procedimientos
Penales, los bienes asegurados causarán abandono a favor del Gobierno del
Estado y además, se les apercibe a los interesados o a su representante legal
para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados,
tal y como lo previenen los párrafos segundo y tercero del articulo 231, del C6digo
Nacional en cita. .

Para los efectos sel"lalados, quedan a disposici6n de quien se considere con
derechos sobre los bienes descritos, las oficinas que ocupa esta Representaci6n
Social, ubicada en la calle Aries, Manzana Uno, Fraccionamiento Loma Linda.ven
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, lugar en donde podrá imponerse de las
constancias conducentes al citado aseguramiento.
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Tabasco
cambia contigo

El p•.riódico Oficial circula los miércoles y sábados .

lmp: eso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental,
baje la Coordinación de la Dirección General deAsuntos Juridicos de la Secretaria de Gobierno.

las leyes. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en
este periodico.

"2018, Año del V Centenario del Encuentro
de Dos Mundos en Tabasco"

Pa', cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse al inmueble
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, le piso zona Centro o a los teléfonos 131·37-32.
312-72-78 de Villa hermosa. Tabasco.


